
Leaisla tara Eztrao,l'diaaria, 

Sesión 26.a, en martes 25 de enero de 1949 
(Ordin aria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ALESSANDRI PALMA y MARTINEZ MONTT 

SUMARIO DEL DEBATE 

l. -Se inicia la discusión general del pro
yecto sobre mejoramiento economICO 
del personal de la Administración Ci
vil de'l Estado. 

Usan de la palabra los señores Jirón 
y Contreras Labarca, quien queda con 
la palabra por haber llegado el térmi
no de la hora. 

Se suspende la sesión. 

2. -A Segunda Hora, se anuncian en Fá
cil Despacho de la próxima sesión los 
siguientes proyectos: el que eleva a la 
eategoría de Mayor Cuantía a~ actual 
,Jnzgado de Letras de Menor Cuantía 
dr Quillota, y el que mejora la situación 
r¡;onómÍca de los empleados de los 
Conservadores de Bienes Raíces y Ar
chiveros Judiciales. 

3 . -El señor Grove informa que el perso
nal a jornal dependiente de Ja Direc
ción de Aprovisionamiento del Estado 
no disfruta del aumento de asignación 
familiar otorgado al resto de'! perso
nal de la Administración Pública, y pa-

ra corregir esta anomalía formula in
dicación para que sea considerada en 
la discusión particular del proyecto so
bre mejoramiento económico del per
sonal de ;]a Administración Civil del 
Estado. 

Solicita que se oficie al Ministro de 
Hacienda pidiéndo'le acoger la aludida 
indieación. 

-l.--El señor Cruz'Coke se refiere al pro
yecto, ineluído en la actual Convoca' 
toria, por el cual se autoriza a la Caja 
de la Habitación Popular para adqui
rir inmuebles a fin de venderJos, divi
didos en sitios, a personas de escasos 
recursos, y aboga por que la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social informe 
sobre él a la mayor brevedad, conjun
tamente con una moción, de que es au
tor, referente a la misma materia. 

;). -El señor Cruz-Coke recuerda que en se' 
siones pasadas solicitó se oficiara al Mi· 
nistro del Trabajo pidiéndole obtener 
la inclusión, en la actual Convocatoria, 
del pro:vecto sobre aumento de ]a asig
nación famiJiar de los choferes particu-
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lares, y solicita que se reitere fll men
elonado oficio. 

ti . -El señor Cruz-Coke pide que se oficie 
al Ministro de Sa'lubridad, Previsión y 
_~sistencia Social para que incluya en 
la actual Convocatoria el proyecto so
bre modificación del régimen de pre
visión social del personal (le peluque
das. 

7.-EI señor Vásquez se refiere a ilas ges
tiones que realiza la Compañía Salitre
ra Tarapacá y Antofagasta para adqui
rir el Ferrocarri~ Salitrero de Tarapa
cá, y expresa que estos propósitos en
cuentran resistencia en la opinión pú
blica de aquellas provincias, debido a 
que (~sa adquisición reportaría perjui
cios al Ferrocarril Longitudinal Norte, 
de propiedad fiscal, 

Solicita que se oficie all Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunica
ción transcribiéndole sus observaciones. 

8.-El señor Vásquez expresa que la Com
pañía Salitrera Tarapacá y Antofagas
ta persiste en sus propósitos de levan
tar las cañerías de agua potable insta
ladas en el departamento de TaItal, y 
protesta por ese hecho, que considera 
perjudicial para los intereses y necesi
dades de aquella región, 

9. - E~ señor V ásquez se refiere a la resis
tencia que encuentra la creación de la 
Universidad Técnica del Estado, y ha
ce notar la importancia que revestiría 
este planteL 

Por haber llegado el término de la 
hora, el señor Senador queda con la pa
labra para la sesión siguiente. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS. 

1.0- De un mensaje de Su Exce~encia el 
Presidente de la República, con el que co
munica que ha resuelto incluir entre los 

asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
Xaeioual, en íla actual legislatura, el pro
.neto de ley que crea una plaza de Cónsul 
particular de segunda criase a favor de don 
Edgardo Garrido Merino. 

-Se manda archivar. 

2.0- De un oficio de la Honorable Cá
mara de Diputados eon el que comunica 
qne ha tenido a bien aprobar en los mismos 
términos en que 'lo hizo esta Corporación, 
el proyecto de ley que autoriza al ~'isco pa
ra enajenar a favor de la Sociedad Astille
ros Las Habas, el inmueble e instalaciones 
que forman el actual Estadio Naval de la 
ciudad de Val paraíso. 

-Se manda comunicar a Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

3 . o~ De dos oficio.:; milli"ü~riales: 
Uno del señor Ministro de Economía y 

Oomercio, COn el que contesta las observa
ciones formuladas por el Honorable Sena' 
dor señor Grove, relacionadasc(}n la conve
nienc~a de no impedir el funcionamiento de 
las ferias libre", especialmente la que se 
ubica en Diez de Julio al llegar a Vicuña 
.:\Iackenna . 

Uno del señor Ministro de Agricultura, 
con el que contesta las observaciones for
muladas por el Honorable Senador señor 
Del Pino, respecto a :la marcha de la indus
tria salitrera y la necesidad de intensificar 
la explotación de las minas de cobre y de 
fertilizantes en ~as provincias de Tal'apacá 
.v An tofa,ga,st'a. . 

-Quedan a disposición de los señores Se
nadores. 

4.0- De un oficio del señor Secretario 
General de Gobierno, con el que contesta 
las obs-ervaciones formuladas por el Hono
rable Senador señor Maza, relativas a la fal
ta de cortesía de las reparticiones públicas, 
de algunos Ministros de Estado y de esa Se
cretaría General, a1 no dar respuesta opor
tuna a-las comunicaciones que el Parlamen
to les dirige a petición de los señores Se
nadores y Diputados. 

-Queda a disposición de los señ6res Se
nadores. 
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5.0-- De cuatro informes: 
Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 

en el Mem;llje del Ejecutivo que autoriza al 
Presidente de la República para vender o 
permutar las propiedades que indica, ubi
cadas en (~alle Moran<lé de esta ciudad, cu· 
yo producto Se destinarú. a adquirir las al' 
('iOll(~S de la t-lociedad Anónima Central de 
l,cche Chile, y lIIl imllueble para el funció· 
llami('rüo de la Direl:eión General de }1j"ta
dí"tiea. 

Uno d(' las Comisiones (le Gobierno:v 
liaeiendas Unidas, I'pcaído en e,l proyecto 
de ley, remitido por la HOllorable Cámar¡, 
d(~ Diputados, que reajusta los súeldos d(~l 

personal de. la Administración Pública y del 
Poder Judieial. 

Dos ¡jp la COlllisión de Constitución, L(;
gi"la(:ióll .\' ,Iusti(·ia, recaídos en los siguien-
1 ,"i proy<'dos d(' ley: 

l.o--- l\1<'nsaje que modifica la ley 7.86~, 
qne t;stabl!'(:iú los aranceles de los Notarios, 
COl1sen'at!ol'ps d!' Bienes Raíces y Archive? 
ros .Judi(·ialp", ('.OH el objeto de mejorar la 
"Íluacióllpl:onlÍmica de sus empleados. 

2.().- IDI qUl' eleva a la categoría de Ma
~'Ol Cuantía el aeíual ,Juzgado de I.Jetras de 
:\\ enor Cuantía de Quil1ota. 

--QU(~(lan para tabla. 

6.0-- De una sOllicítud dc don Osvaldo 
)Júñez nOlll':i'tlez, con la que solicita devolu
ciún rl(~ lilltl'cedentes. 

-.,·Se a('('l'de Il lo :,;olieitado. 

Asistieron los señores: 
Aldunate, Fernando Errázuriz, lVlaximial10 
Alvarez, Humberto Grovc, Marmaduque 
Allende, Salvador Guevara, Guillermo 
Amunátegui, Greg·o- Guzmán, Elcouoro E. 

rio Jirón. Gustavo 
Bulnes, l<'rancisco Lz:.fel'tte, Elías 
Cerda, Alfredo lVlartínez, Julio 
Contreras, Carlos Opitz, Pedro 
Correa, Ulíses Ortega. Rudecindo 
Cruchaga, Miguel PokleplJvic, Pedro 
Crmr. Concha, Ernesto Prie,f¡o,J"oaqnín 
Cruz-Coke, Eduardo Rivera, Gustavo 
Domíngwez, Eliodoro Torres, Isa uro 
Durán, ¡"lorencio Vásquez, Angel C. 
Errázuriz, Ladislao Walker, Horacio 

S!'Cretario: Altamirano, Fernanllo. 
Prosecretario: Vergara, Luis. 
y los señores Ministros: 
De Hacienda. 
De Justicia. 

ACTA APROBADA 

Se,sión 24. a ordinaria, el! 19 de 'enero d-e 
1949, Pl'e"idelleia del señor Alessandri Pal 
mil . 

As:~tienlll lu~ :,;eñores: 
Aldnnate, Alessandri, Fernando; Alvarez, 

Amunátegui, Bórquez, Bulnes, Cerda, Crn
dJaga, Gruz-Coke, CruzConc'ha, Domínguo!', 
Dmál1, EI'rázuriz, Ladislao; Errázuriz, Ma
xlllliano; Urove, Ullevara, Guzmán, Jirón, 
L¡d'erti(', ..vLutín,'z, JUlio; Maza, Op:tz, Po 
kippo\'ü" Prieto, Hivera, Torres, VálSquez, 
y \Valker. y lo:,; señorps Ministros: de lIa
ciem1a,lr ,Jn~til:ia, de Obras Públicas y Vías 
(1(' C'omnnicauón. 

El SÚíOl' Presidellte <la por aprobada d 
ada de :a ~esi ón ~2. a, orJinaria, partes pú' 
bliea y secreta, en 11 rkl presente, que nI) 
.ha :-;ÍiJ() obrcienuda. 

El aeta de la sesión 2:3. a, ordinaria, en 12 
(1e1 adnal, (Ineela en Seeretaría, a dispos¡
,JOn de lo;., señores Senaclores, hasta la se
"iú11 próxinlil, pal'C1 sn aprobación, 

::-)p <la (,Ilellta, e11 s('g'uicla, ele los llegocIos 
U1le el CfliltillllCH,ióll se inc1~ean: 

Mensaje~ 

Cineo de S. E. el Presldente de la Re
lJública: 

('on 10", dos l)l'illleJ'os l'ollluniea que ha 
I'e~uelto hacer j)l'eSellle la urgeneia para el 
dl'>:;Dacho de lo,; sig-uientes proyectos de ley; 

¡) El (Jl1C' aumellta I,ls rentas de que 
el lsfl-ui¡¡ ('1 jWl'solla] de la Administración 
( iyjl elel Estado. 

:!) E]qnc modifica la planta y sueldos 
di'] pel'",omll de ~a COlllJ'alol'Ía General de la 
Ull p(¡br<~a. 

-::lC' ;H~lH'J'(l<l cúlüú:ar .le "simple" para 
ilÍl1!;CS pl'oyedos Jas urgencias solieitadas. 

Con el tercero inil:ia \lll [ll'oyedo LÍe ley, 
r¡UI' i~l('l11~'e en la actnal legislatura, que 
1l]odifiC-H L!:vel':,;as (li~p()sil iOIlCS eld Código 
Penal. 

-Pi),,, a la Comi~icíll de COllstitueiOn, 
Legislaeióll y .Justicia. 

COl] los dos último, COIll;llliea que ha re
suelto retirar las ObSCl'\'cH:iollC'i forlllulada,; 
;1. los Pl'oycctos clp :r,\' qlit' illlLea, aprobados 
por el CongrcsoXacjunn1. (Ine benefician a 
1as sü~:nientes pe\' ,onas: 

1 '¡ e ¡¡ rme]] de la Cal'l'l'r¡) \'. de Sllal'e~. 
2j Gertl'udis Angl1ita v, de Vásquez. 

Qll('l1au ['C'lirad'h la" üLJservaciones. 
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Onc"os 
Sei, tic id 1 :OílOi ai)l" Callt¿1l'il de Dirm 

tados: 
Con el prilllero cOllJUlliea que ha tenido a 

hit'n 110 insistir en la apl'ObaelÓn de nillgun¡:, 
Ile las mod:ficacioues desechadas por el Se" 
nacio, y IIue flit'l'()ll illi I'ouueidas al {Jl'oyeet() 
de que aumenta lo,.; sueldos del personal 
1.1p la,' }~'nCrZi:lS l\rlnatla;"I. 

--::le manda comUlI:c,ll' a ~. E. el i'r·c¡.:i
c!,,!,,? di' la Hl'[lüblil~a. 

Con el seg'ulIdo cOll1unicaque ha tenido a 
}¡PlI aJwobar' las modificaciones¡ntroducida,s 
por est:l COl'jloracióll al ]ll'o,\-,'d;) de ley qUI' 

autorÍza, pOI' llll<l sola vez, a las entidades 
"cmifis(~ale;.; y a la !¡ílH'i! A(;rea ;\;!('iOlla i pa
Nl eoueeder' a su pel'sollal de empleados una 
~['diJiención extraordinaria sobre sus suel
do,"" ,(;011 pxcep(~ión de la qu P indica. que ha 
desechado. 

--Queda para tabb 
{\m lo" euatro ,último,; comunlca que ha. 

telJlclo a bien prestar su aprobación a los 
"igll ¡entes pl'oyeetos de ley; 

1) El qllP <lntoriza ¡t la Dírellción Gene
tal de Agua Potable y Alcantarillado para 
pjeeutal' obrHs doltll(·iliarin¡,; c:e ag'!la poínol,' 
y alemJÍat'ilatlo en ínmneble.<; de avalúos DC 

superior a do,;eiento:,: eineuenta mil peslls 

·-Pasa a la Comisión de GobIerno. 
2í El (lne reajusta l(}::; sueldos dl'1 perso 

m\1 de la Adlllini"triJeión PúbJic¡¡ y drl p(;
del' .lndi!'i,i1, fija IlllPVi:S l'C'lüas d!' at'l'(~llda 
miento'-;, autoriza reavalúos de propiedades, 
modific·<t l¡¡Ley de lmpue:.,to él la Renta y 
otras l'elatiyas ,) fillanci¡¡¡niplIlo ;1l' I¡¡ Caja 
!<'isea1 dt' la ?\i1eión. 

--·-1'asa a las Comisiones d(~ Gobierno y 
lb"ienc]¡1 l:n,id,:s. 

:}) El q up esta bleee una contribución a. 
los bil']!!', ¡'¡jí('f'~ ¡ji' la 1-[<1 '1'('.1<1 para ia 
C'ol1"trueeJÓIl de llll puente que lIua a esa 16-
1<1 1'<111 la e:udad de yaldívia. 

--Pasa a 'a Comisión dc Hacicl1('ll, 
4) I~l 'qlle e l-:) Y() a lil í~at('g'ol'íd de ~\l(l.\,n{· 

('uall1 ía p] ¡¡ctual ,Juzg'ado de I¡etras de Me
nOl' CUHiltí¡; (1(, Quínota. ljo incluye en la 
adllal le¡.:ishilll'<l y hac\' presente ,¡¡ urgen
cia f'il todo!.; "m; 1 !'{¡mit!"", c()nstit¡¡~iO!]illCS, 

l'1I el ~l('nsaj(, original. 
~. l'aóa a la COlnisión dl' Constit\l(~:ólI. Le

V;;-..J<t('ión ~' ~rH:"'lti~·i:l {~1 proYl~tto y ;-.;r acuet" 
(li! e:difi(:¡u' de "óilllplt''' la u¡"gclleia so.;t'i 
tnda. 

Informes 

,Do,; de [al'omi"ión ele Hacienda, l'ecaído!~ 
Ptl los siguient!:';s pl'oyectos de ley: 

¡) 1';i que aprueba la planta y 8ueldol'l 
l:ei ¡wc,;onal ele ,11 ('ol1Iralol'ía General de b 
He¡liíbllca, 

:..'.' El que finam ia la UJmpresa y aumen
ta. 10:'\ sueldos del personal dI' los Fen'ocan:
L·; d,'1 Estado. 

lillo de :a OOJllisi<Ín de Trahajo y Pl'evisióu 
~'()(·.i<lL I'ecaido en un pl'oyeeto de ley que 
refunde en un solo organismo, qne se deno
Ili inH1'ú Diree(~ióIl General del Cr'édil0 1'1'''1) 

da¡'iü y de Martillo los servieios que jn(h-
ca. 

Moción 

, Hna del Honorable Senador señor Correa, 
con la q l1e inicia un proyeeto de ley sobre 
eesión al Cuerpo de Bomberos de Talca de 
U\I predio fiscal ubicado en esa ciudad. 

--~J>asa a 'la Comisión de Gobierno. 

Solicitud 

Ulla de doña Josefilla y Elena Thompson 
Ortíz. ton la qlH' piden aum(mto de su pen
sióll dé' gracia. 

---l'a.sa a la Comisión de Soli.eitudes Par
t ir: Id'l!'(''''. 

En el iH'to d<' la euenta, d señor Maza 
lJilee !'l'('sente su extrañeza porque aún no 
se rl'l,ibl' en tjeere1.aría respuesta alguna a 
cli\,('l'so:-, ofi(~ios que, en su nombre, se han 
remitido ú'ltíIllHl11PllÍe a algunos funciona
J'io~ públicos. 

OI'(.~,en del Día 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza a Jnstituoiones semifiscales y a la. 

Línea Aérea Nacional para conceder 
gratificación a sus personales. 

Se ('oll"ider¡¡. ('11 ('lIa!'lo 1.l'iilllite constitu
~"iOl1aJ, el artículo 7.0 l1\1('VO anrobado por 
(,1 ~eml(lo en el proyecto del rubro y que la 
HlJllOl'ablp Cámara ha recbazado, y US¡¡U dp 
la paiahrCi los S(IIOI'('S Prp¡,;idrnte,t\'linístro 
de Hacienda, Opitz y Aildunat('. 

Cerrado el debate, el señor Maza. conere-
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tando una insinuación del señor Opitz, pi
de división de la votación ('on respecto a 
las dos partes de que consta el referido ¡\ 

tículo, ]a primera, que autoriza transaccio
nes sobre derechos determinados, y la se
gunda, que exige la conformidad del Presi~ 
dente de la República para su validcz. 

Hecogida la votación acerCa dc si S(~ in
siste o no en la aprobación de la primera 
parte, se obtienen 15 votos por Ja afirmati
va, 8 por la negativa y 1 abstención, der1a
rándose, en consecuencia, y atendien¡lo a 
que la abstención influye en el r~sult&d(), 
que debp repetirse la operación. 

Verificada por segunda vez, resultan 1i3 
votos por la afirmativa y 10 por la negati
va, con 10 que se declara que el Senado '!lO 

insiste en la aprobaeión de la primera par
te. 

En atención a que la segunda parte del 
artículo se relaciona con la primera y a que 
ella aisladamente, no tiene objeto, por aseJi
timiento unánime se ,llcuerda no votarla y 
declarar que el Senado no insiste en la 
aprobación de la misma, y por lo tanto, en 
la de'l todo del artículo 7.0. 

El proyecto, con menos la modüicación 
no insistida, queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0-- Autorizase por una soJa 
vez a las instituciones semifisc,ales y a la 
Línea Aérea Nacional para conceder al per
sonal en actual servicio, de planta y a con
trata, una gratificación especial equivalen
te a las dos terceras partes de 1a cantidad 
que cada empleado haya debido recibir por 
concepto de la de 5 por ciento que autori
za la ley N.o 8.081. 

Asimismo, podrán otorgar 311 personal ;¡ 

jornal una gratificación equivalente al 40 
por eÍento de los sueldos que le correspon
da percibir a cada uno de estos empleados 
en diciembre de 1948. 

Artículo 2.0- Las institueiones señala
da" pagarán las gratificaciones que autori
za cance1ar por una sola vez el artíeulo an
terior, con cargo a sus propios reeur"os :r 
aun cuando no se haya dado término a la 
tramitación de sus presupuestos anuales, 
pero deberán modificarlo para contempllar 
en ellos la partida correspondiente a est<:' 
pago. 

La gratificación a que se refiere la pre
sente ley no tendrá el carácter de sueldo 
para ningún efeeto legal y, en consecuen
cia, quedará exenta de todo impuesto, im
posición o descuento. 

Artículo 3.0-- AutorÍzase al Presidente 
(le la Hepública para que con cargo a las 
mayores entradas del Presupuesto de la 
Nación para 1948 pueda invertir hasta 
$ 8.675.000 en comprar a la Caja del Segu
ro Obligatorio, bonos fiscales, estimados en 
su valor comercial, los cuales deberán amor
tizarse. 

Autorízasele, asimismo, para entregar 
$ 655.000 a la Caja de Co'lonización Agríco
la y para anticipar $ 2.160.000 a lla Caja de 
Crédito Popular con cargo a las sumas que 
le adeuda el Pisco, con el :fin de que las 
mencionadas instituciones paguen la grati
ficación a que se refiere la presente ley. 

Artículo 4.0- La gratificación de 5 por 
ciento que están facultados para otorgar los 
Consejo~ de las instituciones semifiscales 
en la forma y condiciones señaladas por la 
ley N.O 8.081, se pagará aun cuando no se 
haya terminado la tramitación de sus pre
supuesto ... 

ArtículO 5.0-- Para el pago de los benefi
cios establecidos en la presente ley, como 
asimismo para la modificación de los pre
Impuesto a que haya lugar, no se requerirá 
autorización suprema. 

Artículo 6.0- En lugar de la gratifica
ción de 8,83 por ciento de que gozan los ac
tuwles empleados de 'la Caja de Retiro y 
MOlltepío de las ]'UI~rzas de Defensa Nacio
nal que estaban en servicio el 31 de octu
bre ch' 1:)J 7, percibirán una que será igual, 
pa¡'a (~ada empleado, al 25 por ciento de los 
snddos y demás remuneraciones que perci
bían 1'11 f'sa misma fecha y que servian de 
base para calcular la de 8,88 por ciento. 

1,a Caja de Retiro y J\iontepío de las 
li'uerzas -le Defensa Nacional pagará anual
men te por coneppto de la gratificación a 
que ,;c refiere el inciso anterior la suma fi
ja q1H: pIla determine a contar desde el 1.0 
de enero de 1948. 

Regirá para esta gratificación del 25 por 
eiento lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 20 de la ley N.o 8.918. 

Artículo 7.0- Agrégase al final del inci
so tereero del artículo 20 ele la ~ey N.O 8.918, 
complementado por la ,ley N.O 8.937. la si
guiente frase: 

"Tendrán dereeho, asimismo, estos em
pleados a continuar percibiendo las mayo
res remuneraciones que percibían por con
cepto de promociones, aseensos o por otras 
razones, al 81 de octubre de 1947, cuando 
hubieren sido acordadas por los Consejos 
respectivos o incluidas en las plantas pro
pne~tas al Supremo Gobierno por las insti-
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tuciones indieadas, con anterioridad a esa 
fecha. 

"El persona:l administrativo del Servicio 
Médico N a(lional de Empleados tendrán 
también derecho a percibir el aumento de 
renta que acordó e,l Consejo de esta institu
ción en In sesión de fecha 22 de octubre de 
1946". 

Artículo 8.0- Las disposiciones del ar
tículo 15 transitorio de la ley N.O 9.113 que 
modifica la situación jurídica de los em
pleados de la Corporaeión de Reeonstruc
ción, solamente entrarán en vigencia a par
tir desde la fecha del decreto que encasille 
11 dieho personal, en la esca.la de grados que 
fija el artículo 14 de la ley N.o 8.282. El 
plazo de 90 días para proceder a dicho en
casillamiento, se contará desde la fecha de 
la publicación de la presente ley. 

En consecuencia, e'l personal de ,la Cor
poración de Reconstrucción tendrá derecho 
a los reajustes legales y aumentos triena
les de sueldos y a las gratificaciones auto
rizada" para los empleados semifiscales por 
las leyes vigentes o que se dicten antes del 
encasillamiento. Para el efecto de ,los au
mentos trienales se considerará cump'lido el 
31 de diciembre de 1948 el plazo de 3 años 
para todos los funcionarios que deban cum
plirlo antes d81 31 de marzo de 1949. 

I..Jos empleados que por concepto de rea
justes y trienios devengados con posterio
ridad al 1.0 de julio y antes del 31 de di
ciembre de 1948 no obtuvieron un aumen
to de 20 por ciento sobre sus aetuales re
muneraciones, tendrán derecho a que se les 
complete un aumento equivalente a dicho 
porcentaje. 

Para los efectos del encasi1lamiento, se 
considerará que la remuneración total de 
cada funcionario está, formada por pI suel
do base, los reajustes anuales y aumcnto:; 
trienale" quc haya devengado, la gTatifiea
ción autorizada por la ley N.O 8.081, y las 
sumas que se le paguen por planilla snp'le
mentaria en virtud del Estatuto de las Ins
tituciones Semifiscale" y del articulo 16 
transitorio de la ley N.o 9.113. 

El Presidentl' de :a liepública Jloc1ní lw
cer el E'lleasillamiellto (,onjuntamente con 
la f¡ja('.ióll de la pklllta a que se refiere el 
artí¡'111o ]t trallsitorio de la ll'v N.O 9.113; 
y en lal caso se tendri! GOIn(; :.;ufi(,icllte 
~lombl'all1iellto par'a todos los efectos legale~ 
p] cOl'f"esp0J](}iPlüP deereto e-\uprelllo.:\íien
tras no S(~ llaga e. eW'asillamiellto y be 

apruebe la nueva planta, el ller"ol1al de ta 
Corporaeióll seguirá dusfl'utando de las re-

ll1uneraciones a que se refiere el inciso an
terior. 

Los mayores gastos que demande a la 
Corporación de Reconstrucción la aplica
ción de las leyes generales de aumentos de 
sueldo;, a lo" empleados públicos, se caro 
gará a los propios recursos de dicha ins. 
titución. 

No obstante lo dispuesto en el inciso pri 
mero de este artículo, se entenderán vigen
tes las di"pos]-ciones de 108 incisos segundo 
v tercero del artículo 15 transitorio de la 
iey N.O 9,l1B en lo relacionad·o con el fon
do de seguro sociail. 

Artículo 9.0- Decláranse aplicables, a 
contar desde el 1.0 de enero de 1948 a la 
Caja de Crédito Agrario y a la Caja Na~ 
c1011al de Ahorros las disposiCIOnes del ar
tículo 74, letra b) del D. P. L. 2315683, ue 
14 de octubre de 19'42. 

Artículo 10.0- AutorÍzasc a las Institu· 
ciones ,sem ifiseal es o de Administraeión 
.. :lutónoma para devo¡ver las sumas que se 
hayan pagado en abono de los préstamos 
o antiCIpoS a que se refiere el artículo 1.0 
de la ley N.o 9,005. 

Artículo 11.0- JJOS empleados de la Coro 
poración de ]<10mellto de la Producción tel]. 
dr{(nla ('·aliclad de empleados públicos pa
ra todo;, los efectos legales, y en materia 
ele previsión quedarán sujetos ai régimen 
de la Caja Nacional de Empleados Público~ 
\" Pel·lodrstas. 
. A partir ele la fecha del decreto de en~ 
casillamicnto ague se refiere el inciso 4.-0 
de este artículo, se aplicará a estos cm· 
pleados el Estatuto dministrativo, aprobado 
por ley l'J.o 8,282, ·con excepción dE 1 Título 
L pá.rrafo 1, y deberán hacer Imposiciones 
al FOlldo de Seguro Social que contemplan 
los artíeulos 130 v 131 de dicho Estatuto, 

A los pmpleado~ en actual Rer-v-icio les 
"t~l'itn ('omputable" para los efectos del 
tle"al!ll(·jo el tiempo servido en la Corpo. 
lHl'i(¡ 1 (le }1'omento de la Produc(~ión, para 
;() ella) depositarán en la cuenta corriente 
(one" pon (lIente las i m posicione" respecti. 
vaR de: 2%. ba::;ta la fecha de vigencia de 
b ~P\' X.O 8 :!H:2. y (lel 4jt" desde esta fe, 
l:<ba. 'debi,'IHJo (le;'ueir;,;e estas cantidades 
del I".:\:i% qu\' la Cot"poración de J:;'omento 
(le la PI'oclncl~iúll ha depositado sobre el too 
ja] (le los "neldo" Pll la (:uenta de eada em. 

o de ¡¡eucnlo COll su r·eglamento in. 
;enl". ('I\(11H10 la a\~ul11ulaci{¡ll sea mayor de 
:0 (pl(' (:olTe"ponda pagar, ia (Üferenc¡a le 
"!'J"ú ¡JevueJtaa cada empleado. Cuando el 
nnplc<l.rlo haya dispuesto de todo o parte de 
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estos fondos, en conformidad a la ley, la 
Jiferencia le será descontada en tiO cuotas 
mensuales, 

Autoríz;ase 'al Presidente de la l{.epúbli~a 
para que, por intermedio de los .Ministro!'; 
de EC(illlomÍa y ComercIO y de HacielJuu 
proceda, dentro del Razo de DO días, con
tado desde la vigelwia de la presente ley, 
~ dictar las normas necesarias para SOl II 

clonar todas la, r/iti(;ultades ClCl'lYiFia;, del 
cambio de r{'gimc1[ del pen'lollal, y pura 
l'll(~aBillal' al pe(tlowll de la Corporacióll CIl 

,a escala de grados y sueldos qne fija el 
artlell10 14 de la ley N,o 8,282, Ulla \·ez ljUC 

sus sueldos hayan experimeJl:¡¡dc lo;, <tU 

mentos que les eonespondan para lD49, ÜO 
aeuerrlo ('On Pl j'rg'imel1 legal, pO" qur~ haRta 
]a fecha se regíall, de aeuerd c\ l'Oll la,; I'U1\

éonesque desempeüen, pudiendo üejar fut'· 
1'a de grado al Vicepresidente Ejrcuti\o. al 
l<'iscal, a los Cerentes y al per~ona V'I'uit:t; 
((ue estime necesario; como asimi'Illo pilj'i}, 

d!ll'ohal' la;,; disposiciones a que dl'll('ní t;'" 

ñirse este organismo en materia ue a:lm;'· 
c:ión, remoción y nombramiento de SI\ pl'l', 

sonal, 
IJ&, determinación de los cargos que que

darán fuera de grado, así como la fija(::(n, 
de sus remuneraciones tie hará por decrete, 
supremo, que llevará también la firma del 
~linis~ro de Hacienda, a propuesta del 
Conl>ejo, 

Dec.áral'i(~ "in aplicación ]1), ley N.O 1,295, 
para los empleados de la Corporación de 
Fomento de in Pl'odu,:eión, a ('nntar desde 
la vigencia de la presente ley. 

La aplicaeión de este artículo y ue 111 
ley N.O 8,282 al personal (le la Qjorpol'a{~i6l\ 
no podrá significar, en caso c;lg'UllO, (Lf:illll 

nución de l'Cl'wncJ'acione" y regaiías para 
e; personal. Si los emolumentos que corre,,· 
pondieren a un l'argo fuerell l!lenOl'et, qw' 
los que disfrllta el empleado (lue lo deseUl 
peña, la diferencia se pag;ar[t por plunilln 
suplementaria. 

A esta regla se sujetará talllhi{;ll el ll;:¡Jl 

to de ]a asiQ'nación .familiar con la,s t"l'~a~ 
produeidas ;nte" de la vigencia de esta I"J, 
mientI'~f~ fiuhsista y mientras e; monto por 
las cargaS seu superior al que (~mTe,:,p:-'lltle. 
ría de aeuerclo (jon el qne rige para los 
empleados públicos, 

Los emolumentos del personal de la COI'. 

poración de ]<'omento de la ProduceiGn, (i;-oí 

como el mayor gasto que pueda sigll ¡fil';; l' 
la aplicación de la presente ley y de ,as le, 
yes generales de aumentos que se dieen eH 
l'l futmo para los empleados públicr)í:i, se 

l'argatúll ~ielIlpre al Presupuesto de la Cor
poración de }1'omento de la Producción, 

Artículo 12,0,- Bsta ley regirá desd{~ la 
fel:ha de su ]lublieaeión ell e, "Diarin Ofi
cial" , 

fuensaje del Ejecutivo que refunde en un 
;.;oJoorg!a,nismo a diversos servidos y lo de. 
~ncmína Dirección General del Créd:to Pren. 

darilo y de IVIartillo 

(' , .. 
,/(~n ('! :t;~('ll lJU,¡~'ll~() c~(~ la ~a.1a, ~~.\ ü~Ja 

Ji] dl:'i"IlS,un P(]l'llf~U!Ul' del Jlroy(~eto <leí rll', 

bro. a ¡"ill!)' df'] iJlfonne dp i¡¡ Comisión 
di' rll 1''::lhá';O ,\- P1'PY1:<,it'n ~~nci().l ",ti:' f I ntell1~ 
jl1a la~ l!i(lILJú:aC'iolle,; jJropuesTas ant¡;l'ior. 
lll('lltl' pOi' i¡¡ Comi"ión de Haeipllda. 

~;')' (;"¡,iI!(' y po;' ¿,lsi'utimiellto unílll;me . , 
i"C' d<lll ";lll'e,sIYHlllPll.te· por apl'oh<1dos Jos al'· 
ií('l,tlO" l,() y ~,() ¡\p] proyeeto formulado en 

,,,ililt'í'l'Hi(' dp la Comisión de 'L'abajo, 
I~ll (li""1hión el al'tÍC;u[o 2,0 Si' da C',tenb 

de \111<l illr11C'ilCión de lo¡;señores Durár, v 
B')nplt'z. /,a1'll agregar', al final ,lel iw',i;;'o 
~('glllldo, .::¡ "ig'lli('ntf~ frase; "rnlliielldo r!p. 
, " 

.1¡·\i' 1Il{'r;} ¡L:. gTddo al I)ir-pctor GeneraJ Jl 

. (.'saI1 de la palabra loi'> seüores Durin. 
OpJtz, .\lr1unate, .AleSSalllhi (don Pel'rlan
(1,0). Hiyera, Presidente y Ministro de Ha
I']pndil, quien mallifipsta su conformidad 
('Oll la il1rlieal'ióll, por cuanto entraña mp
),;illll''l t" u tia fa(~ ¡¡liar! (j1[1" el GohirJ'TH1 1)0 

[Ir;) ,'jt'l'ritélr o no, 
Por asrutimiento unánime se da vor 

<1]ll'ohado l'] nl'tÍl'nlo en la part~ no ob;,;erv3-
da y, reeogida ] a yotaeión re:,;pecto de la hl
l~il'a(:ión referida. resalta el1a ré;cl1azada por 
:) yotos a favor 13 en rnntl'U ~~ f1 absÍ¡enr;o-

Ell di"'I'nsióíl P! al'tÍr1l1o el,o, >;(' da ('uenta 
\~t' 1!ji" ill11ir,Il'ión (jl1e el sr,,;'í01' ,Tí¡'ón, 1'011-

11!n1:;li],'I¡j,· COl! los señot'r." 1\lartíne« (don 
Carlos ~\. \ \' ;\)Jende, formularon en la (;0' 

n~i~i(~tl1 :'~ q1if' !~n ~pilorín l'enue,-a en 0Stll 

n;w¡'tunilia rl, Jlal'i1 a)2,'l'rgal', en el inci"o se, 
Q'l1l1(1(~. I\r"pn{>;; (1(' la palabra "nfweos", la 
frase .';;l!?'niente: /I,v un rrpresentantc df: la 
Dir:C'Í,i,Y;1 X¡¡('lnnal (le 1()~T<:mplen(1o" P'en-
11(11'1(1<· , 

1.'SI1I1 ,1(' h palabra los sellore'< ,Jiróll, '1'0' 
• lTPS, Thvpra, Clrove, Ministro de Hacienda, 
Lafrrlfp y C:uzmiÍn, quien, ii su vez, formu
la 1lHl iea(;i611 para disTlonel' que 1 el planta '!I 
~ll('ldll~ qUf' elabore la Comisión a que se 
l'rl'll'l'P este artículo, se sometan al (:ongre
so Nneional p:un sn aprohaclón, 
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Cerrado el debate, se da por aprobado el 
a.rtÍculo en la parte no obsel'vaclfl, eon ,~i 

voto en contra del señor .Tirón, 
En seguida, por 11 votos a fa VOl', 1 ~ t' n 

contra y 1 :pareo, se da por rechazada la in
dicaCJón del señor Jirón; y, por 8 votos a 
favor, 15 en contra y 1 pareo, resulta tam
bién rechazada la del señor GU7:mán, des
pués de manifestar el señor Ministro que 
ella es incompatible con el artlculo aproo 
bado 

~ill debak y por asentimiento UnaI1lnH~, 
se aan por aprobados, luego, y en form:l su
e-esiva, Jos artÍeulos 5.0 a 8.0, ambos ine1ll-, 
si,e. 

En discusión el artículo 9.0, usan de la 
palabra los señores LaferUe, Maza y Minis
tro de Hacienda. 

El señor I¡a,fertte formula indicaelón p~.-
1'a aumentar a 15 días el plazo de 5 contem· 
pladu en este artículo para solicita!' la r(·f<I· 
rituei6n de dopósitos de ahorros. 

bl señor Ministro de Hacienda, con el 
asentimiento del señor IJafertte, modifica la 
mdicaei6n d(~ 'Su Señoría en el sentido d~ 
l'oneedc)' un plazo de 10 días ¡para dieh!1 
nperac,lón y aeontar de la publicación dI' 
la ley, no de la promulgación como se e'N' .. 
presa en la disposición 'en debate. 

Cerrado el debate y con el voto en COl!· 

tra del señor ,Tirón, se da por aprobado el 
artículo conjuntamente con la indicación 
del seno!' Ministro, 

E1 artÍ(:uJo 10 se da por aproba¡l(¡, SlTl tlp

hate, ('On la abstención del señor frlaza y el 
vot.o en contra del señor ,Tirón. 

En seguida se dan por a:probad'Js, táeitll
mente ~r en forma sucesiva, Jos a¡·t¡í.enlos 11 
r 12 

l<~1 artíeul(\ 1:J se da también por ap)'ooa-
do, después de alg·unas observaciones d(:~ 
,eflor Guzmán. 

]ijn discUi:;ión el artículo 14. el señor Hi
vera hace presente que, a su juieio, consti
tuc·iOltalmente no puede tener su orlgen en 
el Siena(lo, porque 'establece una eontribn
rión, 

'El señor Aldunate disiente de psta JnIel'-
~ITetaC1im . 

E,J !:leño!' MiniRtro (le Hacienda. sin pro
nuneiarse al respecto, formula indieaClón 
para i'uprimir en est.e artíclIJo las palabras' 
"por el Comisariato General de Subsisten
cias y Precios'·. 

Usan d(~ la palabra, además, los señores 
Maza, Alessandri (don Fernando), Amuná~ 
teg'ui y Presidente. 

Cerrado el debate y consultada la ~ala 
aeel"ca de si procede o no la aduusl(m a vo
taclón del articulo, resulta la negatlva, Dor 
7 votos a fa vor, 13 en contra, 2 abstenciones 
,\' 1 pareo. 

Funda su voto el señor I.JatertTie. 
Queda, en consecuencia, suprimido el ar

tículo, 
En discusión el artículo 15, se da cuenta 

de una indicacIón del señor Cru7AJoke pa
ra suprimirlo, 

Usan de la palabra los señores L'ruz-Coke, 
::Vlaza, DomÍn guez, Torres, Ministro de Ra
(·ienda, Rivera y Aldunate. 

Cerrado el debate y recogida la votaclóll, 
resulta aprobada la indica:ción y reclhazado 
"1 artículo 'por 8 votos en su favor, 14 en 
~ontra y 1 pareo. 

Fundan sus votos los señores Opitz, Gu~
mán, Alessandri (don Fernando) y Presi
Jente. 

Después de algunas observaciones de 101'1 

señoreR Laferttc y Ministro de Hacienda, y 
con el voto en contra del propio señor La
fertte y de los s'eñores Guevara y Jii'ón, se 
da por aprobado el artículo 16, que pasa a 
."er 14. 

El artículo 17, ahora 15, se da tácitamen
ti' por aprobado. 

,se da cuenta, por último, de una indica
(~jóll del Reñor Jirón para agregar, como ar
ticulo único transitorio, el siguiente nu~vo: 

"Para los -efectos de esta ley, se les con
~ic1el'ará con período continuado de tiempo 
él aquellos empleados que, nO teniendo en la 
adualidad dos años en el servicio, hubieren 
pertenecido a él con anterioridad, comple
tando pn los dos períodos cinco o más años." 

Usan de la. palabra. los señores Aldunate, 
Cerda y Ministro de Hacienda, quien manj
fiesta que la disposición propuesta significa 
un gasto no financiado y que, en consecuen
eta, no puede hacerla suya para los efectos 
cOi1;;titucionales. 

Se declara, en conseeuencia, improceden
te In indicación. 

Queda terminada la discusión d'el proyec
to y su texto aprobado en los términos quP 
;,;i~H~n: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1, o - Uefúndense en un solo 
organismo, (que se denominará ,Direicción 
General del Crédito Prendario y de Mar
tillo y que dependerá del Ministerio de Ha
cienda. 10R actuales servicios denominados 
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j)i)'e;<,,'()q (L~lI~l'al' del Cr('clito Popular y 
di' C'l~a,> de lVI a I'ti!lo, Caja de CL'0dit:) Po
pular, ]nspec,cióJJ de Casas de préstamos e 
In"p, ,,·Í,)U (le Catlas de Martillo v Ferias 
de .'\ni'lJ1J](><; .r dI' Productos. Su 52fe t(';1-

dl'ú ",1 título de Director General. con pi 
('anír-tE'1' de ,)ef'(, d\' Oficina para los afec
to,,; J(ol artículo 1\.0 72. N.o 8. t1c la Com:jí
tlwilÍn Política d!'] Estado. ' 

Calla uno dt' ('stos tres últimos servicio,; 
eOI1"lituil';l, un Departamento de la Direc
Ci(Jll General del Crédito Prendario y de 
}bdi]lo. El Departamento "Caja de Cré
dito Popular" mantendrá su personalidad 
.i~H'ídiea en 10L'; mismo ,términos en que la 
tlene acinalmente y S11 representante leO'al 

, D' b ,'(~i'i1 ,,1 . ]J'(~ctor General del Crédito Pren-
daro y de .:\Iartillo. 

~, re;:!:il'ú est(' org<anismo por la ordenall
za del Crédito Popular y de Casas de Mar' 
¡jll(J. apl'Oba(lo pOI' Decreto Supremo nú' 
lIlero 2.32;'). UP 24 de octubre de 192'7, sin 
per.iuifóio d{· las disposiciones de la presen
te levo 

Autol'Íza,e il l Presidellte de la Repúbliea 
para qne, por intcrmeuio del Ministerio de 
Haeienda. fije el texto dtrinitivo de e53 
m;j,:ma ()r.denamm. ba.ro la dCllominaeión 
d(~ OrrlplliUlza {lpl Cn';dito Prendario y dI' 
Jlarti:!n, de (:onfot'midad con las tlisnosi
cione:;. de la presente ley, con las suee,;ivll< 
IllO:!li'iC'cwiollf'S qu(' ha l'xpermelllado y cm' 
lR ("tru(·tul'a('ión administrativa illtCl'HcL 
quP cir:tt'I'TIIilll' .. 1 /)ir('(·tor General de L¡, 
~(},rvft :O~. 

Artículo 2.0- 1ftl Director General del 
Cl'~d;t(l /,¡'('ndariu .r al' Martillo. ademú,. 
de la.';; ,itribu("ioIlC; que 1(' confiere la 0,'
tllélla¡ ;: que se l'diel'(' el artículo anh" 
l'io/', t:!JlI!n't ¡as sigllientes: 

',i CUIl!·pc .. ioll¡¡I' íos balances ;;enL~~tl'a!l'" 
,1' sU'Hllp¡-:o, ¡;, la <lill'(¡b<lC~;Óll elel Preside1¡-
1t' ,j" l\cpúhliea; 

lJ ,1 I'ro}lon¡>1' al Pn'sid(~llt(' ol' )<1 }?;;Dl' 

bli'·il. parH Sl1 :l}ll'oba~ióll, eon inf(lnl\p , ' 
ía ~1; i1f¡~ndt'lI:·ia (l(~ Hallen:,.!os ('\'1'('1", 

que dph,'n admitíl'"'' ('11 garantía, el interés, 
derr'«I!o,"" "iJHli";'<'il:'S, plazos y demás I'.\{nr 
sulu,> lk 1(1" )!n"starnos <lue se otorgnen po,' 
la Caja de CréJito Popuíar; 

'é Pnl)JulIt'r al 1'1'l'sidente d(' la Hepúbl;
.ca ~1. I"'''i1(;it1I1 ,1e Sncursales de la Caja 
d" (')',;(íitil 1'('lillfa!'. COll fnall<;iamienL) 
apl'ol;"dll POl' la ::':upPl'intcncleneia (11' Ha!! 

1'0'" : 

</: S('JIld(!t" a ia a¡JI'obación del Pres;'· 
(lt'llt(· de: ;<1 J:qj(¡!¡lil'<l. 1)1'l'\';0 informe (le 
la l':'Upt'l'llltelluene:a Lll' Bancos, los ~réd:·-

to; ¡¡irectos o indirectos, quP Pll forma Clf' 
pI'(~stamos. descnento& o rec1pseuent os pro' 
Jlong·a soJieitar de] Banco Celltral, de la 
Caja elc Amortización o de otra in"titucl{HI 
(le crédito, para el Departamento "Caja (le 
Crédito Popular"; y 

(1) Adoptar. en general, lodas las medio 
das q ae reclamen los intereses o necesidades 
del sprvicio para una mejor administrgcilÍJI 
y que no sean materia de ref;olli(~ión de! 
Presidente de la Repúblicu< 

Artículo 3.0- Los f'mplcados ri(~ Ja Di
rección General del Crédito Prendario y de 
Martillo tendrán la calidad de empleado~ 
públicos para todos los efectÜ's legales, ,1 

partir de la fecha del Decreto que enca
sille a dicho personal de acuerdo con el in
ciso siguiente, y continuarún con el régime,¡ 
ele previsión a que aetualmente estún afec' 
tos. 

AutorÍzase al Presidente de la Repúbli' 
I:a para que, por intermedio del :M:in;,3ü" 
¡'iu de Haeienda. proce(la. dentro del pla
zo de 90 (lías contados desde la vigencia 
ele la presente ley, a dictar la" nOl'mas 11('

le;;arias Dara solucionar todas las dificul
:;\(1(':-, derivildas clrl nambio ele régimen lh'l 
lH']'c Olla] de estos organÍ;mos y para e¡¡
,';¡;.;I;¡,1I' a sus empicados en la escala d(' 
grados y ;;lll~ldos fijada eH el artículo 14 
;i(' la ley N.O 8.282, unel vez que a!quellos 
';ll(~I(lo!'; hayan experimentado los aumen
tu,; t¡l1e para 194!l les ('orrespondan dE' 
aellel'do con el rég:mell legal 1)01' que 1Ia'-,
fa esta fee1la se regían. 

1~1 ))('rona1 de estp serviclO sc reg'irá ell 

t'j t'llinro por las di",posicioneR de la ley 
'\<0 ~<282, salvo aql1cllas que se exeeptúell 
('xp:,esa,l[H'llte ]lor (lene! (¡ ([el Ministerio 
dé' J laeienda, que deberá dictarse en el mis
'liD j¡!:tzo c;rí"UlLH1o P11 el inc~s() anterior. 

J)('el;Írase sin apJ:eaeión la ]('y N.o 7,29;) 
\1':1'11 los empleado:-; de' la Caja de Crédito 
f-'opu);tr ." (lenliís :-:f;'yie¡os QU2 Sl~ refunden 
1)(:'< ('"La ky, a contar dc'sde la vigencia de: 
,!(,('ú,ío de' cllcasiliarnienlo a que se refi\:'
iT 1,', tll(,i"o Hef(undo ,1 n ] ¡Jl'es<':llte ¿triíl'ulo. 

L¡: aplcHl·ión (k es!,' ¡l1'tí~u o y de la ley 
'\'0 ";,2¡';2 a :os empleado,; a que se refiere 
el inciso ant·(,I'iol'. 110> podrá significar, en 
('aso algnno, disminueióll de rcmuneracio
ti e;; . Si los Emolumentos que eorrespondie-
1'en 1:1 un eargo :tucren menores que l.os que 
disfruta el emp\eaelo que debe desempeñar
lo. la diL"reneia se pagará por planiHa su' 
plementaria. 

A esta regla se sujetarán, también el 
monto de la asignación familiar por las cal'· 
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gas producidas antes de la vigencia de es
ta ley, mi.entras subsistan y mientras el 
monto por carga sea superior al que rija 
para los empleados públicos. 

Los emolumentos del personal de la Di
rección General de! Crédito Prendario y de 
Martillo, como el mayo'r gasto que pueda 
significar la aplicación ele la presente ley 
y de las leye'" generales de aumentos que 
se dicten en (~l futuro para los empleados 
]lúblicos, se cargarán siempre al presupues
to del servicio. 

ArtJoulo 4.0.- Dccdáranse en reorgani
zación los "pl'vieios a que se refier·en Jos ar
ticulos l·o' y 2.0 de la presente ley y en in
krinato a SU personal. 

Una COIl1 isiónespecial, compuesta por el 
Director Gen.eral del Crédito Prendario y 
íle MartiLo, que la presidirá, un funciona
rio de la Contraloría, designado por el 0011-

tralo-r Grne¡"al de la Repúhlica y otro d,'
sig'llado por el :Superintendente de Bancos 
proc.ederán a realizar e,~tas reorganizacio-
1les y a propoller al Gobierno, por intermc
c\lo del 11inistprio (lE' Haeirnda, ll! nómina 
de empleados que deberán ser eliminados 
del servi(~i() por r,eclucción de la planta. 
E,sta nóminil sprú aprobada en definitiva 
por dr(~r('j¡, su¡;remo. del mismo Ministe
I'io. 1m ('()Jll¡~ií-';¡ '1\1<' :it' p,tablee(' por el 
prescnt" :Jl'tÍc:ulo, JlO j·rnc1l'á derecho a re
muneraeión y adoptará SUs almerdos por 
mayoría de votos. 

La e<lmi"ión meJlc,ionada evacuará su 
informe dentro del plazo de treÍnta días 
C'oílta(lm: dp:;(lp la feeha de su designación 
y hará las rlimillil(:ioflPS en el siguiente 01'

(lPll ; 

a) hlS de a(Juellos empleados que estu
viHnm ealificados PIl lista número 5 du
rante el año] 9,M3 Y que, por cualquier mo
tivo. no hayan all1l (leja(lo. el ~c-rvicio. 

b) 110.,., quP en eJ m iSlllO período }1l1 bieren 
sido ealifi(,ados (,Xl lista nÍlmero 4. 

e) b)s qllP dl1l'ante el curso del aiío 1948 
lluhier'('ll bido SHllciollados por faltas gra
,"es que lo., hag'all aererdÜ'res a ser califica
dos el! lista nÍlmel'o ;) Ó 4, siempre que -es
tas me(lidd~ iliReiplillarias hayan cumpljélo 
('on las normas de] E,statnto de la~ institu
ciones semi fiscales . 

d) Ijas nI' aqnellos c.mpleados qUe llen
tl'O de treinta días contados d€sde la fecha 
de la designaeión de la Comisión solicita
ren de el':J su elimiJ1cteión del servicio, pa
ra los ef'8ctos de recibir las indemnizaeiones 
previstas eH ·esta ley. 

e) fJas de aquellos empleados que ten-

gan menos de dos años de servicios en la 
insJitución y que no hayan sido calificados 
en las listas 1 ó 2. 

f) Las de aquello::; emplpado,; que ten
gan 62 o más años de rdad ~~ reÍlna!! más 
de 10 añoR ¡l.e srrvicios afectos al régimen 
de la Caja de Empleadoo Públic:o'l y 1'el'io
distas. 

g) Las de aquellos emp!eauos que se en
cuentren calificados en lista nÍlmero :3, (~Ij
giéndose ""ntre ésto·s a Jos de mellor anti
güedad ;y en pi orden aS('cndente PI1 ,,¡ PUIt

laje de calificaciones. 
Lo:; fUllcionarios qnc hieiel'en uso de! de-

1":'l']¡O que ('ollfiere la letra (1) sólo podr;jn 
:'eillc:orporarse a la Administraeión Públi. 
ca, restituyendo la indemnización extraor
(linaTia que hnbierclI ¡-('('ihielo ell (,onformi
dad a 10 dispuesto en el artículo 7. o de Ja 
presente '.ey, ell la forma como 10 deter
mine la ol'dellanza del servicio. 

Artículo 5.0.-- :gl pl'ocedimHmto de di
minaeión a que sp refiere el artículo ante
rior no se apli('ar;Í al personal que para el 
t1c'scmprño de -; n ('arg'o J'PQll ie ¡"a títuln pro
fesional expedido por la Universidad del 
Estado o por Universidadt's re('OJlocida" 
por el mismo. Estos empleados eomsoerva
rán sus puestos, siempre que en el encasi
IJamienlo a que se rrfipre el artículo 3.0 de 
·('sta le," '1' eon:mlten Jos cargo:.; que actual
mente (,,;E'Upall. En (:aso rontral'io, :.;(' aeo
g'prán a los heIlefjc~ios r¡llP pstablee,> esta 
lr,v. 

El ]w¡·.",onal adminish'ntjyo ~- t{,r'llid) ac
tna!mente encargado de la Dil'eí'ci61L pro
)-,('('c'¡ón, C'Ollstrnceión y vig'ilanc'.ia d¡- l¡¡s 
obras (le¡ servicIO en ejecnrilÍn. podrá ('011-

tinnar en sus cal'p:os, con el C'¡lrád.Cl· (le 
contratados, 11asta el término r1e .las mis
ma>. sin ¡wr;inieJOo de que l'espe('tn de ellos 
'-.:';1'1 aplj(:ah'es, euando procE'da, todas las 
dis.po"iciones de esta ley. Estos PnJ [!]pado~ 
,'iúJo po(1l"ím aeogerse a Jos henefieíos que 
pstabicee el artíeulo 7.0 de esta misma lev 
d-entro de los 30 días sig'l1ientes a la fech~ 
de la designaeióll de la ComisiiÍlI <1 que se 
l'pficre pj al'iíell10 ;;nteriOI', 

Artículo 6.0- IjOS fllnci()l1ario:~ (:(Jll ]5 o 
más años de servieiof; públicos o s,~mifi¡sca
les que sean eliminados, podrún ¿¡"ogerse a 
lo dispuesto en el artíeulo ]. o de la ley 
6.606, de 7 de agosto dc 1940. (~Ornplemlle-'" 

iada por la ley N.o 6, 742. d,- ;~() d,> odu
bl"e del mismo año. 

Artículo 7.0- IJOS empleados que a vir
tud de Japresente ley quedaren t;llpl'imi
dos, tendrán derecho a percibir, además de 
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los beneficios q'ue pudieren corresponder
les en tonformidad a las disposiciones del 
régimen de previsión de la Caja Nacional 
de Em¡>leados Públicos .r Periodistas, y a 
lo dispue:,;to en los Títulos IX y X, de la 
ley ~. o 8,282, una indemnización extraor
dinaria de Ull mes de las remuneracione'3 
q ne percIbieron en diciembre de 1948, por 
talla año lle servicio, siempre que tengan 
mús de tres en ;a institución. 

l{;:,;ta indemnización se pagará COll <.:argo 
a lo~ fondos del servicio. 

Artículo 8. o-- Reem plázase en el illeiso 
¡;('¡{undo Üel artículo 1.0 de la ley ¡'¡.o 

3,607, modit icada por la ley N. o 4,285, de 
]6 de febrero de 1928, la cifra de "$ 50.000", 
por la de "$ 30.000". 

Artículo 9.0- A partir desde la fecha 
de jH'olllnlgaeiólJ de la presente ley, la -Ca
ja dI' Crl'dito Popular cesará de recibir y 
restituí!' depósitos de ahorro del público e 
institu<.:iones, entendiéndose así derogada 
la fht'ultad que para conservar depósitos 
de abOJTO lt> <.:olléedían sus leyes orgáni
cas. 

Con esa misma fecha la Caja de Crédito 
Popular traspasarú a la Caja Nacional de 
Aborros la¡; cuentas de ahorro de sus im
ponentes por los valores vigentes al día 
del tra~paso, incluyendo ~u correspondien-
1e eapit alización. 

lx)S depos:tantes de ahorro de la Oaja de 
Crédito Popular cuyas cuentas serán tras
pasadas a la Caja Nacional de Ahorros, po
drán solicitar de esta última institución, 
dentro de los diez días siguientes a la fe
eha de la publcación de la presente ley, la 
restitución de sus depósitos. iSi así no lo 
bicieren, se presumirá que han aceptado el 
traspaso. Las cuentas transferidas se suje
tarán a todas las modalidades impuestas 
por las leyes y reglamentos que rigen a la 
Caja Nacional de Ahorros. 

Las restituciones que haga la Caja Na· 
eional de Ahorros a solicitud de los depo· 
sitantes de la Caja de Crédito ,Popular, 
dentro de los diez días siguientes a la fe· 
cha de la publicación de la presente ley, 
¡;erán cargadas a la cuenta corriente espe
cÍal de depósitoR y de crédito a que se re· 
fiere el artículo siguiente. 

Articulo 10.- La Caja Nacional oe Aho

rros, abrirá a la Caja de Crédito Popular. 
a la fecha ele la transferencia de las cuen· 
tas de ahorro a que se refiere el artículo 
anterior, una cuenta corriente especial per
manente de depósito y crédito, en la cuál 
se efectuarán depósitos y giros por sumas 
globales destinadas a la atención de las ac-

tividades de esta última institución. 
IJa Caja de Crédito Popular dispondrá, 

dentro de esta cuenta especial, de una can
tidad equivalente hasta un 15 OtO de los 
depósitos de ahorro que la Caja Nacional 
ele Ahorros haya mantenido en ('1 año an
terior. 

Sobre los l:réditos otorgados, la Caja de 
Crédito Popular pagará el interés det! 6% 
anual, más la comisión ele 114% semestral. 

Artículo 11.o~ Para caucionar el crédi
to y los intereses de la Caja de Crédito Po
pular se -cnte1Hlerá otorgada la gariUltía del 
Estado. 

La Caja de Crédito Popular no podrá 
gravar ni enajenar sus bienes raíces si no 
por medio de una ley. 

Artículo 12.0- CondóuJl.nse .la:,; multas 
impagas en que haya incurrido hasta la fe
eha de vigencia de la presente ley, la Caja 
de Crédito Popdlar y a que se refieren los 
artículos 67 y 68 de la Ley Grneral de Ban
cos. 

Artículo 13·0-- AutorÍzase al Presidente 
de la l~epública para que ordenr pagar a 
la Dirección General del Crédito Prendario 
y de Martillo la cantidad de $ 68.000.000 clr 
una sola vez, con cargo a las mayores en
tradas del Presupuesto de Entradas de la 
Naeióll para 1948, a fin de dar cump1imien
to a la presente ley. 

Artículo 14.0-- Derógase el Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 101758 de 3 de septiem
bre de 1942, que creó el Consejo de la Caja 
de Crédito Popular. 

Artículo 15·o--Esta ley comenzará a re
gir desde la fecha de Sl{ publicación en el 
Diario Oficial". 

Indicación para celebrar una sesión especial 

El señor Opitz, con el asentimiento uná
nime de la Sala, formula indicación para 
destinar el tiempo cie Incidente¡; de la prc 
sente sesión a la consideración de.! proyecto 
que modifica la ley orgánica de la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado. 

El señor Aldunate propone se considen' 
también el que modifica la planta y sueldos 
del personal de la Contraloría Genera.! <[ 

la República. 
El señor Presidente, por su parte, can pi 

asentimiento de los señores Senadores indi
eados, modifica la indicación en el sentido 
de celebrar una sesión especial el día (te 
mañana, jueves 20, para considerar ambo;;; 
proyectos y, además, el que aumenta las 
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rentas del personal de la Administración 
Civil de'] Estado, caso que alcanzare a ser 
informado. 

Usan de la palabra los señores Jirón, 
Errázuriz (don Ladislao), Grove, Aldunate 
y Guzmán, y por asentimiento unánime, se 
da por aprobada la indicación del señor 
Presidente. 

-Se suspende 1 a sesión. 

Segunda Hora 

Incidentes. 

Usa de la palabra el señor Cruz-Coke y 
a indicación suya, se acuerda dirigir oficio," 
en su nomhre, al señor Ministro del Traba
jo, rogándole quiera obtener se incluya en 
la convocatoria y se haga presente la urgen
cia del proyecto de ley, pendiente en la Co
sión de Trabajo y Previsión Social, que au
menta la at-Jignación familiar de 103 chofe
res particulares. 

Los señores Cerda y Lafertte se refieren 
a la misma materia. 

El señor Maza hace presente que en se
siones anteriores pidió se oficiara al Minis
tro del Interior solicitándole obtuviera la 
inc1usión en la convocatoria de una momón 
del señor Martínez (don Julio) sobre autori
zación para un cambio de nombre de callei'\ 
en la ciudad de Punta Arenas, y manifiesta 
su extrañeza porque dicho Secretario de Es" 
tado no haya dado respuesta a su petición. 

A indicación suya se acuerda reiterar al 
señor Ministro referido el oficio a que Su 
Señoría hace mención. 

Su Señoría, en seguida, recuerda que ha
ce tiempo solicitó se dirigiera oficio a al
gunos Ministros de Estado y a funcionarios 
administrativos, preguntándoles en qué re" 
partición se halla un proyecto sobre huer
tos obreros y familiares confeccionado por 
una comisión ad-hoc y que no se ha remiti
do al Congreso, oficios que aún no obtienen 
respuesta. Su Señoría se extiende en diver
sas consideraciones acerca de la falta d(~ 
atronción al Parlamento que este procedi
miento rntraña y pide se rpiteren dicho·; 
oficios a los señores Ministros de Hacienda 
y del Trabajo, al Secretario General de GO" 

bierno y al .Jefe de la Oficina Correlacio
nadora. 

Por asentimiento unánime, así se aeuer
da. 

Los señores Maza y Gruz-Cokc, en segui' 
da, se refieren a la necesidad de publicar 
la versión oficial extractada de las se8io
nrs del Senado. 

El señor Cruz'Coke vuelve sobre la ma
teria a que se refirió al iniciar88 1a segun' 
da hora. 

-Se levanta la sesión. 

;:le d;ó cuenta: 
1. O Del siguiente ~Iensaj'e del Ejecutivo: 
;:)ant:ago, 20 Enero lD:l!).- Tengo el ho 

1101' de pOJler en cnnocimiento de V. E. que, 
en uso de la fa{;uJL!c1 que me confiere el 
artílmlo ;j7 de la ComLw('i"'ll J>olítiea del 
Eotado, hi' resuelto i11cluir. ('nt)"e los asnn
t",.; Jl~ que IllH'd .. ' ()cupar~l' e' Honorable 
Congreso Xaciol1<¡!, Ea el Hlt¡¡a: IH'líoclo de 
¡,l';üone, extraordinarias. (>1 Jll'oyedo que 
(~n',l Wlg pla";;l ¡l(' C(,"~il' l'.lltieular ele 2.a 
elase a ,Javo]' di' 'JCIl Ecl~al'llo Garrido Me" 
l'¡jl:1.--- :--"n)ll(L~ ;\(cnt, 1l1CllJe:.1 \T. ID. - Ga~ 

l:;d€l ({e;r¡z;úc:: V. _.- I:mnanuel Ho"ger. 

2.0 De un ofi.cio de la, Honorable Cámara 
el.e Diput--'tdos eO!1 el qnl; comunieaqne ha 
l,'nirio (1 (¡ "JI V;li'O!)cH' (CIl los mismos tórmi
id;" Cii '1";' lo i]izc) c'Sta. Corporación, e] prú' 
-\"·rttn tlt\ I( ,"'- qU? antnr1za DI Fisco para 
('11115'.'I1;I¡· 11 hvor de la 8oc-iec1ad Astí leros 
La , Hab~\',. p] il1mueble e instalaciones que 
j·,.1'11lan el (~: nu] Estadio :'\ilyal de J'l f'iudad 
,le Valpal'ilíso, 

3.0 na los siguic!ltes oficios ministeriales: 
T"ll'" ) ('1 ¡l':J',J(l() ¡J. aCll~ar reeibo de su 

)Jota N. () 11-11. clp 24 de diciembrp pasarle. 
[", (!"P \/, E. li"IIt' 11 h rll ti'allsm;:i" a e:,tc 
Mínisterio las observaciones formulada" por 
pI ;'JOJ·~)1'~;}i¡(, SplLHlo' ·,eñol' Gro\'('. t'tI ~p.

s:ón rlel 22 d,'] m:s'nn mes, relativas a la nO 
[~O¡:YIJllil'.nc¡a (le (lllP "(' inHlida d funciona' 
rni()n:() c1(~ li~S r\-l·'(l~ 1i1):-0 e;';l)ceiall:!t',fli) la 
pe·r ubie:¡ en Dín ae .Julio ai llegar a 
\'j('ni-i:J :r~Tnekenna. 

~(!"'(' pi l_J:l"li"ll::'J'. rú'n[l!erlH~ expr~,sal' a 
V. E. que se estiÍ solicitando informe al 
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Comisariato General de Subsistencias y Pre' 
cios y oportunamente se comunicara a esa 
Honorable Corporación lo que este lVIinis' 
teri'l resuelva. ··-Dios guarue a V. J;J .. __ . 
Alberto Baltra Cortes. 

Santiago, 20 de enero de 1949.-Tengo el 
agrado de dar respuesta al atento ofieio 
N. o 1087. de 2 de dic:embre pasado. con el 
que se sirva acompañar el ;Diario de Sesio
nes del Honor~ble ,senado, que contiene las 
observaciones formuladas por el H. Senador 
don Humberto del Pino, relacionadas con la 
marcha de la industria salitrera y la ne
<lesídad de intensu:ca.t: la explotación de las 
minas de cobre, como asimismo la de fer· 
hlizantcs de las provincias de 'l'arapaca y 
Antofagasta. 

Con respecto a este punto, cuya lncum' 
henda es del Im;tituto de Economía Agrí
cola (Departamento de Fertilizantes), me 
ncrm2to transcribir a V. E. el informe que 
acerca de la referida materia ha e~aborad'l 
dicho organismo: 

"N. o 387, Santiago, 18 de Enero de 1949. 
tiefíor Ministro: 
Del estuclio de las observaciones plantea 

das en el Honorable ¡Senado de la Hepúblí
ea pOl' el Senado!' señor Humberto del Pi
llO, se desprellde que ha abordado el pro'
blema guanífero desde sus principales án
gulos de producción y de Gommmo, Con un 
amplio espír:tn (·r:·adol' y con una elevad,) 
comprensión. 

Las conc]us,ioJll's a que llega el Honorable 
Sen!ldor conc11"rr':'Il plenamente con el pen° 
samient.o ocmin:mte P'1 r!';te Instituto, fren
te a los problemas de carencia de fertili
zante que aft'cta II a nuestro suelo agrí
cola. 

A mayor abundamiento, me permito re' 
cordar a V. S. que a principios del año 1948, 
este Organismu aeordó de~t:nar' $ :~OO.OO\) 
para ejeentar obras de aplanamiento y Cle 

rre de islotr" y 1'llntillas, lo cual no ha po' 
dido rcalj;~aJ",,(' b'ista ahora, en razón de lw
]wr Ij ... ·.;:¡¡Jo \·1 H¡ln sin obtener la aproba' 
(~ión de los ll:t'slIpncHtos. 

Dj-;p(j~i{~i()lle" ¡('gales y de Gontrol admt' 
nisf.ratiy(" h;ill ¡entrabado h lnllc·ón vital 
de fOll!t'l1tlli' :11 l'l'oducei6n de guano fres' 
('0 () hlanco. v sr' kl 'perdido Un año más 
<'11 la ini(';;j(:i,'Jjl apl úlInrnto de la pob'a
ción aviaria i!nanf'ra eH nuestro litoral 
nl'rt.e. 

Los problema..; de mecanización de la:» 

explota-ciollCl~ de guano rojo son de lenta 
solución. pm:s requ:eren inversiones muy 
fuertes ~' disponibilidades de divisaS dólar 
que sól0 .se pueden obtener en pequeiíacan' 
tidad en cada año. 

El aumento de capital de la Sociedad 
Chilena de ,I<~ertilizantes Limitada, debe ha
eerse a medida que la mecanización y el 
aumento de la producc.ión lo exija, y en 
estos momentos debería proveérsela de una 
-cantidad no inferior a $ 30 _ 000.000 para 
que se desenvuelva en condiciones nor 
maÍes. 

Pero no puede tomarse ninguna medida 
qtll> signifIque inversión de fondos mientras 
110 estén aproba.dos lo.s presupuestos de es
te InsLtlll0, por cuyo motivo, cualquiera 
iniCIativa se transforma en un acuerdo del 
Consejo q ne no llega a convertirse en rea" 
Hdad" . 

I./o que me permito poner en conocimiento 
\le ·V. 11: .• en respuesta a Su atenta nota 
10.'37, de 2 de diciembre pasado. 

'Dios gna¡'de a V. E. -- Victor Opaso O. 

Santiago. 24 de enero de 1949. - COn 
feciha 22 del presente he tenid.o el honor 
de recibir su Oficio N.o 1.234, de 19 del pre
sente, en el cual, por acuerdo del Honora" 
ble Senado, se me transcriben las observa
ciones del Honorable Senador señor José 
.:\laza, relativas a la falta de cortesía de 
las reparticiones públio;h, de algunos seño
res .:\Iíllistros de Estado y de esta Secreta
r' a General, al no dar respuesta oportuU:a 
a los oficios que el Parlamento a ellag di
rige por petici6n de los señores Senadores 
y Diputados. 

Ha sido preocupación preferente de esta 
Secretaría General disponer que ~lda,; las 
Ofieinas de la Presidencia de la. fV~uública 
atiendan y den respuesta inll1ec1iHtl~ n las 
consultas n oficios del Parlament,), ~)(Jr·lue 
comprende que esta colaboración (;, j"dis
pel1~able al país y corresponde a la \~(Jrdial 
i!'elltileza COn que los señores parlllm"Y';'ln·ios 
distin'Suen al Ejecutivo. 

Eu el caso preciso a que se refirió el Ro' 
llora bl e Sienadof se 1101' ::\Iaza. ee, (~f('I~Üvo 
qne. con fe('has 20 ~T 31 de aic;-;eCllb:'", ¡ílti~ 
TUn. fnc'l"OIl rec'ibidos en la Pre~idlmeia de 
h T~i'núbliea los Of:cios del Hon:\(';íhk Se
]1ach X.os 1.160 :v l.Hn, por lo" ",¡ale" se 
í 11 ti Il el~ a el trámite que se hahía dado al 
pro~'::do sobre hl1prtos familill!"'. (;(c-:no el' 
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mencionado proyecto no había sido enviado 
a Secretaría General de Gobierno ni tenía 
ella información alguna sobre el particular, 
fué preciso hacer toda una investigación en 
los. Ministerios del Trabajo y de Hacienda 
pa.ra determinar en ,qué Oficina ¡.;e eneontra
ba y qué trámite se le había dado. 

De estas in vestigaciolles, demoradas (le
bido. n que el señor Minis.tro del 'l'rabajo ha 
estado ausente de Santiago, atendiendo la 
solución del conflicto obrero de Lota y 
8cbwager, se desprende que el único ol'Ígi
llaJ del proyecto antes mencionado fUt~ re
mitido a la Snbsecretaría de lIaeiell(h, Oii
.cina a que se le reiteró la petición de darle 
el trúmite eorrespondiente. 

Si esta Secretar,a General no había con· 
testado de inmediato los Oficios i'J .os LIbO 
y 1.1()l fué porque deseaba dar una 'l'espues. 
ta precisa al Honorable Senador señor l\laza, 

La Secretaría General del Gobierno la
menta profundamente las incomodidades 
que por este heoho haya sufrido el Honora
ble señDr' l\laza, y le presenta sus excusas y 
la expli'cación que antecede. 

1<'inalmente, me es grato decir a w¡teu (llle 

se le ha reiterado el todas las Ofi('inas PÚ" 
hlicas, de ol'deJ1 de Su Exe~l~ncia eJ Presi
dente ,de la República, la llece::;idad que se 
dé respuesta de preferencia a los oficios (le ¡ 
Honorable Congreso Nacional y ob::;ervacio
neR de los señores parlamentarios. 

Saluda atentamente a Uel. - Da,rÍo Po
blete. 

5. (1 De los siguientes informes de Comisio. 
nes: 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha e~;lll' 

diado un proyecto de ley, inicia,do en un 
)fensaje del Ejecutivo, que antoriza al Pn
"id ente de la República para vender o ,lel'· 
mutar diversas propiedades fiscales ubieil' 
das en Santiago, para adquirir ('O]} su [ll'O" 

dueto la totalidad o parte de las a('eiones 
que forman el capital de la Sociedad Ano
nIma Central de Leche "Chile". 

El Gobierno desea abordar, en (~()lljUil~:'. 
[l0l' intermedio del Ministerio de Agricultl'
l'él, los c1iversDs problemas que se refieren 
al fomento, organización y control ¡le las 
aetividades relacionadas con la proclw:e¡óll 
de lec:le y su distribución en pJ paÍs. Den" 
tro del programa que proyecta desarrullar, 
se ha consultado la compra ele la Ce)] t1'8 1 

(le Leche "Ohile", cuyas plantas pasarían l\ 

depender directamente de ese Mmisteno. 
Las cantidades necesarias para adquirir 

las acciones de la S. A. Central de Leche 
"eh ile" se olbtendrían, de acuerdo Clin el 
proyecto, con la venta o permuta de 10B 

e<lificios ,fiscales actualmente oeupados y 
arrendados par la Caja de Seguro Obrero 
y por la Caja Nacional de .AJlOITOS, y con 
la venta o permuta de un terreno fiscal ubio 
l'ado en la calle Bellavista, actualmente ocu
pado por un Club de Tennis. Se calcula 
qUl~ estas propiedades producirán más de 
;f i' 5.000.000, según los precios fijados para 
cada lIna de ellas en el artículo 2.0 del pro J 

yedo. 
De acuerdo con los datos que se dieron 

en la Comisión, el activo de la Central de 
Leche "Chile" puede estimarse en unos 
$ 54.000.000, y el pasivo, ell $ 28.000.0üO. En 
conformidad al artículo 3.0, con el produc
to de la venta o permuta de las propieda· 
des indicadas, se adquirirá la totalidad o 
parte de las acciones que forman el capiJ 

tal de la Central de I~eche, previa estima
ción pericial de su activo y pasivo. En caso 
dr qlle el producto de la venta o permuta
Ci(,ll excediere el valor de las acciones que 
se adquieran, el exceso ingresará a rentalil 
g'encrales de la Nación. 

Por el artículo 4.0 se dispone que con el 
pro dueto de la venta de uno de los lotes de 
terrenos fiscales situados en la calle Bella
vista, se adquirirá un inmueble para el fun
eionamiellto de la Dirección General de Es· 
ta(1Ística, que actualmente ocupa un edifi
eio que no es fiscal y que deberá entregar 
a bl'eve plazo. 

La Comisión estima que debe aeeptarse 
el proyecto y os propone su aprobación eH 

los miiSmos términos en que viene fornln
lado. 

Sala de la Comisión, a 19 de enero de 
1 ~49. - Julio Martínez Montt. - Angel 
C. Vásquez. - H. Hevia, Secretario. 

HOllora ble Senado: 
Vuestras Comisiones Unidas de Gobierno 

-:.' Hacienda han estudiltdo, con la colabo
l'iH:ión del señor Ministro de Hacienda. 
(le] Director General de Impuestos Inter
nos y (lel .Tefe de la Oficina de Presupnes' 
too rJ proyeeto de 'ey, remitido por la Ho
llO)'llble Cámara de Diputados, sobre au
'n](~llt() rJe suelclo:s al personal de la Admi-
lJÍstl',leióu C:vil del Estado, del Poder Ju' 
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dicial, de los Servicios ele Beneficencia y 
A~istencia .soeia] .v ele la Fniversidad de 
Chil<:. 

ArJarte del examen de las prineipale", dis
posi~jolles de la in i<:i a tiva <le ley en estu
dio y de las l'ecmnendaciones de vuestras 
Com;siones línidas, se ha estimado eonve
ni ente inc;.uÍr uu cuadro comparativo de 
los artículos eque modifican la legislación 
tributaria ('/1 relación con las leyes vigen
tes, dado que es di;fícil compenetrarse <lel 
aJeance de las enmiendas propuestas, Slll 

haeer referencia a los textos originales () 
analizar su contenido. Como la genera:;idad 
de las modificaeiones que estas Comisiones 
Uuidas tienen el ,honor de proponeros, in
c¡.dell en die'hos artíeulol:;, el procedimiento, 
por eonsiguiente, facilitará la diseusión par
ticular en el Honorable Senado. 

Vuestras Comisiones están acordes con 
d Ejecutivo al estimar que la solueión de. 
finitiva del prob,ema de los sueldos de los 
empleados públicos, en reJaejón con el alza 
del costo de la vida, sólo podrá encararse 
conjuntamente con una reorganización to
tal de la Administración. que permita re· 
ducirla a sus justasproporciollcs, en tal 
forma que sUs servidores puedan destinar 
todo su tiempo al Estado. 

Una clisposición del proyecto establece, 
a) efecto, que en el transcurso de este año 
deberá el 1<Jjecutivo presentar un plan de 
reorganización de la Administración PÚ
blica q1!P fnsione y simplifique los serví. 
CJO~. 

Los sueldos actuales de los funcionarIOs 
de 1a Ad'ministración Pública fueron esta
bleeidos po[' la escala contenida en el ar
tículo 14 de ia ley N.O 8,282, de 21 de sep· 
tiembre de ] 945. 

Además, en noviembre de 1947, la ley 
Kn26, para compensar, de acuerdo con las 
di"ponibilidades fiscales, el alza experimen. 
talla por el costo de la vida desde el año 
] 945, otorgó una bonificación de $ 500 meno 
suales para las rentas inferiores a $ 23.399; 
de $ 600, para las superiores a esta canh
dad e inferiol'es a $ 37.199, y así, sucesiva
mente, hasta llegar a una máxima de $ 900; 
p1;iraioS sueldos superiores a '$ 82.500. 

Esta bon ificación no está afecta a des. 
cuentos de previsión ni a impuestos, no tie. 
ne el carállter de sueldo v, en consecuen· 
cia no se com'puta para los efectos de la 
jubilación o desahucio. 

Por otra parte, adelantándose a esta ülÍ
citiva de ley, el Gobierno patrocinó, en los 
últimos meses del año recién pasa'do, una 

gratificación extraordinaria, y por una so
la 'vez, a los empleados públicos que SIg

nificó un aumento de 20% del sue,do, du
rante los meses de septiembre, octubre, no
viembre y diciembre, porcentaje análogo al 
propuesto en el actual Mensaje. 

Con este último procedimiento, se quiso 
dar una solución' inmediata a las justas de
mandas de Jos empleados, mientras se es
tudiaba el proyecto sometido hoy a vues
tra consideración y dentro del porcentaje 
máximo de que puede disponer el Estado, 
sin eon ello contribuÍr a ace;erar el proce-
1'-l0 inflacionista. En consecuencia, como lo 
ha expresado, en diversas oportunidades, 
el señor Ministro de Hacienda, al hacer 
una comparación entre las rentas percibi
das durante 1948 y las que se recibirán en 
el curso del presente año, debe descontarse 
en el primero la gratificación a que se ha 
hecho referencia, porque fué un anticipo al 
áctual aumento. 

Bl proyecto en estudio eleva los sueldos 
del personal en un 20% e incol1pora la bo
nifieaeión al sueldo. Con esto, los descuen
tos por imposiciones e impuestos serán ma
yorel'-l, de tal manera rque se propone, para 
que el alza del 20% sea efectiva y líquida, 
aumentar la bonifÍcación en un 46,3%. 

De tal manera que, a contar desde enero 
de este año, cada funcionario recibirá un 
20% más que lo perci'bido en el mismo mes 
del año pasado. 

"\ fin ele precisar el alcance de los au~ 
mentos a que se refiere el artículo 1.0, re
produciremos Un ejemplo ya dado en la 
HOllorable Cámara de Diputados, tomando 
como ,base el grado 1.0. 

Este grado tiene hoy asignado un sueldo 
de $ 120.üOO anuales y una bonifica~ión, 
también anual, de $ 10.800. Se aumenta el 
sueldo ellun 20%, :10 que da $ 144.000. En 
srgnida, se incorpora la bonificación al 
suelrlo, aumentada en un 46,3%, para com~ 
pensar los mayores descuentos legales, lo 
que da $ 15.800. Agregados lns $ 15.800 a 
$ 144.000, resulta un sueldo de$ 159.890. 
Para fijar cifras divisibles por 12, se ha 
eleva;do dIcho total a $ 160.000, que es la 
re'nta que Se asigna 'al grado 1.0 de :la 
nueva escala. 

Los empleados pertenecientes a los gra
dos 25 v 26 de la escala del artículo 14 de 
la ley 8. 282, se encasillarán 8Il el grado 24 
de la nueva escala, de tal manera que el 
ú,aimo sueldo será de $ 26.400, procuran
do cou ello aliviar la situación de los em
pleados de más escasos recursos. 
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Igual porcentaje corresponderá a los fun
cionarios no encasillados en la ley 8,282 y 
a los que quedan fuera de grado. 

En atención a que el Poder Judicial :: los 
funcionarios pertene<:ientes al Escalafón 
Judicial del 'l'rabajo fueron excluídos de la 
bonifica.ción de la ley 8,926, porque en esa 
o:portunidad se modificaron sus rentas por 
una ley especial, en la actualidad ('1 alza 
para ellos es sólo de un 20%; fijándose, 
pOr otra parte, el sueldo de los .M:illistros 
y del Fisqal de la Corte Suprema en 
$ 232.200 anuales. 

Similar porcentaje de aumento se otorgl't 
al valor de las horas de clase del personal 
docente de los establecimientos ,que no de· 
penden del Ministerio de Educación Púhli. 
ca. 

En conformidad a lo establecido en el 
artículo 12, el personal de los servicios dI> 
Beneficencia y Asistencia Social tendrá el 
mismo reajuste indicado, para lo cual se 
dispone que la Tesorería General de la Re
pública entregará Ipor duodécimas partes I't 

este organismo la cantidad de $ Ha.OOO.noo 
anuales. Asimismo, la Tesorería G (,l1{,l'al 

entregará a la Universidad de Chile la cah 
tida(\ de $ 30.000.000 anuales, para alImen· 
to de slleldos a su persona:; materia en la 
cual se innova, porque se entrega a la COll. 
traJoría General de la República el examen 
de sus cuentas de inversión, tanto en lo qu~ 
se refiere a entradas propias como a los 
fondos que recibe por el capítulo de sub
venrión fiscal o por cualquier otra ley. 

El Ilue'do de asimilación qU(~ para Jos 
efedos de ]a jubilación y desa huciose es
tablecen par'a el personal del Servicio Ex· 
terior, también experimenta la misma alza 
general. 

A parte del beneficio indicado, se eleva la 
as;gnacÍón por carga de familia a todo el 
personal de ia Administración. de Benefi
cencia y Universidad de Cl:iIe, de '$ 200 a 
$ 240, con di'recho a disfrntar de ella has
ta que los hijos cumplan 23 años de edad. 
f;iempre 'qur <;e acredite con certificaClos 
competentes que siguen cursos regulateR 
nniverAitarios o de especialidad técnÍca. 
En laadualidad el derecho a esta asigna
ción dura hasta cuando los hijos tienen 18 
afios. 1m persorial de Carabineros y dp la!" 
Fuerzas de la Defensa Nacional, de acuPríln 
(~on l<'ycs recientemente aprobadas. goza 
rle1 mismo monto ne asignación familiar. 

El mayor gasto que representa el aumen
to de $ 40 por carga de familia se calcnla 
en miÍs di' $ 100.000.000. 

UllO de los pro!blemas aeerca de] eual se 
hah:echo gran caudal es el relativo al pago 
ele horas extraordinarias, al que el proyec
to da una solución definitiva. 

El ineiso Lo del ar-tículo 28 de la ley 8.282 
di&ponc que el empleado tiene derecho a. 
percibir remunera,ción compatible con su 
sueldo, 'por trabajos en horas extraordina
rias, l{asta el máximo de una Ihora al día, 
cuando un Decreto del Presidente de la R4-
pública ordenare la ejecución de trabajos 
especiales que no provengan de un aumen
to de ]a labor propia del Servicio y siempre 
que se disponga de una fuente legal de re· 
cursos para el objeto. Debe llamarse la 
atenCIón a la frase "que no ¡provengan de 
un aumento de la labor propia del Servj,.. 
cio" . 

Debido a una errada mterpretación legal 
se ha estado pagando a a],gunas reparticio
nes públicas horas extraordinarias de tra
bajo, en manifiesta contradicción con la dis. 
pOSICión legal citada, y ha pasado a ser és
ta una verdadera gratificación, más o me. 
nos permanente según los casos. 

Este error es aún más grave si se tiene en 
conSIderación que el pago d'e horas extra· 
ordinarias no ha sido general a toda la Ad· 
ministración Pública, y los servICIOS que 
han disfrutado de ella, no más del 30%, ]0 
han he(:,ho en forma diferente, disfrutando 
UIlOS mayor cantidad de meses que otros, 
como ]0 c1'emuestra el cuadro que se inserta 
a contmuación: 

Personal que no ha reCIbido mensualmen· 
te el 21,42% de pago .aehoras extraordina
rias, sino que como una gratificaci6n a fí· 
ne~. del año: 

"Preúdencia, ~ervicio Social del 'l'raba
'('. Ivlin>tel'io de! Interior: Dirección de 
Tl'ans'porte y Tránsito Público, Gobierno 
Jnterior, Registro Electoral, Investigacio
tH'~, .Jardín Zoológico, Cerro San Cristóbal, 
ex Dirección de Informaciones y Cultura.
Ministerio de Justicia: Registro Civil, Ins
titnto Médico Legal, Sindicatura General 
di' f¿:!icbras.- -:\I[üüsterio de Agricultura: 
;-:uus'·(,l'eta.ría v Dirección General. - Mi
nisterio del Trabajo: Subsecretaría, Diree· 
eión (ieneral, Comisiones Mixtas de Suel
d'.!~. - Ministc¡'io rle Salubridad: Dirección 
Getlrral de Sanidad y Dirección de Pl'otec
('ión a la Infancia.- Ministerio de Econo
rula: Industria Fabriles, Minas y Petróleo, 
PC'H';¡ y Caza, Bstadística, Comisariato, De
parl nmento dC' Cooperativas (El per<;onaJ 
(1!lP pasó de la Sub. ]0 gana), Dirección de 
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Comercio (El personal que pasó de la ~uo· 
s,pcretaJ'Ía se paga normalmente). - Minis
t ("J·jo de Relaciones: Subsecretaría. 

Personal que no ha recibido el 21,42% y 
que va a percibir ocho meses de acuerdo 
con la última ley de suplementos: 

,Ministerio de Educación : Subsecretaria, 
Dirección General de Bducación Primaria, 
Dirección General de Educación Secunda
ria Dirección General de Educación Pro-, 
fesional, Bibliotecas. - :Minister~o de J ns
ticia: Tribunales Superiores, Juzgados de 
Mayor Cuantía, Juzgados de Menor tJuan
ita, Juzgados Especiales de Menores. 

l:'ersonal que ha recibido normR lmente pi 

2],42% . 
-:\1inj,terio del Interior: Subsecretaría. 

Correos y Telégrafos, Servicios EléctrIcos, 
.L'l.gua Potable y Alcantarillado.- ::\fini"te
,·jo de Hacienda: Todos los servic:oi'> depen
clirntrs. - :VIinisterio de ,rusticia: Subsecre
tarí:1 y Prisiones. -Ministerio de Obras 
PúbJ,i(;as: Todos los serv:cios dependien
tes.- Ministerio de Salubridad: Subsecre
taria, Dirección General de PrevIslón ~n. 
cial.- Ministerio de ECOonomía: Subsecre
taría. " 

Frente a este hec,ho quedan dos solucio
nes a seguir: o se da a toda la Admllllstra
ción P¡'¡hlica un aumento de sueldos sobre 
el ya otorgado 21,42%, correspondiente al 
pag-o (!e ¡lioras extraordinarias, lo qlH' repre
senta Un mayor g a s t o elel oT'óen de 
$ 1.300,000.000 al año. y se llace una nive
lación, dE' acuerdo con este críterio, al pero 
sonal dr Carabineros. Fuerzas Armadas y 
Profesorado, lo que PS matE'J'ialmente Impo
sible, dada la situación del Erario Nacional; 
o Sr hnsea una solución eeuánime. que no 
agrave el problema, como lo propone el DrO' 
yrcto en informe. 
. Es así que, a fin de evita]' a OUS05 en el 
futuro. se suprimen los Incisos correspon, 
iliente,~ np] artículo 28 de la citana ley 8.282. 
Añora hiE'1l para no perjudicar a los em
plpa!lil, (¡lH' han percibido, en forma reg'u, 
lar. pa!!os de (',,,tE' carácter y no en forma 
esporflilica y, en consecuencia, han ajustado 
sn", Q"<I!'to<; a un}l remuneración mayor ner
mallE'ntp, p1 ar1ícn1o 11 dispon€ (me los que 
la hfm reeibido, por 10 IlH'flOS durante 22 
mpsf', e" los (lño~ 1047 y 1948, tendrán de· 
J""",') ,1 f'ont:,'lIlal' pPrI·ihipl1do]o COll el ca. 
rl1"tl'r dI' :l~i¡!ni1f·ión ~~ pn eantidad no hla
vor 11 111 l'E'cilicln chE'imtediciembre de 
194'S ~ prro_ cn:11]oo dicho empleado ase len· 
oa, J::t ::t~ig'naciñll se reducirá en una suma 

igual a la tercera parte del aumento del 
suelcIo que le corresponda hasta desapare
cer totalmente. 

Del cuadro que, sobre la materia se ha in
sertado, resalta el he0ho de que b'ay emplea
dos que si bien no han recibido esta asi!!na
eión durante 22 meses, ]a han obtemdo en 

- cantidad considerable y quedan, sIn embar
go, al margen del benefieio. Si se reba~ara 
aun el minimo de 22 meses a 18, por eJem· 
plo, iguales razon'es se invocarían para re~ 
bajarlo después a 14, y así sucesivamente. 
hasta caer en la injusticia de dar este be. 
neficio a sólo un aO% de la Administración, 
l'll uesmedro del resto, 

Por últImo, el personal que por eSCfis{¡ 

marg-en no sea beneficiado en lo dispuesto 
en el citado artículo 11, no recibirá por ello 
menos renta este año que la que le corres
pondióen 1948, si se toma en cuenta el au· 
mento de la asignación familiar, y no se 
mcluye, como es natural, la gratificación 
del mes de septiembre pasado. 

Es de importancia también la modifica-" 
clón que mediante el artículo 15, se hace 
al 133 de la ley 8.282, orgánica de la Admi
nIstración. El artículo 133 da derecho al 
empleado a percibir, independientemente 
de la jubilación o retiro que pudIera corres
ponderle, un d'esa'hucio equivalente a me
dio mes de sueldo por cada año o frac'ción 
superlOr a seis meses, hasta enterar un 
mhxImo de 15 meses.' En lugar de medio 
mes el desahucio será de un mes y el máxi
mo de 20 meses. En esta forma, el benefi. 
CIO será análogo al que reciba el Cuerpo de 
Carabineros y el persqnal d(' las :F'uerzas 
Armadas. Para financiar E'stC' aumento del 
desahucio, se eleva en 1 ~'t, el actual des
cuento al fondo de desaJhucio_ 

En vjrtnd oel artículo 38, SE' ~xceptúa al 
personal de la Tesorería G~npraT de la Re
pública de la aplicación or las <imposicio
nes relativas a las plantas suplementarias, 
con 'el objeto de que las vaeantE'S que Se 

produzclm en 'este servicio SE' provean con 
su personal a contrata y sean posibles, ade
más, Jos ascensos, que son tardío" por lo re· 
ducido 0('1 personal en rf'Ja!·i\~ll a las pesa
das lahol'f's que oehr cumplir. 

En lo~ artíelllos 46 al ;:;0, sr !'ollt('mpla la 
sifllación d('1 prrsonal d('] Cong-res() Nacio
naJ y de la Biblioteca del mismo, ajnstando 
sns remuneraciones en 10[; ponrntajes ge-
11rralel; ~r (lE' acnerno con lAS monalidades 
propia¡;; de E'~;;to,s f'ervicios_ 
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Finane'iamiento 

El financiamiento es general para el au· 
meñto de sueldos al personal de las Fuer
zas Armadas, Carabineros, del profesorado, 
pendiente de la resolución de la Honorable 
Cámara de Diputados y del proye'cto en ac
tual estudio, de tal manera que el proble
ma del mayor gasto debe tomarse en COlr 

junto. 
El gast.o qlle las citadas leyes o proyectos 

de ley representa, se distribuye en la "i-
o g-niente forma: 

~jjército y Carabineros 
Profesorado.. '. .. .. 
Empleados Públicos .. 

'8ervicios de Beneficencia 
, y Asistencia Social .. 

'j Tniversidad de Chile ,. 
Oajas Mayor imposición 

$ 720.000.000 
360.000.000 
370.000.000 

140.000.000 
30.000'.000 
40.000.000 

$ 1.660.000.000 

La cantidad de $ 1.660.000,000 que re
pt'esentan los aumentos anotados, se finan
cia de la siguiente manera: 

Superávit del Ejercicio 
Presupuestario ...... $ 914.000.000 

Hendimiento del aumen
to de impuestos esta
blecidos en el proyecto 
en estudio .. ' .. , ., ., 534.000.000 

A esta cantidad hay que 
dedueir el gasto de 
$ 33.000.0'00 que repre-

2. a categoría .. .. .. 
;¡. a categoría .. .. .. 
Sociedades Anónimas 
4. a categoría .. .. .. 
Sociedades Anónima(.:; 
A (li'cional .. ..".. .. 

$ 1.448.000.000 

Ley 8,419 

15% 
12% 
10% 
15% 
13% 
13% 

senta el aumento de Ja 
planta de Impuestos In
ternos, que se explic,ará 
más adelante. 

Hecha la deducción queda 
un saldo de .. .. .. .. L415.000.000 

El saldo se financia con el 
mayor rendimiento ,que 
producirá el aumento de 
la planta de Impuestos 
Internos.. .. .. .... 245.000.000 

$ 1.&60.000.000 

El probable rendimiento del alza de 106 
impuestos que se proponen en la iniciativa 
de ley en informe, alcanza, como se ha di
cho, a la suma de $ 534.000.000, distríbuí
dos en la siguiente forma: 

Reuta ..... . 
Internación .. 
Producción .. 
Cifra de Negocios .. 

$ 

9>5 . 000 . 000 
65.000.000 

140.000.000 
234.000.000 

534.000.000 
==== 

El primer rubro obedece al aumento de 
,un 10% del recargo del impuesto a la ren
ta de ,3. a y 4. a 'categorías y el adicional, 
así como el que grava los beneficios excesi
vos a que se refiere la ley 7.144 y al de 2.a 
categoría a la renta, para el caso de Socie
c1::tdes que no IhaY'an pagado con dicho 1'e
earg'o el impuesto de 3.a de 4.a categoría. 
En consecuencia, el recargo de estos impues
tos se eleva de 20% a 30%. Por lo tanto, las 
tasas de la ley de impuesto a la renta son 
la::. que, a continuación, se indican: 

Con 20% de 1'0('

'céir,go por ley 
9,040 

18 % 
14,4% 
12 % 
18 % 
15,6% 
15,6% 

Con 30% de re
cargo en confor

midad al pro
yecto 

19,5% 
15,6% 
13 % 
19,5% 
16,9%' 
16,9% 

El mayor rendimiento de los impues tos de Internación, Producc1ón, y Cifra de 
?\iego(,ios se debe al recargo pro:p'uesto del 5% al 7%, del 5% al 7% y del 3% al 5%, 
res pectivam ente. 

En esta forma, las tasas de impuestos a la Internación, Prodwcción y Cifra de 
.\:cgocios, son las siguientes: 
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Tasa base Con recargo Yl- Con recal,'gOo 
gente propuesto 

_ .. _------~---

Internación .. . . . . 18% 18'5% 20% 
Producción . . . . .. 4% 6,5% 7,5% 
Cifra de Negocios 5% 8 % 10% 

Mediante el artículo 21 se instituye la escala del impuesto global complementa
"io en la que se eleya la renta no sujeta al pago de este impuesto, de $ 25.000 a $ 50.000. 
Esta enmienda significa una menor entrada de $ 37.000.000. la cual se compensa, en 
parte, con las modificaciones a la actual es [lala y el resto de los aumentos. 

Con la modificación de la actual esca ja, la relación entre el monto del impuesto 
d.;tua] y el que se modifica, es el siguiE'nte: 

lm¡lllelsto glohal complementario 

Renta de . . .. . . $ 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

50.000 
100.000 
150.000 
200.000 
250.000 
800.000 
500.000 

1.000.000 
2.000.000 

Impuesto ae
tual 

$ 1.375 
4.385 
7.685 

12.085 
18.085 
26.335 
68.335 

196.335 
498.335 

$ 

Impuesto se
gún proyecto 

8.850 
8.250 

13.200 
19.200 
27.600 
70.800 

202.800 
514.800 -------_._-----------------------

Cabe ¡¡estaecu', en seguida, entre lar, más 
¡m portantes modifieaeiones <l lluestra le
~islación tributaria, la qlle aumenta el suel
do patronal de $ GO.OOO a $ 160.000 anua
jes por per;ona y ue $ 120.0{}0 a $ 500.000 
en totaJ cuando se trate de varios socios; 
laque libera clpl impuesto a la cifra de ne
gocios a las empresas de movilización ew' 
lectiva urbana, legalizúndosp COI] ello uua 
"ituación de hecho que dura mús (le diez 
;¡ños y que se ori¡ónó en una medida admi
nistrativa adoptada COn el propósi,to de 
evitar el alza de las tarifas; la (l1W rebaja 
]a renta pre.\Ullta de los bienes raíces del 
7 010 al 6 010 y al 5 oto, cuando se 'tratare 
de propiedades llrbanas habitadas perma
nentemente por su dueño y de avalúo no 
f::llperior a dos 111 ilIones de peso'·;. 

Por último. para completar las eantida
des ne(~('sarias para finaneiar todas las ini
eiativas de aumputo de remuneraciones, el 
pl'oyeeto introduce una serie de modifiea
ciones a las leyes vigE'll't.es, que tienden a 
evitar la evasión legal de impuestos, a fa
cilitar su percepción y a intensifiear la 
flscalizH.ción dr Jos mismos. 

La más importante ele estas medidas es. 
!Sin duda, la que consiste pn aumentar el 
personal de la Dirección de [m puesto.; In
terno',;, a fin de dotarlo drl elemento téc
ll'eo fisealizador necesa1'io para obtener 
una mayor recaudación de impuestos. 

Los artículos 48 y 44 suprimen en la 
planta de la Dieeceión General de Impues
tos Internos 26 cargos permanf'll'tes y to
dos contratados. Representa un tot.al ajli'o
xi1l1ado de 500 cargos. de lo., cuales to
cios lo, t'ontratados pasarún a la plu1l1a 
lWl'mauenk, de aeuet'do rOI1 los cargos qne 
se crean en el art.ículo 44 y 11118 totalizan 
poco menos de 1.000. En cl)llseeuClleia, lo.;; 

11uevos cargos reales alcanzan solami'nte a. 
;JOO, más o menos. 

Se proveerán los cargos que ~e crean <"jI 

este servicio de acuerdo eOll el mecanismo 
t',,,tablecido en el artíeulo 5.0 transi'torio. 
En pt'imel' término, con personal del pro-
1))0 servicio, y, ~egundo, eon personal di' 
las plantas permanentes 1) sllplementariai'i 
de otros servicios fiscales o semifiscalf's. 
Sen embargu, el Ministro de IIacieHd¡~ pO-' 
drá autorizar que los cargos técnieos se 

• 
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¡\T'O\'\ <ill ('.On person<,s aJelJas ;" Admi
nis1ral:ión Pública si no hubiere en ella su
f'i(~i(,l!ü· persollal capacitado. 

.lla nueva planta, que se traduc:e (,n (lil 

g'asto aproximado de $ i33.000.000, se fi
naJl('¡eI eon la~ maYorL'" ('11t1'[1(lm: q'le esl (' 

'~~"'~~~ 

lllismo personal producirú COn la mús c"

iTie:¿¡ fi:ealizaeión .Y eO;ltrol el! la tl'ibw 
taciÓll vigente. Además, eomo se ha clielt.,. 
eOl1st'tuye éste el principal rubro de ;'!
nane ¡amiento general. 

C'JADRO COMPARATIVO DE LOS ARTICULOS QUE MODIFICAN LAS LEYES TRIBUTARIAS 
Y LA LEGIS LACION VIGENTE 

j'l"oyeqcto de la HO'fjorab'lc' Üámara el;, 
Diputaelos: 

"\I'h:uio 19. 
Para. lo.; et'edos de la aplic.ación <Irl 1n

eis/) 1.0 <lel arlÍeulo 2.0 de la ley N.O 9.040, 
se substituye en los distintos ineisos dd 
artículo 1.0 de la ley N.o 8.938, la eifra 20 
pOI' (·iento pOlo :3.0 por ciento. 

Para los dectos ne la aplicación del ill' 
cL (\ ~3.() elel mismo artículo 2.0 de la ley 
~.() 9.04-0, se reemplaza, en el artculo 5.~) 
de la ley 8.93S, en las letras a) y b), "5 0:0" 
Dor "7 010" y en la letra c), "3 010" por 
"5 0'0". 

~\)·títuJo 20. 
Li¡ Caja Autónqmll de ,AmortlZacÍóll 

La ley N.08!.93!8, prorrogada por la ley 
X.o 9.040 hasta el año 1950, aumen1ó en n:l 

20 010 los impuestos de terl~el"a y cuarta 
(~ateg:O!"Ía .Y el adicional, el que grava los 
beneficios excesivos a que H' refiere la ley 
N.O 7.144 Y al de segunda categoría ala 
renta, con exclusión de los dividendos de 
sociedade; anónimas que deban pagar el 
mismo 20 0[0 como recargo de tercera o 
enarta categoría. 

El recargo de 20 010 a ;~O 010 a (lue se re
f.iere el inciso 1.0 del aJ'tculo 19 tendrá Ull 

rl'nc1imiento probabl(~ de $ 95.000.Q(}(). 

El artículo 5.0 de la ley N.o 8.938, pro
rrogado también hasta el afio 1950 por la 
ll'y K.o 9.040, aumelltó, en un ;) 010, en un 
5 oro y en un 3 010, el impnesto sobre es
pecies interlHHlas, el impuesto sobre tram;
ferr\1cias de espec.ies fabricadas en el país 
." el impuesto a la cifra de lo" negocios 
propiamente dichos, respectivamente. El 
¡neiso 2.0, que se comenta, eleva de un 
5 0:0 a un 7 0\0 .Y de un 3 0:0 a un 5 01 0 

los 11 umentos de la ley N.O 8.936. Estos au
mentos tendrán un rendimiento probab'p 
de $ 439.000.000. 

EH cow.ecuencia. las modificaciones pro
puestas en es! e artículo prodlleinín aproxi
madamente $ 534.000.00.0. 

La Honorable Cámara de Diputatlos sn
primió el recargo de 75 010 a 100 0\0 pro
puesto por el Ejecutivo ·é'.obre los impues
tos que' gravan los predios ntr'ales que 111) 

hayan s]do reavaluados COIl posterioriclaJ 
el ';\1 de diciembre de 1945, y a que se 1'e
fil'l"C la levantes citada; de tal manera que 
;, I (.¡¡ Ieul;" hech~ primitivamente ]lor el Gtl
biemo se rebajó por e,te ('oncepfo, 1'11 

$ 4'(\.000.000. 

J;~st(> artículo no proporciona nuevos 1'0-



;:-;BSlON 26.a (I,BGlSL. EX'l'RAORD.), EN ~IAR'rES 25 DE ENERO DE 1949 1175 

transpasará mensualmente 11 "H.enta" Ú ,'

ncr<11es de Jét Nación", las Sliill:1~ C'll mone
da corriente que perciba pOI' C'oIH:epto d~' 
L!,J'errnc:a de cambio, derivada ele ia ven' 
ta de divisas ,que efectúe a un tipo de el],:; 

hin superior a $ al por dóial', üe aeuer'~,) 

eon p] Presupuesto de Divisas, Sill que E';.

la clisposieión afede a las di'ipol1lhilidadc" 
tll moneda extranjera de lo~, hallen':- 1ll'0-

pios de dicha Caja. 

• \ tI ["lIlo 21. 

llltrodúcense las t;Íguiente¡,¡ moditieacio
lles a la ley N.o tl,419, sobre Impuesto a la 
Henta, cuyo texto refundido se fijó por 
decreto N. o 1,531, de 27 dB marzo de 194(j, 

a) Agrégase a continuación del artícu:o 
D. o, el siguiente: 

"Artículo. .. Los propietarios de lIredios 
agrícolas de avalúo superior CJ, cineo mi
llones de pesos estarán obligados a llevar 
eontabilidad y a declarar la renta efecti
va". 

b)Snbstitúyese el inciso 3.0 de la letra 
t) del artículo 9. o, por el siguiente: 

"1,08 impuestos de esta categoría se pa
garán duplicado .. respecto de los dividen
llos \} cualeffquiera otros produetos de ac
eiones al portador, o de acciones nomina
tivas que, sin ser propiedad de algún ban
l'O o bolsa de comercio, figuren inscritas a 
l!omhre de algunas de dichas instituciones. 

t'Ul'SOS al ]<"isco y es un mecalllsmo de mera 
:Ol,tabiLdac1. Lo:; $ 300.UOa.uoo que se ob
[:,'Hen pOi' estas diferencias (le (:ambios s,~ 
':owm;-tan en la Cuenta D-:2-t elel Cálcu~o 
d(~ Elltl'adas pal'a este año; de tal manera 
qul' sólo ~ e persigue con esta disposición 
darle un cal'áeter de permanencia en el 
Cúleulo de j<jntradas, sin necesidad de in
I i'odueir Un artículo cada vez en el pro
yecto d(' Presupuesto . 

El artiwlo 7 del decreto 1,531, de 27 de 
mayo ele ] ~)-to, dispone que para lo,s efec
tos de lo~ impuestos globa: complementario 
y adicional, no podrá declararse como ren
ta de ;o,~ bienes rurales o agncolas una su
ma inferior al 8 010 del avalúo de dichos 
bieIH's, :>iu perjuicio de las rebajas sobre 
lus illtereses de deudas que el contribuyen
te haya debido pagar, y que no hayan sido 
l'ebajallos en el cáleulo de la renta impo
llibJ e por categoría, de los créditos de ca
pitales pagados por él, de los déficit que 
resulten de la exp~()tación y de los impues
tos sobre la renta, los de bienes raíces pa
gad,)s P11 el auo anterior. 

}i~n otro:> términos, la renta es presunta, 
sal YO e 1 caso, como lo establece el artícu
,0 :-l. 0, si el propietario quiere declarar la 
renta )'ealmente producida, en cuyo caso 
debe (:"ta estar comprobada con una COll

tabiiidaü .fidedigna. 
E: alcunee de la modificación propuesta 

tiell([e. pues, a exigir a los propietarios de 
pl'eüio", agrícolas a llevar contabilidad, a 
¡'iLJ de declarar así ia renta realmente per
cibida. 

\~ llt':,;tl'aS Comisiones estimaron que una 
medida (le esta naturaleza, aparte do los 
llIú]¡ip P8 inconvenientes para obtener de 
lmpue,;tús Internos una débida fiscaliza
(,;('1]1 en los gastos consiguientes, de perso
ual. "iútieos, ete., sería ilusoria. Además, 
('l1tl'(, otras razqnes, un artículo como éste 
entraha las labores y su cumplimiento es 
]l01' lIuturaleza más difícil de hacerlo, que 
"~;l el caso de los industriales 'o profesiona
lt'~, Se os pl'OpOl1P suprimir esta letra a). 

El artículo 9 del decreto 1,631 establece 
,'1 impuesto Robre las rentas de los eapita
Ip" mobiliarios o de 2.a categoría. 

El illeiso 3.0 de la letra c), que se pro
¡)(¡lll" modificar, dispone que el impuesto de 
esta catego'rí.a, SQbre dividendos o cual
quiera otra clase de frutos de acciones al 
podador, será de 20 010. 

El alcance de la modificación propuesta 



1176 SENADO DE CHILE 
---============================================== 
Esto no se aplicará, sin embargo, si el ban
co o bolsa a cuyo nombre figuren inscritas 
determinadas acciones manifestare a la Di
rección quién es el dueño de ellas o quien 
JUt recibido los respectivos dividend'Ú¡,;". 

c) Derógase la letra j) del artículo 9 o. 

d) ,Suprímese la frase final de la letra f) 
del artículo 18, que dice: 

"N o se concederán amortizaciones sobre 
los bienes a que se refiere el artículo 27". 

p) Agrúgase eu la letra g) del artículo 
18, la siguiente frase final: "Esta condi
ción no se exigirá, sin embargo, a las eni
presas chilenas que mantengan oficinas en 
el extranjero o que desarrollen sus activi
dades, total o parcialmente, fuera del 
país" . 

f) Sustitúyense los seis primeros iuciso • ., 
del artículo 28, por los siguientes: 

por la Honorable Cámara emana de su soJa 
lectura. Se evitará, c'Ún este procedimientü, 
oen Hal' 1 a renta efectiva. 

El artículo 9 que se comenta enumera 
las rentas generales con el impuesto de 2.a 
eategoría y termina la enumeración indi
eando las rentas de carácter alimenticio. 

:::ie ha considerado equitativo excluír la:,; 
rentas por -este capítulo, porque quedará 
gravada en la 5. a categoría. 

El artículo 18 citado, dispone que la 
l'enta neta imponible de una persona que 
explote Ulla industria, comercio o cmpresa 
eorrespondiente a la 3. a categoría, será 
determinada, previa deducción de la renta 
bruta de las cantidades que se indican ta
xativamente. Entre otras deducciones, la 
letra 1') señala la proveniente de una amor
tización razonable para compensar el des· 
gaste o destrucción de los bienes usados, 
entregando a la Dirección de Impuestos 
Interllos la cuantía de las deduccioneB. 
'l'ermina la disposición diciendo que no se 
eoncederáll amortizaciones sobre los bir
nes a que se refiere el artículo 27. A 
1m vez el artículo 27 dice que las per
sonas naturales o jurídicas que estén 
afecta:; al impuesto de ·esta categoría, 
tendrán derecho a que se les descuente de 
la renta imponible una suma igual al 8 '0]0 

o al 7 0]0 del avalúo fiscal de la parte de 
las propiedades destinadas exclusivamen
te' al giro de negocios, según 'qlH' dichas 
propiedades sean o no agrícolas. 

Con la modifieación propuesta, latl pero 
sonas que hubiesen hecho declaración ell 
conformidad a la lptra f), podrán también 
hacerla al tenor del artíp1l1n '27 que Re de-
roga. . 

De tal manera que ¡sobre las maquinarias 
cOl1sirleradas inmueb](~s por destinación, po
(Id hacerse en el futuro amortizaeÍones. 

Entre las deducciones a que se acaba de 
haeer l'cfereneia sp indica también la esta. 
hh"eida Pll la letra g) del mismo articulo, 
quP diee que las remuneraciones pagadas 
en ('j extranjero se aceptarán también co
mo gasto¡.;, pero sobre ellas deberá pagarse 
el impuesto de la 2. a categoría. Con el agTe
~a(lo que propone la Honorable Cámara, 
1111 q' t~xi¡!·jrá este pago a las empresas chi
\"11'1'- IplP TlH\ntcngan oficinas f'11 ('1 <'xtl'an-
jpro. 

El Hl'tÍeulo 28 citado, indica 'a rebaja 
t¡W". a título de .meldo patronal, puede ha-
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"Las personas naturales y jurídicas con 
excepción de las sociedades anónimas, su
jetas al impuesto de esta categoría, podran 
deducir -cOmo gasto hasta el 40 010 de su 
renta imponible, el 'que será consider:ado 
como sueldo patronal, y quedará gravado 
de acuerdo con Jos preceptos de la ti. a eH
tegoría. 

"En ningún caso esta deducción podrá 
ser inferior al sueldo vital, ni exceder de 
$ 160. ()()() anuales por persona, 111 de 
$ GOO. 000 anuales en total". 

g) Substitúyese la letra b) del artículo 
41 por la siguiente: 

"A las pensiones y montepíos de cual~ 
(luiera naturaleza, salvo las pensiones o 
rentas que se paguen en virtud de un COn
trato de renta vitalicia, las cuales pagarán 
<>1 impuesto de la 2. a categoría". 

h) Sub"titúy('se la escala de la letl·a h). 
dd artículo 49, pOI' la siguiente: 

Nota: VéalSe página 7, del Boletín N.o 
13,70.'3, pues d texto de esta disposición no 
ha sufrido modificaciOones. 

('erse de la renta impolllble de :3. a catego
t"la, el que quedará gravado por el impues
to de ti. a !'ategoría, exceptuando ¡;ólo a las 
¡;oc i('da<lp,.; al1ónimas, e indica una escala 
que fluctúa entre, un 60 0 10 de las rentas 
JInp()nible~, no superioTes a $ 20.000 Y un 

:20 0;0 de las rentas imponibles supel'lore;-, 
a :\i l()().üüO. 

Esta deduu·ión no podrá ser infeeior al 
.':ut'ldo yital, ni exceder de $ 60.000 para 
las personas natura;es y de $ 120.000 para 
]at; personas juridicas. 

l~a modificación propuesta por la Hono
rable Citlllilt'a suprime la escala a que /:ie 
ha lH'cho ntel'en(~ia y establece que se po
drá deducir un gasto hasta del 40 ulo de la 
Huta illlponible. 

Bl tOlJe a ;ji ltiO.üOO y ;1; 500.000 obedece 
úni!'aull'Jlte a la necesidad de reajustar es
tos suelclos al aumento general de P:LllU-

1)('1'<1(; iOll es. 
Bl artículo 41 dispone que el impuesto 

de ;). a categoría se aplicará también aL la!> 
vem;ioues y montepíos de eualqniera nu
tlll'alrza (lue fueren. 

La rnodifieación tiende, pues, a excep
tuar a las llE'nsicHl('ti o rentas 'que se paguen 
en yil'tud ti" un eontrat.o de rrnta I'itali
ei(] . 

El ('ol1trato de fruta vitalicia, eOltlo Sil

bell lo,; HOllorables Senadores, es una m0-
<lalidad contractual en que una persona se 
obliga. a título oneroso, a pagar a otra una 
l'Pllta () pensión periódiea d'ul'ante la vida 
natll1"<11 de eua:quiera de estas do!:> perso
nal> q ele uu tercero. 

rUl" la renta vitalicia se paga un precio 
il fin ¡lE' adquirir el derecho de percibirlo. 
Este valol" puoede consistir en dinero o ~n 
hieues raíecs. Efi, pues, un negocio como 
eualquier otro. 

~n(,pd('. en la realidad, que, bajo ei nom
bre ele eontratos de renta vitalicia, se efec
t (tan y('rdaderas donácionecs, :0 q'ue cons
titllYI' Hila burla a la ley. 

Es. entol1eE's, natural y así Jo han E'sti
maelo estas Comisiones, que se pague, por 
estos Clll1eeptos, ('1 impuesto de la 2. a ca
tegoría. 

E~ta di"po¡;;icióll modifica la escala del 
imp1!f,,,to ,2':oha1 eomplementario y eleva la 
renta no su.ieta a el:'ta hiblltaeión. ele 
~ 2~,OOO a $ 50.000. 

1<Jst(] e 1I m ieuda, según cálcu los propfJl"
(,iona(10<: por el señor Ministro oc Haeien
(1;1. si¡!llifi(·¡¡ una menor ent.racla superior 
¡¡ :tí :)7.000.000. Sin embargo, se compensa 
('Oll las modificaciones que se introducen a 
la adual escala. 
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j) Derógase la letra b) del último inciso 
del mi"mo artículo 49. 

Esta disposición regirá desde el primero 
de erH'ro de 1950. 

POI' otra parte, se compensa dicha pérdi
da (:on el rendimiento, producto de la mo
difi('aeÍón propuesta a la letra C) del ar
tíntlc! in de la ley 6.640, relatiya a las Cor
poraciones de Fomento de la Producción y 
([(> Reconstrucción, con el objeto de que el 
l'e('argo qUe dicha ley seña'Ja se aplique so
bre la escala actualmente vigente y no so
b j'P la que existía e11 el año 1940. 

La letra b), a que se hace referencia, re
(~arga ('J1 uu 25% el pago del impuesto com
pleluelltario a los viudos sin hijos o que te
Jliéndolos, no viven a sus expensas. 

Esta disposición se deroga porque ha si
do coi1síderada, en forma unánime, mani
fiestamente injusta. 

A continuación, vuestras Comisiones Uni
\las acordaron proponeros las modificacio
nps que más adelante se indican, a la mis
ma ley de la Renta: 

l.o-=-- Agregar a la letra a) del artículo 
6], de la ley 8..419, la siguiente frase: "Sin 
embargo, los propietarios de predios agrí
colas de avalúos superiores a cinco millo
nes de pesos y que no declaren la renta 
efectiva de ellos, comprobada por contabi
lidad fidedigna, sólo podrán rebajar los in
tereses de deudas hipotecarias. 

Este ineiso tiene como finalidad compen
sar la supresión propuesta por vuestras Co-
1l1lSlOneS Unidas del inciso que prescribp 
(lue los propietarios de predios agrícolas d(" 
a,'alúo superior a cinco millones de pesos 
(~starán obligados a llevar contabilidad y a 
declara l' 1a renta efectiva. 

Como se ha dicho, anteriormente, la ley 
autoriza rebajar de la renta imponible to
tal, putee otros, los intereses de deudas que 
e1 contribuyente haya debido pagar y que 
no hayan sido rebajados en el cálculo dr 
la renta. 

I~n lugar de obligar a los propietarios de 
predios agrícolas de tasación mayOr a cin
(~o millones de pesos, a llevar libros de con
tabilidad se les permite no hacerlo, median
te esta indicación, pero obligándose,les por 
lo tanto, a rebajar solamente ~os intereses 
de las deudas hipotecarias. 

2.0- Reemplazar la letra d) del artículo 
;)1 de la ley 8.419, por la siguiente: "d) Lo!; 
ünpuestos sobre 1a renta y las contribucio
nes de bienes raíces pagados en el año an
terior" . 

Entre las rebajas para la determinaciéll 
de la renta imponible, debe deducirse, en 
conformidad a la ley, los impuestos cedula
res sobre la renta y los de bienes raíces pa
gados en el año anterior. 
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j) Sub¡;titúyese, en el inciso 2.0, las pala' 
hra~ "'n~int¡cinco mil", por "cincuenta mil". 

k) Agrégas(·. al artículo 57, e'] siguiente 
inciso final: 

"Tuda persona que inicie negocios o labo
res :-,usceptibles de producir rentas grava' 
nas en las eatpgorías 3.a ó 4.a, deberá de
clararlas a la Dirección, dentro de los 30 
días i:liguientes a aquel en que comenzaron 
las actividades". 

1) "'\ g'l'égase, a continuación del artículo 
88, el siguiente: 

"Artículo... 1joS habilitados que paguen 
SlH~!ldos fiscales, semifiscales y municipales 
y 1m: rmpleadores o patrones deberán exi
g-ir a ]PS empleados y obreros, cuyos suel
dos o salarios excedan de cincuenta mil pe
~os anuales, d recibo de la respectiva decla
ración de rentas, para los efectos del im
puesto !-\,lobal (·.omplementario. Esta exigen
eia se formulará antes de pagar 'los sueldo,; 
o Halario~ del mes de abril de cada año, y si 
(;,11a no fuere cumplida. el habilitado o em
pleador estará obligado a dar cuenta por 
eserito ¡) la Dirf'ceión. individualizando a 
]Of\ que hubie~ell omitido exhibir dicho re
('ibo, 

E,; inenllll'limit'nto de lo dispuesto en 
este art1f'ulo por parte de Jos habilitados (¡ 

¡'mpka<1ol'es será penado eon multa de qui, 
niento" a diez mil pesos". 

111) Sl1hstitúyensr, en el artículo 104, la~ 
pa:Jabra~ "mil pesos", por "diez mil pesos", 
'! agrpg:1sf' ('1 signi('nü' inciso: 

"IJIlLS pel'SO!la,~ q Uf' infrinjan lo dispues
h) en el ineiso 5.0 del artículo 57 deberán 
pagar una multa d€ hasta diez mil pesos". 

Con la modificación propuesta, también 
será posible deducir el impuesto global com
plementario pagado en el afío anterior, ade
¡mis de los eecllllares y de bienes raÍees ya 
mI 'Il(~ ionaelos . 

Fna y otra enmienda regirán para laH 
declaraciones de renta del año 1950 y si
g'uientes. 

Inl disposieión eitada obliga a prestar de
duración jurada elel impuesto complemen
tario, siempre que se tenga una renta total 
superior a $ 25.000. Como eonsecuencia de 
la nuPva pseala que estatuye esta proposi
(·jón Üe ley, es preeiso substituír esta can
tidad por la de $ 50.000, ya que las perso
ItaS que pereiban una renta inferior queda
ráll exentas de este pago, por ministerio de' 
la ley. 

El artículo 57 ind.ica las personas que es
tún obligadas a prestar declaración de sus 
I'enta,;. Es ésta una disposición que tiende 
solamellte a obtener una mejor recaudación 
de lo,; impuestos en las eategorías 3.a, qm' 
sp refiere a los beneficios de la industria y 
del comercio, y 4.a, de explotación minera 
() metalúrgica. 
~ El alcallee de este artículo fluye de su 
sólo el1l111eiado e incide en una práctiea d(' 
buen orden administrativo. 

El. artículo 104, ubíeado en 8'1 párrafu ti,· 
las sanciones por vieio de la declaraeión (}(. 
la l'l,nta, impone una multa de hasta un mil 
pesos al eontribuyenü~ que no presente la 
(leelaraeión a la fecha fijada. 

El aumento a diez mil pP.-:os es conside
I'ado neeesario. 

Por una omisión en la ley sobre impues
to a la renta no Soe multó a los albaceas 
partidores, adminlst l'aclores, fideicomisa-
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n) Agrégase a continuación del artículo 
108. el siguiente: 

. Artículo, " El contribuyente que se 
negare a exhibir sus libros o documentos 
de contabilidad o entrabare el examen de 
lOs mismos, pagará una multa de hasta 
veint~ mil pesos", 

Artículo 22. 
1Ja renta presunta de los bienes raíce,;, 

que para los efectos del impuesto global 
complementario y adicional establece el ar
t~clllo 7.0 lle la ley 8,419, se rebajará al 6 
por cJCnto en las declaraciones de renta 
que deben presentarse en el año 1950 y si
guientes, siempre que se trate de propieda
des cuyOlS avalúos hayan sido fijados como 
consecuencia de reavalúos generales prac
tieados por la Dirección General de 1m
puestos lnt,~rnos) con posterioridarl al 1, o 
'¡p enero de 1949, 

lJln las mismas cOlldiciones s('ñalada~ en 
el mciso anterior, la renta presunta de las 
propiedades urbanas habitadas permanen
temoEmte por su pro'pio dueño, se rebajaní 
al 5 por ciento para los primeros dos mi· 
lIones de pesos de avalúo, Sobre el exceso 
de esta !'juma se aplicará el porcentaje ei'i
tahJ.eeido f!ll el inciso prfmero, 

<\.rtículo 23, 
Substitúyense las palabras "actnalmente 

He paga" de la lentra e) del artículo 87 de 
la le.F N;(~ o,(i40, de 10 de enero de 1941. por 
las palabras "r~olTes]1onclt' pagar". 

rios o encargadols de prestar declaración a 
la renta. 

El inciso segundo de esta modificación 
hace extensiva la multa a estas personas. 

En d mismo párrafo de saneiones por vi
(~ios de declaración, se propone este incj· 
>iO qlle E'i> dE' nwra práctica administrativa. 

COll motivo de 10·s reavalúos g'enerales 
practieados por la Dirección General de 
Tmpuestos [nternoH, la renta presunta ae
tnal de lo" bienes raíces se ha E'stimado 
que resuH.a excesiyamente gravosa para Jos 
propi.ptal'ios ,Y tal es la razón que aconse· 
ja su rebaja dE'l si'ete por ciento al 6 por 
eiento,. 

PIl]' id';'ntlco uJOtivo, Sc ha eOllsiderddo 
de equidad que la renta pre,'iunta de la, 
prDpiedades urbanas habitadas permallrll· 
klllellte PO]' sns (lnriíos se reb8.irn al I~ill· 
(:0 por cirnto. 

Ylll'stnls Comisiones. ,in rll1bar2;o hall 
estimado más conveniente y jU:ito hate]' 
extensiva l'stadisposición. no :io1am<?ntp a 
'as propi('(lades cuyos reavalúos hayan "i· 
do fijados eomo ronsren.encia de reava-
1 úo,.; g'en('ra ~('>i Tlr'Hctica.dm; por la Dil'ecciól1 
(le Impuestos TnterllÚls, sino ;[r,nalquie]' 
ayalúo. Bn r·ealidad, no hay razones que 
justifiqnell la pX(,'nsión de las proplt'dades 
que no .,,,tén cnmprendidas en e¡ reanÜúo 
g·enera·. Po r' {'st e moti VO, se (Jo; lJl'opone 
sllpl'imir la fmsé' "{',omo conseellcl\f'ia de 
l'eaYnlÍlc,~ genl'!'ales prartirac1os". 

E! al"ií<:l1lo 27 (le la le:,' G.640. q;U? apro
bó \,1 texto refundido de las ley,,;;. i;0hre la 
("ol"()()l';\(,j':1I1 de' Fomento ü(' la l'n"t1w(: ¡ón 
:,- ('orpol'ileión al' ne~oll"lrncei,í]]. ;mpllSO 

tl·ihntr):<i ('xtnlOrdinarios so,bre la renta. 
L" !etJ'a (') dil'(' t"xtnalnH'lltt': ",1iez 

jJlli" (,l"]Jto ü,' 11ll11lC'1l10 so b 1'4' lo qlle adllai

meH1(' se pa.ga pOi" im]1llesto global ('Olll·, 

¡¡]Pllleni<n·¡{} sohre ¡,enta" ele ha<:tn 200 mil 
!I1','i0s ~' y{'inU' por ('¡"nto ~ohre el impu·e.sto 
que COIT('~.p()n([e al eX(·eso rlfO ",te límite". 

La 1l10chficaciún pcrmitir'ii ap i("al' te: re
('argo d<" lO por ciento sobre la ese ala ac
lualrnellt(· vigente -;r 110 sobre la lIlle (~xistía 
el! el año 1940. 
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,\rtí('nlo 2"L 
}<j¡ imll11ocsto sobn' ellpülllizaeión de re

servas o fondos especiales de sociedaldes 
anónimas que establece el artículo 4.0 de 
la lq' N.o 9,040, será de cargo de la 1'es
T»('dl"a floeiedad. 

;\rtíl'ul0 25 
Deróganse el mClSO 1.0 del artículo 6'0 

¡le la ley N.o 6,790, los incisos 1.0 y 2.0 del 
Rrt] en lo 103 de 1 a ley 8,283 y el artículo 
í),o (11' ]a ley N.o 8,718. 

"Las empresas periodísticas, definidas 
po!' el artículo 7B de] Decreto Ley N·o 767, 
de 192.5, modifieado por el artículo 4.0 de 
la ley N.o 7,790. estarán exentas del im
puesto estahlecido por la ley N.o 7,144 y 
de] impuesto de cifra de negocios Que es
tablece ~l artículo 7,0 de la ley, cuyo tex
PO fué fijado por decreto de Hacienda ~.o 
2.772, de 18 ele agosto de 1943. Estas em
pl'\Psa.;; estarán también exentas de los Im
puestos quecst3iblece la misma ley sobre el 
valor de las mercaderías internadas, res
pecto tIe los materia.1e,; destinados €xclusi
vamente a la impresión de periódicos y re
vistas definidos por la ley N·o 7,321, y res
pecto del papel que se interne por las par
tirlas 1,715-A y B de,l Arancel Aduanero y 
que se destine exclusivamente a la impre
sión de periódicos, revistas y libros impre
sos especificados .por la misma ley N. o 
7,32]. " 
"\rtÍ('uJo 2fi, - "\grég'ase al m'tículo 5. o de 

la l\~y sobre impnestos a la internación, a 1a 
pl'Odl1cc:ón y a la cifra de negocios, cuyo 
texto refnndido se fijó por decreto· 2772, de 
18 de agosto de 1943, los siguientes incisos 
finales, 

Esta resolución, como se expresó ante· 
riormente, viene a compensar el menor ren
dimiento motivado por la exención que se 
ha 11e0ho de las personas cuyas rentas sean 
menores de $ 50.000 anuales. 

El artículo 4.0 de la ley 9,040 autorizó 
a la,.; sociedades anónimas a aumentar su 
capItal pagado mediante la capitaLización 
de eua:quiera de las reservas o fondos es
peciales que hubiesen constituído, afectas 
estas capitalizacio'lloes a un impuesto de 3 
por ciento y 5 por ciento, según la oportu
nidad en que se pagare. 

Este artículo señala que el impuesto de 
capitalización será de cargo de la respecti
va sociedad. En realidad, no se trata de 
otril cosa que aclarar los términos de la 
ley 9,040, Tal es así que vuestras Comisio
nes aco'rdaron proponeros agregar al co
mienzo del inciso una frase que diga "se 
declara", ya que, en v€rdad, es a la socie
dad y no a los accionistas a quienes corres
ponde pagar el mayor tributo. 

Mediante este artículo, se trata de orde
llar y coordinar diversas disposiciones que 
afectan a las empresas periodísticas, cuyo 
texto actual es oscuro. E 1 inciso 2.0, que di
ce relación con las franquicias tributarias 

,Ir dichas empresas, 110 aIten] la legislación 
viger,te y, sin rebajar las actuales fnl1-
quicias, se precisa el alcance de ella, para 
así no llar margen, principalmente, a que. 
mediante el amparo, por ejemplo, de del'e
diOS de internación, se abuse trayendo al 
país maquinarias que no sean del giro mil'(· 
mo del negocio. 

Para corregir un efecto de transcripción 
l1,p 1 oficio, se os propone consultar, como ar
tículo aparte, el inciso 1'0 de este artículo. 

Tiende esti' articu' ° a que la benei:Hl que' 
se interne mezclada COn petróleo pague el 
derecho eorrespondiente de internación de 
la beneina y no del petróleo .EI dereeho de 
inter,nación del primero es nás alto que el 
del petróleo, y, al importarlo mezclado, d~ 
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"Las empresas que refinen o destilen pe
tróleo de procedencia extranjera pagarán,so
hre e: valor en que transfieran .la bencina 
(gasolilla) .Y el kerosene (patafina) que pro
dnzean, un impuesto por Ltro que será igual 
¡j la dilfercmcia que exista entre los impues
tos de importac.ión corresp011dientes a un 
litro del I'espectivo producto y los impuestos 
de importación correspondientes a la ('anh
dad de petróleo necesaria para p~oduejr 
por refinación o destilación un litro del mis
mo producto. Para estos efectos, entiéndense 
como <ÍlnpueRto de importación todos los que 
se recaudan por intermedio de las Aduanas. 
inc'lusive el ,que establece el artículo 1. o clf 
la presente ley. 

Cada una de las empresas a que se refie
re el artíeulo anterior, al efectuar el pago 
del impuesto, hará una declaración jurada 
sobre la cantidad de petróleo ,que haya sido 
necesaria para PI'oducir Un litr;o de cualaUIe
ra de los mencionados productos. La Direc.
ción General de Impuestos Internos deberá 
fis{~alizar periódicamente la exactitud de 
dichas declaraciones". 

.\rtÍ(:ulo 27. --Agrégase al artículo 7. o 
deí decreto de Hacienda N. o 2772, de lH de 
agosto de 194:3, que fijó el texto sobre im
j11J(!flto a In internación, producción y cifra 
d(· negocios, el siguiente número: 

"4.0-'- I,as empresas de movilización co
l {'( ti ni urbana". 

. \rtÍt:uJo 2:8.-·Reemp'ázase la letra b) del 
dl'tíeulo 4.0 del decreto N.o 3303, de 14 de 
"epjicmbre de 1942, que fijó el texto defi
llitiyo ele las disposiciones legales en vigor 
,.;oh,',' ¡lIlpnesi:o,.; él 10s tabacos manufactura
dos, ¡¡O\' la siguiente: 

"lnd,'penc1ientemente del impuesto que se 
(·st¡¡f)j{."p en la letra anterior, se aplica
rá uno extraordinario de veinte centavos 
\:1) 0,20, a lcs paquetes de cigarríl10s cuy:> 
1" (,('jo ni) se;} :mperior a tres pesos ($3.-), 
" (!', "il,l"enla e:'.ntavos ($ 0,40) a los de
llli:;.;: ,; 11 perjuie:o de que sobre el precio de 
Y!'nt:¡ de los cigarrillos demarcas en actual 
Ji !rih;.lcj'ín no podrá pagarse en el futuro 
un ,illipuesto inferior al que actualmente se 
paga"' , 

H¡-¡lerdo can la leg:slación vigente, solamen
te se pf!g'a el menor impuesto. Para termi
lJil!' ('on e~ta ,situación, se establece un solo 
impuesto que viene a compensar el menor 
dereeho pagado por el petróleo. 

COl! esta disposición, se eXilll!' ü,~, unpues" 
to a la cifra de lJegoeios a la" cupresas de 
rllOvilizut:Úll r:ol(,di~~a urbana, leg¡;iizándose 
(!Oll "jju una sil,Ia,'i(,u de hecho que dura 
\\1:,,'; dt> <lit'z afí",; y \1ue se originó en una 
medida adlllilli.,i:'al;Y;l, adoptada con el 
propósito de nvit;u el alza de jas tar-ifas d<l 
la. movilizilciún colectiva. 

Y, lJ¡¡r'n ]lO dejnr eludas al respecto, vues
tntS COI(Ji~ioll(':-; T;nida:i os proponen agregar 
ej si:!,llipnte illciso: 

'\ on ,ó:¡,lllSe los impuestos que hubieren 
pOtl:du ('orrespond.,'l' a e,;tas empl'esas, el! 
eonforlllilLld a la ley antes citada y que no 
JlllbieJ'i'H sielo pa;:!.'adas" . 

1m letra b) dAl artículo 4. o del decreto 
r¡ 11e se e 'ta, e,tablcce Un impuesto extraOT' 
dinario de diez centavos a los paquetes de 
cigarrilos hasta de cuarenta ~entavos de 
prAcÍo, (le veinte centavos aquellos CUyl1 
precio cKceda de cuarenta centavos y no sea. 
superior' de dos pesos y de cuarenta ~enta' 
vos a los demú :. Se estim el q ne la [1 ¡sposición 
propuesta tendiente a establecer una armo
nía eon Jos precios que han f'jado las com 
pañías, no proporcionará mayores re(~llrso~. 
porque en el Cálculo de Entradas del Pre' 
supuesto vigente se ha COllSU tada la nueva 
~itu,"eió'l, evitando, en cambio, que dismmu
ya el J'f'ndimiento. 
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~\rtí('ulo 29.-IlItroJÍlcense las siguiente.s 
lliodificac:ioIl:;iS a la ley N. o 4174, de 5 Uf-' 
septiembre de 1927, sobre impuesto territo
rial' 

"a', A <rréo-ase al artículo 12, después de la 
fras~ "d~nt;o de los sesenta días siguientes 

, ., "'lt' ', .. a la ... ", la expresJOn u ,lma'. 

b) Agrégase al fina! del lll~iso 2 dp.L 
artículo 17, j a sigui (,n te frase: "Lo dicho no 
regirá res pec I () <le los préstamos para edr 
ficación a que se refiere el artículo 5.0 
de la I~ey Or;.;ániea de la Caja de Crédito 
H:pote~ario" . 

Articulo 30. 

Déjase ~;1I fhc'e1n 1;1 exig',,,¡eia elel pago 
previo de las contribuciones (~orY'eRpondien
tps al seme~1 re illl V)I'ioJ', para los efectos de 
reduelr', tramitm' )" fallar la;;; i:'olieItudes de 
l'erdamo de avalúo a que s,, l:pfi,','p el ar
tíe¡llo ]3 de ~a ley N.o 4.174. 

,\rtí(~ulo 31. 

El artü~lllo 12 expresa que aquellas per
SOllas qlle S(' (,onsidlorell perjudicadas por los 
}¡valúo,; re" ]i;.:a(]ü<'i y las lll_unic;palidades (:0' 

l'I'C'sporHlieldt''; podrán ]'rc1amar dentro ,de 
los ;)(J días siguiente,; a la publicación de 
lo,; roles, ante un tribunal administra.tivo 
jJl'ovineial de [lrimera instancla, mtcgrado 
pO!' las jiPI'sonas que se indIcan. 

Desde luego, hay un error de referencia 
en la letra a), propuesta por la Honorable 
Cámara. El plaZO del artículo 12 es de 30 
días y no de 60. 

Al inteI'calal' la expresión "úl:;ima" da, la 
impresión {le qne se tratara de varia:,; pu
bJieaclOue,:; de roles y <ron ello se quisiera 
ampliar el plazo tIe reclama~ión, 110 obstan' 
te quc la fJuhli(~ación es úni~a. Se obtIene 
la nllsma finalidad agregando, después de la 
frase "dentro de los treinta días siguientes", 
la qlle ~(' ind:ea a continuación: "al término 
r1e la publicación de! rol Ilrf,visiolllÜ 
de 1:1 rpspediva comuna". 

La lIiochfíeaeión al artículo 17. o de la ley 
4,174, ti elle' po]' objeto colocar a tono la 
Lry Ol'gániea de la Caja de Crédito Hipo~ 
tccarío e011 la disposición vigente, que re" 
bulta antleuada. Al efecto, en la actualidad 
la Dirceniólt de Impuestos In],u'nos está 
obligalla a elevar, por lo menos al doble, del 
valol' de los préstamos que O'Ol'g-ue dicha 
CaJa non garantía hipotecaria para edificar. 
l\ntiguamelti:e dieha institución no otorgaba 
préstamos supcriorrs al 50 por (~;ento del 
avalúo de> la propiedad: pero, en rd presente, 
está antoriz8¡ln 11l1ra ero y, eri tal caso, 
lmplIestos Interno, debe fijar el avalúo por 
el dohle del préstamo, lo que constituye una 
injusticia. Por este motivo se señala una 
excep(~ión para el referido caso. 

El artículo 13 de la ley 4.174 exige el 
('omprobante de pago de los impuestos del 
semestre anterior para deducir los rCI:~.lmOS 
por l'eavalúos. 

Vuestras Cn'lli";OJH''- estiman 'r:e nada 
aconseja sU]1l·i;ttil' e~t(' rc~¡uisi1(), }lOtque de 
h:H,el'lo sería posjhI(~ eludir, mcc1iante re· 
clamos. pI pag0 oportuno de la" ~ontl'ibu-
eiones. 

POl' (",te mot(\ 0, :St' os l'ceomi>'lcb,llpri
mirlo. 

;"~l art:culo 8.0 dispone que el Pise '.1 no 
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artículo 8.0 del decreto-'ley N.o 153, de 7 
de julio de 1932: 

"Cuando se procediere en conformidad 
con lo preceptuado en la parte final del in· 
ciso precedente, la Dirección General de 
Impuestos Internos deberá elevar el respec
tivo avalúo, de modo que la renta anual 
pactada .represente el 10% de él; el nuevo 
avalúo regirá desde elLo de enero siguiente 
a la fecha del contrato". 

Artíeulo 32. 
Agrégase al artículo 16 de la ley X.o 7.í4í, 

el siguiente inciso: 
"Asimismo, estarán exentas del impues

to de beneficios excesivos las empresas que 
se dediquen a la transformación de produc· 
tos de la minería nacional, en la parte rle 
su renta proveniente de esta actividad". 

Artíeu' o 33. 
Reemplázase el artículo 2.0 de la ley ~.o 

8.0'80, por el siguiente: 
"La cuota anual de $ 3 .. 00.000.000, proveo 

niente del impuesto extraordinario al co" 
bro, establecido por la ley N.o 7.160, que 
debe destinarse al plan extraordinario de 
obras públicas, en virtud de lo dispuesto en 
en el artículo 2.0 de la ley N.o 7.434, mo
dificado por el artículo 1.0 de la prtjsente 
ley (8.080) y artículos 13 y 14 de la ley 
N.o 8.758, se incrementará con la suma de 
$ 200.000.000, que se imputará a esta ley 
en el año 1949, y que se consultará en ,d 
Presupuesto de la Nación del sño 1950. 

1Ildr[L tomar en arrendamiento propieda
des raíces, por una renta anual que exceda 
del 10% del avalúo, salvo circunstancias es
peeiales que deberán fundamentarse por de· 
creto. 

En la práctica se ha comprobado que ha 
sido necesario dictar numerosos decretos 
para permitir pagar más del 10% indicado, 
por la dificultad de encontrar locales que 
.'iC ajusten a la disposición legal citada. 

Ahora bien, si se aumenta por decreto el 
por(~entaje máximo de 10%, es natural, en
tonces, que Impuestos Internos pueda ele· 
val' el avalúo de la respectiva propiedad. 
de tal manera que la renta anual pactada 
sea del 10% de él. 

Si b1e11 es cierto que hay serios fundamen
tos para liberar del pago de impuesto de 
beneficios excesivos a las empresas que se 
dediquen a estas labores, fomentando de tal 
modo esta clase de explotaciones, se formu 
laron reparos respecto a la forma demasia 
<10 amplia en que viene redactado el al" 
tíntlo. Se os propone limitar su efecto sólo 
a las sociedades con capitales inferiores a 
(liez millones de pesos. 

La cantidad de $ 500.000.000 anuales que: 
se in vierte en el plan de obras públicas pro· 
"iene de la ley de impuesto al cO'bre, qUC' 
pl'oporciona $ 300.000.000, y de la coloca" 
eióll de bonos por la cantidad de 200.000.000 
de pesos. Estos bonos, tomados por la Caja 
de ¡\ lllortización da origen a dificultades 
que el artículo propuesto soluciona. Se dis
pone asíque la ealltida¡} l1e $ 200.000.000 >,e 
('onsultará en el Presupuesto para el año 
19;30, y duran te el presente año se imputará 
a la ley 8.080, de tal manera que será posi
ble ('ontar oportunamente con la cuota 
anual destinada al financi.amiento del plan, 
ya ([He los doscientos millones de pesos que 
se eonsultarán en el Presupuesto se dec1u" 
cirán de las actuales rentas de la Caja, el i
millándose la autorización para emitir bonos 
eOn este objeto. En el futuro, la Caja de 
~i\mortlzación no recibirá los fondos que hny 
le ylroporciona la Caja Fiscal para tomar 
(liehos bonos, y esas rentas ingresarán en 
arcas fiscales y permitirá cubrir la cuo'ta 
qlle :;e consultará en el Presnpuesto. 



SESION 26. a (LEGISL. EXTRAORD.), EN MARTES 25 DE ENERO DE 1949 1185 

.L\rtíeulo 34. 

Deróganse los artículos ti.o, 9.0, 11 Y J:3 
de la ley N.o 8.080, y el inciso 2.0 del ar" 
tículo 10 de la misma ley. Las rentas a que 
!-;e refieren los mencionados artículos ~l.() y 
10.0 ingresarán Íntegramente a Rentas Oc' 
neraJes de la Nación. 

El servicio de los empréstitos contrata
dos, de acuerdo COIl la ley N.a 8.080 serált 
-.;ervidos por la Caja de Amortización COll 

~us recursos prupios. 

Artículo 3.'5. 

Elévase en un 2% del total de las sumas 
que se perciben por impuesto a la renta la 
particip'a(·iólI en que dicho imllUesto corres
ponde a la Caja Autónoma de Amortización. 

Deróganse todas las disposiciones legales 
que otorgan participación a dicha Caja en 
el rendimiento de la ley de impuesto a la 
internación, producción y cifra de los nego
cios, cuyo texto se fijó por decreto de Ha
cienda N·o 2.772, de 18 de agosto de 1943. 

Se declara que la participación del 25% 
de la parte del impuesto de 2.a y 3.a cate
gorías de la ley de impuesto a la renta que 
se destina a rentas generales de la Nación, 
que corresponde a las Municipalidades en 
virtud del N.o 28 del artículo 1.0 de la ley 
N.o 8.121, de 18 de junio de 1945, será el 
16% del rendimiento total de los indicados 
impuestos. 

Los totales a que se refieren los incisos 
anteriores no incluyen los recargos prove
nientes de la ley N.o 8.938, prorr()gados por 
la ley N.o 9.040, los cuales continuarán in
gresando en su totalidad a rentas genera
les de la Nación. 

Artículo 36. 

Para los efectos de la letra c) del artícu
lo 18 de la ley N.o 8.419, so'bre impuesto 
a la renta, se declara que los recargos de 
impuesto sobre la renta, ordenados en las 
leyes N.os 8.918 y 8.938, de 30 de octubre 
y 31 de diciembre de 1947, y prorrogado~ 
por la ley N.o 9.040, de 21 de septiembre 
de 1948, son impuestos de la expresada ley 
8A19. . 

Se trata de ordenar la renta que debe 
percibir la Caja de Amortización, dándole 
a esta institución participación solamente 
en el impuesto a la renta. Se deroga la que 
1 ('s eorrespondía por cifra de negocios. 

En defintiva, se compensa la menor en
tr'ada por el capítulo de impuesto a la ei· 
ha de negocios por la mayor participación 
de impuesto a la renta. Asimismo, se fija 
(,ll 16)~ el rendimiento total de la 2.a y 3.a 
categorías, que corresponde a las Munici
palidades, de tal manera que quedarán re
cibiendo las mismas sumas actuales. 

Este artículo tiend'e a evitar que los re
cargos de la ley 8.419, prorrogados por la 
ley 9.040 sean considerados como gastos pa.
ra los efectos de determinar la renta afecta 
a impuestos. 

Es sólo ésta una aclaración, ya que los 
recargos son impuestos a la renta y no de~ 
ben ser considerados como gastos. Por este 
mismo hecho no debe considerarse como una 
modificación a la legislación vigente 
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Artículo :39. 

Agrégase el siguiente inciso al final del 
artículo 7.0 de la ley N.o 8,412: 

"Las exenciones establecidas en el ar
tículo 2.0 de la jey N.o 4,174, se harán ex
tensIvas a los impuestos establecidos en la 
presente ley, en cuanto les sean aplicableR. 

lutículo 40. 

SuprÍmese en el N.o 1 ele la letra a) del 
artículo 2.0 del Decreto Ley N.o 225, de 
18 de jU,¡io de 1932, modificado por de
creto con fuerza de ley N.o 37-4206 de 1.0 
de diciembre de 1942. la frase "siempre 
que no se trate de la contribución a 108 

bienes raíces" 
Artkulo 41. 

Condónense los intereses. costas y mul
ta .. ele los deudores morosos del impuesto 
global complementario que ganan más de 
$ 25.,000 Y menos de cincuenta mil pesos 
anuales, siempre que pag'uen antes deÍ 1.0 
de junio de 1949. 

Artículo 42. 

Durante el año 1949. las rentas de arren
damiento de las propiedades urbanas vi
I!entes en (,1 mes de diciembre de 1941:!. no 
Tlodrán anmentarse en mils de un 10% 
anual, a las cuales debel'áu lamblén agre
g'arse el <llllllento de la eontl'ibl1ción terri
torial derivada de un mayor' ayalúo en re
laci6n COll lo pagado en el segundo semes
tre el (' ] 948 _ Bstos anmen tos se prorratea
rán en cnütas mensuales y serán cargoado8 
}I la.s respectivas rentas (le ai·l'endamiento. 

Se sl1spenoe por seiti meses y por una 
sola ve" el :anzamiento para los arrenda
tarios (jl1e pstén al día en el pago de sus 
rentas de arrendamien1 (1 ~- que ba:'an cum
plido ron las obl'igaeione,; q11e esfable.ce la 
le:" para los arrendatarios, salvo que se 
trate (le la demolición. rlel edificio para 

Blal'tíeulo 2.0 de la ley N.o 4,174, deja 
exento del impuesto territorial los bienes 
raíces del Estado y de las Municipalidades. 
con las excepciones que indica, así como 
las iglesias o templos, casas parroquiales 
¡que habitan ;os func~QI!arios del culto y Que 
no produzcan renta, hos¡;¡itales, hosvicios, 
orfelinatos y, en general, establecimientos 
destinados a auxiliar indigentes o desvali
dos cuarteles de bombetos, escuelas l)r1-
marlas, etc. 

En consecuencia, mediante este artíclllo 
se hace extensiva la exención que benefi
o;:ia a las propiedades del barrio cívico, á las 
v:opierlades de las instituciones menciona, 
da" l1nteriormente. 

En este artículo se declaran incobnr&'les 
los recibos de contribución de bienes raíces 
¡lOr sumas inferiores a cinco pesor'!, puc;sno 
~ompensa el gasto ele oficina. cobraru!a y 

üemás necesario para la recaudaeión de 
tan mínimo valor. 

La eondollación de las multas e intereses 
penales en que hayan incurrido los deudo
res de impuestos cuyas rentas sean supe· 
riores a $ 25.000 e inferiores a $ 50.000, se 
justifica ampliamente, dado que la renta 
mínima imponible que se ,fija, para los 
efectos del impuesto global complementario. 
por la ill1ciativa de ley que se coment.a, eS 

de $; 50.000. 

En e"te artículo, Yuest:'as Comis:oUEf> oS 
pl'O])\))] rn algunas modificaciones quP e0118. 
;aa eH la parte resolutiva del infpnm y 
(~l1.nl" diferencias con el texto se (:(;Yllen· 
tan. 1)lJ eel en sin tetizarse así: 

.\.--- Limitar la Jisposición únicamente a 
la" nropiedades destinadas a la habitaeión· 
n:- Tomar por base "las rentas de arren: 

damiento que se l:obrabau, o que. "'6a,1· 
,mente. podían cobrac's!' en dj(,iemhl'c, de 
UJ48", rn:ugal' "1H" ,-ellÍas vigentes en el 
iJ'Hes de diciembre de 1948". 
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con;;truÍl' otro en su reemplazo o que el 
'arrendador, probare que en ,;u calidad de 
dueño necesita el inmueble para habitarlo. 
El Heglamento determinará las circunstan
cias que deben cOllcurrir para que estas ex
cepcione~ sean procedentes. 

La limitación que señala el inciso 1.0 de 
este articulo no será aplicable a los arrien
dos provenientes de bienes raíces 'que ha
yan Rido transfer"idos por compraventa o 
permuta, celebradas en ei segundo semes
tre ele 1948. 

En mérito de Jas consideraciones CXpUCt:i
tas, vuestra Comisiones Unidas de Gohierno 
y de Haci'enda tienen el honor de recomen
dar la aprobación de la iniciativa de ley en 
estudio, eon las siguientes modificaciones: 

.\l'tLcul0 1.0 

En el inciso 2.0, a continuación de la es
cala de sueldos, reemplazar la 'COima (,) y 
las palabras "más la" entre las frases "en 
reemplazo d'e los, sueldos" y "asignación de 
que", por las siguientes: .'y de la". 

A'l'tículo 2. o 

En el inciso 1.0 reemplazar la frase: "ac
tualmente no sujeto a grados" por la si
guiente: "actualmente no encasillados en el 
artículo 14 de la ley 8.282, de 2:1 de sep
tiembre de 1945, y que no sean aquellos a 
que se refiere el artículo 3,0 de la pre8'ente 
ley". 

En el inciso 2,.0, cambiar la referencia al 
artículo 4.0 por el artículo 5,0. 

Artículos 3.0, 4.0, 5.0 y 6.0 

Aprohados sin modificaciones. 

Artícp:lo 7. o 

En el inciso primero agregar, a continua
c>ión de la fra,se "quedará asimilado", la si
guiente: "para el solo efecto a que se re
fiere dicJLO artículo". 

. \.rtíl~ulos 9, o y 10 

Alprobados sin modificacione&. 

Adícul0 11 

En el último inciso, a continuación de la 

frase "Cuando estos recurso,,", l'ee\lIlrplazar 
la palabra "sigan" por "sean". 

Artículo 12 

En el inciso primero reemplazar la parte 
inicial por esta otra: "El 'Personal técnico, 
administrativo, auxiliar, de servicio y jor
naleros a sueldo de los Servicios de Benefi. 
cencia y Asistencia Social, tendrá un re. 
ajuste. '. etc". 

Artículo 13 y 14 

Aprobados sin modificacione&. 

Artículo 15 

En el inciso 6.0, que modifica el artículo 
133 de la ley 8.282, reemplazar en la frase 
inicial la palabra "cualquier" por "cuales
quiera" . 

Reemplazar, ¡¡¡demás, en el mismo inciso, 
ta frase final, "di~ho 'promedio", por "ese 
promedio de sueldo" . 

. A 1 final del último inciso agregar el SI
guiente nueyo: 

"Esta disposición y la de la letra C) re
p-irán de~de la fecha de la publicación de 
esta le:v en el "Diario Oficial", y S€ aplica
rá a los empleados que se retiren a partir 
clr'scle la misma fecha". 

Artíúulos 16 y 17 

A pro bé] el os sin modificaciones . 

Artículos 18 

Tj~ referencia a los artículos 8. o y 12 de
be haco('rse a los artículos O, o, 13, 15 Y 16. 
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ArtícuIos 19 Y 20 "Se de:clara que el impuesto sobre. '. etc". 
Reemplazar en la frase final la forma ver. 

Aprobados sin modificwciones. bal "será" por "es". -

Artículo 21 Articulo 25 

Se suprime la letra a) . 
Las letras b), c), d), e), f), g) y h) pa

san a ser a), b),c), d), e), f) y g) sin mo
dificaciones. 

En la, letra i), que pasa a ser h), se su
prime el inciso final que dice: "Esta dispo
sición regirá desde elLo de enero de 19,50". 

A continuación de esta letra i) que, como 
se ha dic1ho, pasa a ser h), se agregan las 
siguientes letras nuevas: . 

"i) Agrégase a la letra a) del artículo 51 
de la ley 8.419 la siguiente frase: 

tSin 'embargc, los !proipietarios de predios 
agrícolas de avalúo superior a cinco millo
nes de pesos, y que no declaren la renta 
efectiva de ellos, compro bada por contabi
lidad fidedigna. sólo ppdrán rebajar los in. 
tereses de d'eudas hipotecarias." 

j) ReemJplázase la letra d) del artículo 51 
de la ley 8.419 por la siguiente: 

"d) Los impuestos sobre la venta y las 
contribuciones de bienes raíces pagados en 
el año anterior." 

Las modificaciones introducidas en las 
l'ctras h), i) y j) a la ley 8.419 regirán pa
ra la.s declaraciones de rentas que deben 
hacerse en el año 1950 y siguientes. 

Las letras j) y k) pasan a ser letras k) y 
1), respectivamente, sin modificaóones. 

La letra 1) pasa a ser m), rugregando en 
el inciso 2,0, entre las frases "y los emplea
dos" y "o patrones", la !palabra "em!pleado
res". 

En el inciso final de 'esta letra, después 
de la frase "de los habilitados", agregar 
una coma (,), suprimir la eonjunción alter
nativa "o", y agr'egar después de emplea
dores la ,expresión "o patrones". 

Las letras m) y n)pasan a ser n) y ñ), 
sin modificaciones. 

Al'rírlllo 22 

En el inciso primero, SUprImIr, a eonti. 
nuación de la frase: " ... cuyos avalúos ha
yan sido fijados". lo siguiente: "como eon
secnencia de reavalúos generales practica. 
dos" . 

Artículo 24 

Iniciarla redacción del artículo diciendo: 

~~l inciso prImero pasa a ser artículo fi
nal. 

Al inciso segundo se le üa la numeraClión 
de artículo 25,. 

Artí-culo 26 

.i\Jprobado sin modificaciones. 

Articulo 27 

Se agre:ga el siguiente inciso final nue· 
vo: 

"Condónans'e los impuestos que hubieren 
podido corresponder a estas empresas, en 
conformidad a la ley antes citada y que no 
hlubieren sido pagados." 

Artirulo 28 

Aprobado sin modificaciones. 

A rtírn lo 29 

En la letra a) reemplazar el adjetivo nu~ 
meral "sesenta" por "treinta" y la expre.
sión "última" por la siguiente frase: "al 
térntino de la publicación del rol provisorio 
de la respectiva comuna". 

En la letra b) iniciar con mayúscu1a la 
frase: "lo di'ciho no regirá". 

Artículo 30 

Se suprime. 

ArtíG'ulo 31 

Pas1I, I'L ser 30, sin modifieaciones. 

A .tícnlo 32 

Pasa a ser 31. 
Agregal en el inciso segundo, después de. 

la fras'e: "del impuesto de beneficios exce
sivos las empresas ... ", lo si.guiente: "euyo 
capital propio no exc'eda de 10 millones de 
pesos". 

Artículos 33 y 34 

Pasan a ser artículos 34 y 35, sin modi, 
ficaciones. 
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Artículo 35 

La frasf' que dice: "la participación en 
que dicho... etc.", debe decir: "la partic·j
pación ({ue en dicho ... ". 

Artículo 36 

Palia a ser 37. sin modificaciones. 

Artículo 37 

Pasa a ser 38 
Agregar en el primer inci:-o, después d,! 

la frase: "pasal'án a la planta adicional" 
10 siguif'Ilte: "pagándose en la misma for
ma". 

~\.rtíc111os 38, 39 ~ 40 

Pasan a ser artíeulos 39, 40 Y 41, sin mo
dific3(·iollb. 

Artículo 41 

Pasa a ser 42. 
,Substituir la frase: "qu~ ganan más" por 

esta otra "determinado sobre rentas ¡mIJO

nible:; de". 
Antes de la cifra "$ 25.000" anteponer 

las palabras "mM de". 

Articulo 42 

Pasa a sel' artíl'ulo 43. 
Se substituye el inciso primero por l" 

~guiente : 
"Durante el año 1949 las rentas de arren

damiento el" las propiedades urbanas des" 
tinadas v. la habitación no podrán exc"del' 
de las rent as que :'le cobraban, o que, le
galmente podían cobrarse en diciembre d(· 
] !H8, más un aumento hasta del 10 oio du
rante el primer semestre, y de otro au
mellto hasta del 10 0)0 en el segundo Se
mestrf', a 10 cual se agregará el aumento 
de la contribución territorial derivado de] 
mayor avalúo que rija en relación con el 
avalúo vigente en el segundo semestre de 
1948. {¡OS respectivos aumentos y los recar
gos por alza de la contribución territorial 
se prorratean en cuotas mensuale·s, desde el 
momento en que fueren establecidos". 

J:lJn el inciso segundo, substi'tuir la ex
]lresi ón que dice: "Se suspende" por esta 
otra: "Se autoriza al Tribunal que conoz
ca del respectivo juicio para suspender". 

En el mismo inciso segundo, agregar al 

final de la exprf'sión " que deben concu
rrir para que estas excepcionE's sean pro
'~ed('nt('s", la siguiente frase: "y sobre ellas 
correc,ponderá resolver al 'l'ribullal que eo
llOZca del respeci:ivo juicio de desahucio o 
lanzamienU,". 

Con estas modificaciones este inciso que
daría así: 

"Se autoriza al 'rribunal que conozca del 
J"l'spectivo juieio para suspender por seis 
lllpses, y pOl' una sola vez, el lanzamiento 
de los arrendatarios de propiedades urba
nac, dE'stinadas a las habitación que estén 
al día en el pago de SUs rentas de arren
damiento y que hayan cumplido las obli
gacionesque establece la ley para los 
arrendatarios, salvo ,que se trate de la de
molición de'! edificio para construir otro 
en su reemplazo o 'que el arrendador prolba
re que en su calidad de dueño necesita el 
inmueble para habitarlo. El Reglamedlo 
determinará la~ circunstancias que deben 
concurrir para que E'stas excepcione:, sean 
procedentes y sobre eilas corresponderá. re
solver al 'rribunal que cOllozca del respec
tivo juicio de desahucio o lanzamiento". 

A continuación se agrega el siguiell j e 
ineiso final: 

"Para 10íS efectos (lel illlpue~,to global 
(~OmpleIllentarío y adicional que debe de
('Iararse al año 1950 tomando por ba~:e la 
renta ue ]94D, la renta presnnta de las p1"O
piedades a que se refiere el inciso primero 
de este artículo, siemprE' que estén íntegra
ll1enü~ destinadas n arriendo para habita
eiones será la misma detprmilla(Ül para ¡J 
año ] 948. recargada en el porcentaje 1'11 

que, de aeuerdo con lo dispuE'sto en el in
ei,o anterior. el arrendaclor haya podido 
alzar la respectiva rell'ia ele arrenÜalniell" 
to Uunlllt.' el año 1949. 

Para los. contribuyentes que se aeo)an¡ 
Jo dispuesto en el ineiso anterior no reg-ir-f1 
en el flño 1050 10 prescrito en el artículo ~ 
de la presente ley". 

"\l'títmlos 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 
~ 

Pasan a ser artíeulos 44, :15, 46, 47. 48, 
.J.9 y 5{), r'~sJlectivamente, sin modifieacjo-
nes. 

Artículos 50 Y 51 

Pasan a ¡,¡(~r artíeulos 51 y 52'. sin modi
ficaeiones. 

Artículo 52 

Pasa él ser artículo 53. 
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Caimbiar l'a 0x]w~sión 
por "rigP". 

A conti¡¡uaeión, con el 
H!2.Ttg'a el inciso Ilrilllél'o 

verbal "rr,~irii". 

llÍlm rro [j4, .'ir 
drl al'tícnlo 25. 

Artículos transitorios 

ill'tí(oulo 1 Y 2 

,\prouaclos sin modificaclOlJc'i. 
"' eontinuación Sf' agrega el siguiente 

~U'tí('nlo nnevo: 
"Articulo 3.0·-- Se df'elaraquc la dispo· 

..,il~¡ón transitoria d(' la lf'"\'1\.o (j.78~ :f' rl'
Jieré a los servicios prest'ado:. en cúalquic· 
1'<1 J'ama de la .Adminisfracióll públi.ca, d n -

'·]araeión que debe f'lltendel's~~ in(:orpol':¡
da a dieha clispos~eión d~sde la f .. cha ue 
SI1' vi gf'ncia. 

.A rtíc~ll os 3, 4 Y 5 

Pasa a sPr artíelllos 4, !'i Y fi, sin modifi
f'a('jont'ií. 

AdÍeuJo ti 

Pa::ia a $er artículo 7. 
J\g"l'egar a continuación de la frase: "Jo 

fnncionarios ele Impuestos Internos", la fra
se "Tesore¡'ía (iellel'al de la Repúbli(~a, 
.A(lnanas" 

.. \ rtÍculo 7 

Pasa a ser articulo 8. 
Heemplazal' la frase: "los fun~iona["io;.: 

dE' ImpllPstos Irl!ternos, de la TE'sorerÍa Ge
Ileral de la Hepública y Aduanas", por el 
:-:ig'liicnte: "los empleados de 1:1 Admini c

.;'" 

tt"aeión PúbJicaque ¡!ocen de la m:igllaeió:: 
a que se refiE'ri> el artículo 11 (le la P1"('-
s,'nte ley". . 

,\ eontinuación se agrega el síguicnl' 
Cll'tí(;u]o nuevo: 

".Artículo 9.0- Dentro del plazo de sei,., 
mese,\ contados desde la publicación de la 
preBente ley en el "Diario Oficial", los fun· 
ciollarios de la primera, segunda y tcn'eea 
eatl',Q'orías lle1Escalafón Primario del Po·· 
del' .lndicial que, al promulgarse la presen" 
tE' ley, cuentell ¿Oli más de treinta y cinco 
años de servicios compnbibles para la ju· 
bilación y sesenta y cInco años de edaJ, 
]Il)(lrán jubilar- eoo el ;;nE'll1o de qUE' disfru
Ten en el momento de iniciar su expedien
te de jubilación. IJos funcionarios que se aco 
jan il este beneficio clehel'án integrar en la 
Caja Nacional de ErnIlleados Pl,bliC'os y 

Pel'ioClísta< h diferencia de ünpos':cíon,'" 
,·ol'l'C'sponcliente a los 3 últimos años, con los 
illtpl"I'Ses qut' Jos cálculos actnariales <1e
tl'rminen". 

~'\.l'1íeu'os 8 Y 9 

]'asall a ser 9 y 10, sin modificaciones. 
Sala de la Comisión, a :24 t1e pnero cí(' 

í !)49 .-- Julic M,artínez Montt.- Francisco 
Bulnes e .-eO]l :,;alvedades, Pedro Opitz, 
- AngelC. Vásquez.- Fernando Allduna· 
te. Con salvedades, Eliodoro Domínguez . 
Para los efectos reglamentariOtS, doctor 
Salvador Allende G. - H. Borchert, secre
tario. 

Honorable Senado; 
En sesión de esta fecha, Vuestra Comi

sión ue Constitución, Legislación y Justl
;cia ha estudiado un lVIensaje del Gobierno, 
Con el cual introduce algunas modifieaclO
lles en la Ley K.o 7,868, cuyo texto defl
llitivo fué fijado por el Decreto Supremo 
'~el Ministerio de Justicia Xo 5,122, de fe
""ha 15 de diciembre de 1944, y que tienen 
'Dor objeto elevar los actuales derechos de 
lOS Conservadores de BIenes Raíces y A1'
('hiv('l'oS .Judiciales, a fin de que diclho au
mento se destine por estos funcionarios a 
mejorar la situación económica df'l per80-
lÁ¡ll de estos oficios. 

Expresa el Mensaje que han transcurrido 
va más de 4 años desde el último mejora. 
~iento de las remuneraciones de este per
sonal, las 'que no satisfacen las eXlgencias y 
:necesidades actuales, por lo que, Sp hace 
'indispensable proporcionar a los Conser
vadores de Bienes .RaÍces y ArchIveros Ju
,diciales que nO sean Notarios, mayores en
tradas que les permitan asignar a su per
sonal rentas más en consonancia con los 
gastos que deben atender. 

El proyecto consulta tres modifi,caciolles 
ti, la ley 7,868. 

Con la primera se eleva de $ 48 . .000 a 
$ 120.000 er límite máximo de la d.eclara
r-ión de las remuneraciones o emolumentos 
que perciban, que estos rmpleados deben 
ihacer de aCllenlo con los respectivos fUD

¡,'tonarios ante la Caja Nacional dE' Emplea. 
nos Púh:icos y Periodistas para los efectos 
de regular lo;,; beneficios que ésta debe 
otorgar'. 

Vuestra Comisión no ha po.dido aceptar 
-esta ,enmienda por falta de antecedentes 
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qúe la justifiquen y, por el co<ntrario, ha 
debido rec!hazarla en razón de que ella, en 
lo que se refiere al beneficio de la jubila
ción, impondrá un gravam€n a la Caja y 
al .B~isc() 'que no aparece financiado. 

Con la segunda se eleva en forma que 
Vuestra Comisión ha estimado moderaCla, 
el deredho de los Conservadores de Bienes 
Raíees yde Comercio por las inscripciones 
que practiquen cuando la cuantía del acto 
o conTrato excede de $ 800.000 y, fmal. 
mente, c,on la tercera se eleva en un ;~ü~:'Ó 
los actuales derechns que cobran en el eJl'r. 
cicio de ):¡s actos de su Ministerio los t1111-

,ClonarlOS que atienden exclusi,vamente IOlS 

Conservadores de Bienes Raíces y en UII 
20% de los Archiveros Judiciales, que IJu 

¡;ean notarios. aumento que se distribuirá 
íntegramente pnt1'e el personal de estos afi.
elos, a prorrata de sus años de servicio, 
computándose COmo máximo 15 anos. 

VU€stra Comisión ha estimado convenien
te introducir un inciso que establezca que 
este aumento no regirá para el derechO pOI' 

,cada página de copia de inscripcIón a que 
i'e refiere el inciso final del artículo 1i:! de 
la ley, pues este derecho ha SIdo reclente
mente aumentado en ley despachada por 
el Congreso Nacional y cuya promulgaclOu 
pende de ]a consideración rIel Presidente 
de la Repúb';Ica. 

Vuestra 'ComiRi,ón estima de estncta .JUI:>

ticia mejorar la situación económica del 
personal de los oficios indicados, que lLoy 
por hoyes angustiosa y, en cOllsecuencm, 
ile permite recomendaros la aprobación del 
~ensaje en informe, en los siguientes ter
minos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- Introdúcense en la Iey) 
N.o 7,868, cuyo texto definitivo fué fijado' 
por el Decreto Supremo del Mi.nisterio da 
.Justicia N.o 5,122, de fecha 15 de diciem
bre df'l año 194+, las siguientes modifica
Ciones: 

A) iSubfltitúyese ,;:¡ letra e), del articulo 
] 4.0, por la sigui,ente: 

"e) De más de $ 800.000 a $ 1.000.000. 
cincuenta pesos, y Clllcuenta pesos por ca
da $ 500.0'00 de exceso, hasta un máXImo 
de '$ 500". 

B) Elévan"e ,'H un 30% los actuales cle
reclnos que cobran, en el ejerCicio de los 
actos de su ministerio, los funcionarios que 
atienden {~xclusivamente los Conservadores 
de Bienes Raíces y erl un 20% los (le los 

,Arc'hiveros .1 uctIcíales, que no sean N ota
ríos, aumento que se distribuirá integru
Imente entre el personal ele eso~ oficlOS, a 
prorrata de sus años de servicios, compu
tándose como máximo quince ahos. 

Este aumento no regirá para el derecho 
por cada página de copia de inscripción a, 
:Ql11' se refiere el inci.so final del artículo 13. 

Dicho aumento quedará exento de los 
descuentos legales. 

Artículo 2.0- La 
desdp la fecha de S11 

¡'Diario Oficial". 

presente ley regirá 
publicación t'11 el 

8a1a de la Comisión, a 19 de enero de 
1940. 

.Acordado en sesión de esta fecha, bajo 
la presidencia del senor W' alIcer, don Ho
raclO, y con asistencia de los señores A.;es· 
'Sandri, don Fernando; Alvarez y Contre
ras. 

Horacio Walker ,L.- Fernando Alessan
pri R.- Humberto Alvarez.- Enrique Or
túzar E., Spcretario. 

HOllorablp Senado: 
Vllestra Comisión de Constitución. Legis

laeión y Justicia, ha considerado un pro
yecto de ley, aprobado por la Honorable 
C;1.mara de Diputados que eleva a la cate
goría de ~1"ayor Cuantía al actual Juzgado 
de ljetras de Menor Cuantía de Quillota. 

l<}ste proyecto ha tenido su origen en un 
:;\Jleusaje del Gobierno que justifica la con
nmieneia del mismo en los siguientes tér
minos: 

"POI' los antecedentes acumulados, esta 
petición es ampliamente justificada. En 
efecto, el departamento de Quillota cuenta 
con una población que sobrepasa los cien 
mil habitantes y ha experimentado un no
table incremento en ,las actividades indus
triales, comerciales, administrativas, mili
tares y, en general de todo orden, que se 
traducen en una mayor labor de los dos tri
bunales que atienden las necesidades judi
ciales del departamento: un Juzgado de J.Je
tras de 1'Iayor Cuantía y otro de Letras de 
:Mellor Cuantía. El primero es competente 
en materia civil y criminal y legislación de 
menore". El de Menor Cuantía, si bien con 
Jurisdicción sobre todo e,l departamento, só
lo conoce en materia civil hasta $ 10.000, 
sin competencia en materias de jurisdicción 
yoluntaria y con conocimiento, a la vez, de 
juicios y asuntos de'l tr¡tbajo. En materia 
de arrendamiento este tribunal conoce sólo 
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hasta mil pesos y si se considera el alza que 
las rentas han experimentado por este ru
bro desde la creación del juzgado se pue
de deducir fácilmente que su competencia 
es restringida y aumenta la del Juzgado de 
Letras de Mayor Cuantía". 
.. Agrega el mensaje que el mayor trabajo 
qe esos dos juzgados repercute en la aten
ción de los asuntos de que conocen, ocasio
nando retardo en las resoluciones y perjui· 
CI0 a litigantes y abogados en la marcha de 
los juicios. 

A fin de no producir un gasto tlxcesivo 
creando un nuevo Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía estima preferible para satis' 
facer las necesidades que han sido repre: 
sentadas, elevar a la categoría de Mayor 
Cuantía el actual Juzgado de Letras de Me
nor Cuantía, con lo que se produce ñnica
mente un mayor gasto anual de $ ~38.000, 
que el artículo 3.0 del proyecto financia con 
el excedente de entradas que produzca la 
ley N.O 9.040 de 20 de septiembre de 1948. 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis· 
lación y Justicia considera justificada esta 
iniciativa de ley y tiene e'l honor de reco
mendaros su aprobación en los mismos tér
mmos en que 10 ha hecho la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Sala de Comisión, a 19 de enero de 1949. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, bajo 

la presidencia del señor Walker, y con asi~
tencia de los señores Alvarez, Alessandn, 
don Fernando y Contreras Labarca. 

Horac.io WaIker L.- Fernando Alessan
dri R.- Humberto Alvarez.- Enrique Or
túzar E" Secretario. 

5,0- De una solicitud de don Osvaldo 
Núñez González, con la que solicita devolu
ción de antecedentes. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-.Se abrió la, sesión a las 16 horas, 15 mi
nutos' con la presencia. en la Sala doe 15 se
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-En nombre de Dios, se abre la sesión. 

El ar.ta de la sesión 24,a, en ] 9 de ene
ro, aprobada, 

El R(:ta ele la seSLOll 25,a, en 20 de elle'
ro, queda a (lispo¡;;.ieión de lOh señores Se-
nadores, . 

Se va a {loar cuenta de los asuntos que 
han llcg-ado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da. lectura a la 
Cuenta. 

MEJORAlVLIENTO ECONOMICO DEL PD· 
SONAL DE LA ADMINISTRACION 

CIVIL DEL ESTADO 

gl seflorSecretario.- En el pr~mer lugar 
de la tabla, corresponde al I,Ionorable Se
llado discutir el proyecto de ley remitido por 
la Honorable CÍl.mara de Diputados sobre au' 
mell'to de sueldos al personal de la Admi
nistración Civil del Estado, del Poder Judi' 
cial, de los -Servicios de Beneficencia. y Asis
tencia Soóal y de la Universidad de Chile. 

Est<> pro,,-edo ha sido estudiado por las 
('omisione.; de Hacienda y Gobierno uni
das, las que, con la firma de los Honorabletl 
señores Martínez Montt, Bulnes, Vásquez, 
Aldunate, con salveda.des los H~orables se' 
nores Opitz y Domínguez, y para los efectos 
reglamentarios el Honorable señor Allende, 
prOpOnetl su ajl!'obaeión con las enmienda.\> 
(lUC constan en el informe, 

El sellor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra, '. 
El señor Lafertte.-Pido que se lea el in

forme, señor Presidente, No ba habido tiem
po snfieil'nte para conocerlo, 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
--Está impreso en poder de los señore.s Se
llad 01'("" . 

El señor Latertte. -Pero se trata de una 
,materia muy grave, señor Pret>idente. El 
i nformC' ,'ie ha repartido a última hora, y sólo 
he podido leer cuatro páginas. 

El señor Alesssmdri Palma (Presidente). 
Se dará lectura al infol'me, señor Sena

dor. 
-El señor secretario, da lectura al in 

forme de las Comisiones de qob¡ierno y Ha.' 
cienda unidas, el cual aparece en la cuenta 
d'e la presente \Sesión. 

J<JI "euor' Alessandri Palma (Presidente). 
- En la dis(;usión general del proyecto, tie
ne la palabra el Honorable señor Jirón. 

El seflO!' Jirón,- Señor Presidente, deseo 
participar muy brevemente en el debate que 
He in:cia, con la muy sagrada intención de 
,iustifical' algunas de las indicaciones que he 
prl'sentrJ,do a la Mesa, y que defenderé (Juan
do se inicie la discusión particular del pro' 
.'pdo, 1)l'¡'fO"J(;iw1amente., me siento en una 
s: tl1 Utj'm muy desventajosa para acometer 
("tP, pl'OPÓS:to, porque puedo decir que ya co
llOZCO el pensamiento del se&or Ministro de 
Haciellda sobre el particular. 
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(¿llll>ro hacer presente, ,sí, que este proyecto 
tan trascendental, como otros dc la misma 
naturaleza, no invO'lucra un a umellto eiectl 
vo de sucldo's y ,salarios, como be suele decir, 
bino que, cn r:gol', tiene PO!.' objeto devol
ver, COli estos rea,Justes, lo perdido como 
(:onsl'{.uellcia dl' la ú(':"valorizaeion que ha 
<sufeido nuestro pe;,;!), a lo largo de 'lo., últi' 
mos años. Desde l.iJS hasta hoy los jOl'ncl" 

les y sue dos de olll'e]'os y cmjJlt'ado;, han 
asel'IHlicio de;;; ;;,5Cí,OOO,OOO el l',,-¡:!G. y el 
peso, desde 1938 hasta hoy, ha hajado a me
nos de la quinta parte de Sll valor. La mo
nedel chilella de :ji 100 oro se cotizaba en el 
mer-cado libre, a mediados de 1938, en $ 524, 
Y en la Bols'¿t do Comercio de Santiago, se' 
gún tramucciclllCS elel :21 (le (:nero (le este 
año, Sl: eo tizó a. ~, :! ./40. Según esta nueva 
referrncia, el peso <: hileno ha quedado redu' 
(:ido a un 10 por ciento del valor que tenía 
en 'a fN'ha que he ;Hdicado, o sea que paJ'a 
~omprar lo mi",mo que e11 19:38 impc!'i,dl 1 

cien pesos, hoy se necesitan más de qui
nientos pesos. 

E: señor Alessandri (Milútro de Hacien" 
da).- I.las compras no se hacen en pe,so:> 
orb. 

m sefuír Jirón,-,-l!,]! 80 P(\~: ciento de nues' 
tra pobla{lión sufre,en realidad, la miseria 
que este fenómello acarrea, 

Hemoii dictado, stlñor Pre"idente, leyes de 
previsión socüd para éubril' riesgos, que, 
directa o indirectamente, afectan a cuatro 
m:Hones de habitantes: riesgo, de iuva ¡idez. 
vejez, cesantía, muu'te, et{j, Los fondos 
acumulados por imposicior.es en las Cajas d(' 
Previsión a,scienden a miles de millones eli' 
pesos, pero, como las inv-ersiones en valores 
de renta fija --tu'{'s ~omo nréstamos hipo
tecar:ofl, [lrpi'itamoi'i personales, bOllOS, que 
<,stiUl sometidos al proceso de la desvaloriza' 
{·jén de la mOl1eda--, ,!uedan grandemente 
dismilluílas. está sieudo desvirtuarlo el ob
.id,o psel]('ial !lp la', leyes de previsióll dii" 
tadalS para eil bl'ir los riesgos mencionado,;, 

No (', ('!'te el momento, tal vez, de el!t:',l]' 
('11 larg-iis L1jYa~'a:;:ones sobre tal problema, 
1ratado aquí talltas veces y en forma Ce'C 

tensa po;' diYcl'.';oS señores Senadores y por 
nuestros tócllicos y publieistas, P"ro sería 
de] (~aso l'eeor,da¡' lo {lue uno de ellos dice; 
"Micnt]'a~ se "i!,!'a usando de la infla{;ión mo" 
lletaria (~()mo l'(,(~.lll'SO fiscal ¿ como instr¡¡
mento de po ífca ('collómic;: o finan<'.iera 
súmplista, J'e;.,ultaní. una burla para los tra" 
bajadores cada ley social que se dicte en su 
favor, porque puede asegurarse de antema 
no qne sus beneficios, por fantásticos que pa-

rt'L\'all. a, cabo de corto tiempo se conver~ 
ti] aH (,11 llominaíe~ o, aun, en contraproúu
(,entes" , 

llago e,;las bl'l'V('S refltxiolll't:;, por que es
jimo (iue ('1 ~Hpita] humallO es sagrarlo y de
he Jllf~l'e~er nllestra preferente atencióu 

¡lill'e PO(;() el H011or'able señor (ji'ove se re" 
fería él la situacón de miscl'ia fisiológlc.a. de 
'1/1 S,,(,tOI' dp lllle~1j'a t~iudadanía, :::;i eí tiem' 
P;l hubil'J':\ e..,lado UOll no~otr(H, habría sido 
,'¡ti I 1','J'<~l'it,,(' a ('"te aspecto tan tras~enden' 
'al de Hiles! I'il \'úia s00ial, quP, ('omo dl'ama 
eS(llliliallO, ah'da a millones di, (:I111enos. 

~¡¡¡ro es prec;.so decir que no se puede car
g'al' sobr'e ,os hombros de obreros y emplea
dos la causa de la inflación y de la desvalo
rización monetaria; ellos suiren sus conse
cuer:cias, 

~'I)tl (:,lll,.,i\llll'S üe ('IIa lus grande,; c!cudp" 
I'e~ hipuh'ear;os, lo., agncultores, que han 
,-;ido lo,.; preferidos y l'egalollcs de todos lo¡;; 
gobiernos, Illclusive, seüor Pl'Psídente, las 
(' orn is iones unidas, en ulla parte elel informe 
a q!le ",e el{'aba de dar lectura, dicen: "En 
1rL!!~ir tIe obligar a los propietarios de pre
dios ag'J'íeolas de tasaeión mayol' a i'inco mi
llones ele jl('"os, a llevar' libl'oloi dl~ eontabi' 
lidad. se les permite no hacerlo, mediante 
l'sta ,nd i('a(~ íón, 'PPl'O obligándosel e~, por lo 
titn to. ¡l ¡-"bajar suiamentp lo" intereses de 
las tlpllt!as hi]lott'(~at'ÜIS", 

Bon ('an>;ilntp¡o; ele la mflaCl.m y dl' la des' 
nl nriZai':óll mondarla, además, las gréiildes 
il1dllStl'i"s millpr'il'i ;'1' sahtl'el'as. ,IJo señalan 
así todos los t{>enicor-;. y lo dijo, en forma. 
adltlil'ab1e. pi (lOctOl' Yaldl's ('auge, ya ell 
~D]:-;, 

En I'c:¡]itla:1. pstc' modesto reajuste no pw,· 
ele ,:atisfacpl' las aspiraciones muy Justifica 
(las dr lo~ empleados públieos, El alza del 
l'O:;to dp la yida. a partir (lel l. o de julio 
'.1" 1 !ILí ~-fecha ell que se hizo pI último 
'ilrilsillamiento general de la Administra' 
"HIn PÚ h ic'a,-- a OCIUtll'l? ele 1D48, efi de 9G 
]lO], ciento, Durante e~tl' perIodo el aumen' 
ro ,~e rem¡l11eT'ael0nps~ ha "ido del 42,82 por 
,·i('it1u. y el aumento q1le propone el pl'oyec~ 
ti) ('1\ clebatl' signifi{;a un 20 por ciento, Ha:', 
]111(''', 1111 ;1 preeiable diferPneia que cuhrir, 

El! "es;.ic,¡\es ]Hls:H1aH el IIo!lo!'ablc señor 
Opitz tllV() 11lla inieiativa lllUy feliz cuando, 
"O[) 'a lmena voluntad dp. los señores 1\th
llistros ele Ohr¡ls PúhJ¡ieas ;- Vías de COll1n' 
Ili('(lcj61J ~~ (lc' lIa(~il'llda, logró l1lujorar, pa-
1',1 "if'J'tos "edorc>; del 1)('1';-;011 dI üe lo;> Fe
]']'o('utTiles del Estado, el aumento que pro
ponía el lll'OH:ctO ya d,'spachal]C> por las: 
CriTlli"iones ~~ sometido a nuestro estudio, 
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i \,;¡ llodúa ahoJ'il hacerse lo mismo? 
C\"l e[ jH0yeclo en úeuate a1gunos en}" 

¡¡icddos obtienpn un beneficio insignificau
ll~ ~-, (ie «l':lenlo COilUll cuauro que tellgo 
¡¡ ln lW¡¡iO, otro, LllC1!-(¡ll una tliferpll,Ii'l 
1'11 ('0I11Ttl, 

Hay otro ltedlO flUP debe merecer ulla 
obse1'\'uci6n de ml~stra parte, El salario vi
tal de los empleados particulares, fijado 
para este año en ,la ZOlla de Santiago, es de 
~ :'l6.480, y pI de los empleados públicoi:i, el¡ 
el grado 24, es d~ :1; 26.400, EstÍmo que, por 
ell('ima de todas las eonsideraciones que 
"ob!'(~ este hecho se pl:8dan hacer, para sig
lJifi(;<1l' (jne es una diferencia injusta, debe 
e;.,timarse como obligación moral corregir 
di(,ba cliferelleia qUfl el Estadll ha estable
cido, 

Pienso, fina']mellte, que podría mejorar
~P estp proyecto de ley, sin caer en insinua
ciones exageradas, con las siguientes mo
dificaciones: 

1.0- Haciendo extensivos a todos los ser
vi(~ios la asignación de 21.42%, que segui
rán percibiendo algunos servicios P11 el ea-
1'1td,er de sobresueldos. 

:¿,o--- Aumentando la asIgnación familiar 
de :ji 200 llwllsuales a $ 300 por <:arga, 

:\.0--- Hedueiendo, en el artíeulo ll,o, la 
cantidad de 22 meses a 12 meses, 

4,0-- IIaeiendo extensivo ,'1 todos los CiCl'

,-icjos de la Administraeión Pública lo di,,
puesto ('11 los articulo s transitorios 6,0 y 
1,0, J'('ferentes a la jubilación, 

Serior Presidente, yo deseaba forlllular 
exten~as observaciones en la diseusión ge
]wraJ de,l proyecto; pero, como todos esta
mo-; apremiados por el tÍempo, he hecho só· 
lo UIla síntesis de lo que me parece más im
portante, para expresar mi pensamiento él! 
relaeióll con el proyecto que estudiamos, y, 
!iO ohstante que preveo ya cuál será el re
~\llta(]() dc las indicaciones qnc hc formu
lado y que, en compañía de otros Honora
;jies (Ioleg'u,; he patrocinado, me referiré a 
ellas en la disc,usión particu~r, para que, 
por ,lo llWIlOS, quede en la historia de la ley 
el pellsamiento de algunos Senadores que 
estima II que este p!'oyecto no sa tisfaee ] a~ 
justas aspira"iones drl pers(n¡al <le la Ad' 
lllinistl'aeión Públíca, 

El í'ri10r Contreras Labarca,- Pido lit 
palabra, seüor Presidente. 

Son Illuy extrañas e irregulares las eon
di('ÍOlH'S en que la Corporariór; eomienza a 
¡ OllO(~('r (]l' este importante :; ('omplicado 
proyecto de ley, pues el informe de ,las Co
mis;lones unidas de Hacienda y Gobierno 

ha ~ido conoc:do por los ,senadores solamen
te en este in~,tante, Esta eil'cnnstancia no:.; 
impide, pOt' cierto, entrar a analizar to' 

c1m, las rli!3posicionJ's del proyed,o en de" 
()ate; d(' ahí ql1C nuestras ouservacío' 
Jl(~S se referirúu exclusivamente a algu
nos aspectos generales del texto aprobatlü 
]lo!' la Honorable Cámara de lJ!putadol!<: 

En pr;,me1' lugar, deseamos dc"tacar quP 
las fuerzas populares han venido luehanClo, 
etl t'l transcurso de largos aÍlos, por la re
e:-:tructuración de la AdministraCIón Públi
ca, a fin de modernizarla y darle Inayor efi
ciE'ncia, con vistas a impu'lsar el progreso 
('('onóm ico, político y social de la Nación, 
instaurar un régimen verdaderamente de
mocrático y popular y asegurar el bienes
tar de las masas trabajadoras. 

Una de las condiciones para llevar a ca 
bo la reorganización de los servicIOS públi
cos es la dE' asignar a los funcionarios, ~s 
}l('('ialmE'ntE' a los más modestos, remunera' 
('iones que '¡es permitan llevar una vida me' 
dianamente decente, garantizar lá estabIli
dad en sus empleos y afianzar sus derecho:; 
,1' (,ollqnistas soc:a' e:", El proyecto que -se 
,¡ \st'nL; en este momento no tiene por oh' 
jdo, ('iETtamell{e, dar satisfacción a ese 
anhelo nacional, Puede afirmarse, por el 

contrario, que está en pugna COl! él, pue" 
11 !l'Ja va, la situa'cióll de franca desorganiza
,'1<)1 I Y :leKlllorallzilción denunciada por la 
"\gTl1pación Nacional de Empleados Fisea' 
ips ('11 lln documento rec:cnte, Y en vez de 
;ll'()Q'l'J' la..: le~ítimas aspiraciones del perso
¡lal, tantas ve;;es representadas a los Poderes 
1'ÍI bl ieos, t'ontiene dis'Po:;;lciol1E's profunda
lIlE'nte perjudiciales, no solamente para Jos 
E'mpleados fis·cales de la B.eneficencia PÚ
blira ~. de Asistencia ,social, de la Uni
nn;j(lacl (le Chile y del Poder Judicial, si
no para todos los funcionarios del Esta
rlo, para los .empleados particulares, para 
toda la (clase übrera, para los campesinos, 
]la ¡';} s('c'tores morlestol-i y medianos del co' 
!llenio, la indllstria y el artesanado: es decir. 
¡psi ,'a.", ¡¡al'H lo,,;' intE'rese;;; del pueblo y de ]a 
~<leiÓIl, COlllO "OH mu;;,nos de los preceptos 
TPÍ¡'lilonados (con el financiamiento que se 
pj'opone, 

Como Se' C'omprende, este proyecto de ley 
pUf·de ser apreciado en su verdadero aJcan
el' ~- eontenido si se le examina, no aislada
lUpntp, sino como parte integrante de la po
Jítica genera,l que el Gobierno viene aplI
cando, (-011 una obstinación e insensibilidad 
que los palaciegos pretenden presentar eo· 
mo firmeza, pero que no es más que odio al 
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Illl('\l!n :" desprpcio por el interés general 
ud País. 

Esta polítiea está formada por muy di
yersus ingredientes -digámoslo así-, tales 
("omo el principio de la libre empresa tan 
gra to al corazón de Wall Street; los pre
cios remuneratiyo'i. que no se cansan UC 

(' x¡¡lta r y dl,fellderla Sociedad Nacional de 
~\gril"llltura ;'" la Confederación de la Pro
dnl"l·ión y de1 ('omrrcio; el restablecImIen" 
to Ild ('rédito internacional de Chilc, que 
ha .sig·llificado 11 10~ tenedores de bonos de 
Jlll('~tra dC'lHla ('xt('rl1a unos cl1antos millo
J)('" dp dólares lIl¡IS OP gananCIa; .las lllanl
ll!lhu'ÍOllPS elle' (·arA(·tel" mOlletario y d1ver
;i()S tipos de eambio, que impulsan el pro
('(',.;o de tlesyalorizaeión de la moneda; nue
YUs príyilp¡.óos 1 ríbntarios para los gralldc,' 
rrlltistas ]u¡l'illllale·, y para. las eOlllpañÍéI'i 
extranj(·¡·as. y. fUllclamentalmente, ht est;il" 
bilizaeiólJ oe' sueldos y salarios, el despojo 
11(' las ('onquistas socia,les, la destrucción 
(1(' las or¡.!"<lJliZ8riones sindíca1es de obreros 
:-" ,'mplearlos ~' (.J rnC'arecimirnto Ílwesantl' 
a('1 costo de la vida, 

Ahora bien, rsta polltica condUce a (Jo~ 
re¡.;ultados muy elaros y concretos: prime
ro, aumento de las ganancias de los terra
tenielltes ~. munopolistas nacionales y ex 
tranjeros, y, segnndo, mayor opresión y ex
plotaeióll de los trabajadores de las ciuda
des y dP1 <"mnro, todo lo cua'! se traduee. 
"n l,~ prúdica, pn la rebaja de la capacidad 
a(lquisitinl (1(' los sueldos ;" de los salarlOs. 
jo qu(' signifi('a qne la~ ma""s laboriosa" 
de lllll',;tro lHlis pag-an el ('osto de la ínfla" 
,·iún. 

('acía obrero, rada rmpleado tIene pI COIl

Y"!1eimlellto al' que 1a desvalorizaeiún ( 
,;us n'lYllHleraeioll('s no ('s, dc ninguna m'1" 
llera. un he('ho fatal p inelndiblp. ni respOll
,le a "'HlsaS misterio,;as o desconocidas. Por 
l'l (·Uilt.J' .~'](I, ~ai){,ll 'lllr son YÍctímas dfl 1111 

,1p~pojo fl'íall1Pllte caleulado por las clase,; 
dOlllinante';:l)ara d~sTr.innir :UUl más el po
lIpl' ¡le ('om])]'" (le la~ó 1TIaS3f; trabajadoras e 
iJ1(~r('meJitar las ganancia') de un puñado 
,11:' pl'iyilegia(1os sin eonclencia naeional ~" 
~in ,.;pn1';mipnto" humanos, 

}~l Gobipl'no C}ol1záll'z Vic1c']a no ha 
(lisimllla¡lu siqlliel'a su propósito elp demo-
1 PI' j a ; n b(\]' 1'l'llg'l'e;;j"ta y democrática, aUll
(11lE' ,1úbil :" Ill'pearia, y muehas veees con
tradir-,toria, emprendida al impulso oe un 
yig'prosl) mo\'Íln iento popular desd02 1938, 
,\1101'<1. ,.;p trab de borrar de la historia un 
período al' dillz años ~' retrotraer al País a 
la más ahso'nta dominación de la oligar-

qr,Ía y de la banca internacional. ena 
': ueY<l ¡Lsüibueión de la renta nacional, 
que favorece a una nl~JlorÍ;¡ insignificante de 
potentarle,,,, y perjudica a la inmensa ma~ 
yo~ia del País, está implantándose. 

Habría sido impo,sible 11c\'ar a la prácti
ca ese conjunto de medidas reaccionarias y 
i:1ntipopularl:'s pe·r la vía pacífica, ,por mé
todos indoloros. Ha sido nec02sario, previa

lllell [e, destruir la, institue,iones democrat.r 
cas, apEcar el terror y la vio·lencia e ini'-
111Urar U11 Estado Gencial'llll'. 

Cuatro leyes de facultades extraordina" 
rias, la .infame "I,ey Maldita", el campp de 
ccmccntración doe Pisagua, el traslado en 
lllasa üe miles de trabajadores a sitios dH'~ 
tintos dell de su trabajo, el encarcelamien
to de luchadores sindieales, el martirio y la 
tor'cura implantados por la policía políticil,; 
la eliminación de funcionarios públicos, 
maestros, o·breros y (,mpleados de las em
presas particulares y c1fll Estado por razo
llCS poI. tíe"18; las zonas d(' emergencia y, 
]J()]" ¡ o tanto·, la movilización de las 1<'uer-
2i1S ele Tierra, Mar y Aire para intimidar l'\ 

las masas populares y alentar a la camari
lla reaccionaria, protegida por una muraBa 

de bayonetas; todo esto, y mU0ho más. ('J; 

l q condición indispensable para aplica.r es
j'1 política que, por eufemismo, algunos se 
atreven a denominar de saneamiento fi
llUllciero :" de reconstrucciún económica del 
na,s. 

E~tas brllta,I·es medidas represIvas, destI
nadas a mantenllr un llamado "orden so
,~ia [", l1ue favorece los intereses usurario'! 
" in··aciables de los amos de la tierra de la 
banc:a y áe la gran industria, ha~ sido 
ador,tadas bajo el pret02xto de la lucha con
tl'>~ el eomunismo, la que, una vez más, ha 
quedado al descubierto como la cortina de 
humo que se utiliza para oprimír y J1am
hrear aun más a la gente que vive de su 
¡¡'ahajo y para saquear 021 patrimonio u~ciQ
na' , 

t_os empleados fisca.les han ganado en lo 
pasado importantes reiyindicaclOnes, grlt
CíaS a sn llnidad y sn lucha. En estos mo
"1(,11t08, C'llqne el País es!ú al lllargell de 
la Constitución, cuando una oprobiosa ti-
1'a111a fundada en la traieióll y el "~mtre-
2'UlSmO", mantiene al pueblo privado de 
SllS derec,hos y libertades, la más odiosa 
ofeusiva contra el nivel de yida de ohrero,: 
,r empleados se está llevando a cabo, Ahora 
es más necesario que nunca el rea.grupa
miento de todas las fuerzas democrática~ y 
populares para recuperar las conquistas 
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perdidas transitoriamente y pasar adeJante 
en una tempestuosa ofensiva que ponga 
término definitivo al actual régimen de mj~ 
seria y ruma. 

El Gllbierno ha {:reidll poder paralizar el 
creciente descontento y la cólera de los 
funcionarios del Estado con la presentación 
del proyecto d'e ley que discute el 8enado; 
pero ocurre que éstos, angustIados y tortu
rados por una situación eéonónllca que no 
puoeden soportar más, se unen al clamor 
ilopular contra el GobIerno y su política 
nefasta. 
E~ proyecto es una nueva postergación 

de' cOirnpromiso de abordar la s01ución de
finitiva deJ problema de la "reestructura
ción" de la Administración Pública y una 
nueva desilnsión para los trabajadores del 
Estado. 

Es claro que nadie podía tener la más 
remota ilusión de que el Gobierno aceptara 
todas las demandas formuladas por los em. 
pleados públicos. Pero se podía suponer 
quoe, pOl" lo menos, no se burlara de ellos. 
E,l proyecto significa un escarnio para las 
esperanzas y los deI1e0hos de los funciona
rios del Estado. En efecto, el aumento de 
lOs sueldos en un 20 por ciento que propo
ne el Ejecutivo no \'a a inrJuir en el meJo
ra.m:ento de la sítuación económica de los 
empleados públicos, porque, en realidad, no 
representa aumento de ninguna especie en 
relación COIl los ;;ueldos de 1945. 

Como se sabi', los sueldos están congela
dos desúe ese aiio, dejando de lado la boni
ficación y la .gratificación, que han sido 
oto'rgadas como un lev'e paliativo. 

Aun con efltadísticas tan deformadas y 
faJsas <,omo las ofieiales, se pu-ede probar 
que en el traIlSlm!'so de los últimos cuatro 
años, el costo de la vida se ha elevado en 
una 'cifra rnormie, seguramente se ha más 
qu.(>, dl1plicauo. ,: Qnírn p(jldría afirmar se· 
riamentr (111(' aqlleJ miserable 20 por cien, 
to es eapaz ,di' devolver a los sueldos fis
¡,ale,siflui"l'a UIl,¡ pHr'te r1Pl poder adquisr 
tIvo que rstos ten Ul n e11 1fJ-!;, ~ 

Pero no, lome'll1os nn período tan largo; 
olVIdémonos de le,s snfrimipntos de los em
pleados fisl"ali's durant" el tiempo en que 

1',,1S remUlJcral·ioues han estado prácticamente 
estabilizadas. Esp 20 por eiento, ¿ compen
sa, siquiera, el encarecimiento de la vida 
€n relación con el año que acaba de termi
nar~ La afirmación del Ministro de Ha
cienda de que el costo de la vida en 1948 
se e,] evó tan sólo en un 17 por ciento está 
ii~mentido de la manera más rotunda por 

los h-echos, por la experiencia personal y 
directa de cada uno de los que han sufri
do en carne propia las consecuencias del 
proceso inflacionista que implacablemente 
envilece día a día IOi sll-cldos y los sala-
rios. 

Podemos afirmat'. por consiguiente, que 
pI 20 por ciento no absorbe el alza dei (:08-

to de la vida en 1948, aparte de qUe el 
presupuesto<die la inmensa masa de los em
pleados fiscales arrastra un enorme déficit, 
que vien·e acumulándose desde 1945, lo que 
se traduce en la práctica en deudas que 
agG,bian a numerosos hogares ~'PIl toda 
(~jase de priv.aciones. 

Y, en cuanto a lo por venir, tomando en 
ClI,enta que el monto de los sueldos perma
necerá estabilizado de hecho durante quién 
sabe cuántos años, ¡. qué a:ivio puede darlp 
a los empleados es'C 20 pm' ciento frente al 
ga1opant-c encarecimiento de la vida, que 
es el resultado de la política antlpopular 
del Gobierno, y que recibirá un nuevo Im
pulso con las di,;posiciones de carácter tri
butario contenida" en el proypcto de ley 
qu,e discutimos? 

Por PjemplQ, se aumenta el im¡Hll'bto a la 
;ntprnación, a la producción y a la eifra 
de negoeios que. según los túl('ulo,; del Go
hierno, r(>ndirá 439 millones de pesos. 

IJas eompañías de tabaec,s ya han anun
riado una nueva escala de precios, que sig
nifi('al'ú, sin duda, un rndo g'olpe sobre el 
holslllo de los consnmidore". 

La l"pa\"alnación de los capitale:,:. autori
zada Jl(lr la reeicnte ]('.'" .\'. o 9,040, y que 
sirvE' ,. pa ra todos lo,s efectos I f"i!al-es". per
mite. P11 el hecho, obtener dl'l Y1inisterio 
de EeoJ\omÍa y Comercio, ]a r]('vación de 
los eo . ..;tos, PS ¡kcir, l'1 enl'areeimiento de 
las l11l'l"caneÍas 

y ahora, señor Presidente. ; que· pasa con 
el ;)I'obiema de le,:,: alTl'nc1amientos, pste 
gT<lye aSllllto quP golpea de una manera t-e
rrib'p y trúgiea a inmpnsas maSGlS de obre

ros. empleados. ('OIl[('I'Cj,llli,',;, ~- (¡iTaS lll'1"SO" 

11a.; dI' la rla:w media? 
he' disposirión ¡lel artieul(J 4:2 rl'yela 

hasta qué ]Junto han pn'yaleeido Jos intc
l'es.:',,, mús sórdidos de clase en la plabora
('¡ÓJi del proyt'eto. sin la mú" lt'vp conside r 

¡'¡leJ';l ¡d ínterés soeial. POI' una parte. au 
tori;;:;¡ ¡¡ los ¡ll'opi:1,¡riu:, (le inlllllrhles UJ'ba
no· pa.ra ;mmelltar hasta el! lO ¡)()r {'i P ll10 

'el>; rt'ntas yigenlps 1'11 di"i"lllbl'c di' 1(14H, a. 
"ahiendas di' qlH' en e,,;a fc('hct la 1lI<l.\,()1' par 
t': ele los alquileres ya habían sirl(¡ {'I(~vaüo, 

en 'previsión de la dictación dp ebta ley. En 
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~\"ez de "ollgeLí!' la,; l'en ta,;, ·se fa~ulta a los 
pr \'lll'g,adus P¡OPJ('iill'IOS pala realIzar una 
llueva alZa, ql1l' ilarú ab'iolutamente lnsopor 
tall!(' ía S:iual~1011 dO solamellte de los em' 
plraliof- pÚll,icos, síno de todos los arrenda
tan os, ,,;ill di.stiJll~jiJn. 

Por otra p;] rte. este mismo artículo or
<le.na imperativamente que las rentas de 
an-endamiento deberán también elevarse 
con I'l aumento de la contribución territo
rial, derivada de un mayor avalúo en re
la(·ión (;on lo pagado en el segundo semes
tre d-e 1948. 

Siempre se ha considerado que la contri-
bu(~i'ón tswritorial tiene carwcter ~ im-' 

puesto díreeto. Sin embargo, quebrantando 
pT'ilil:ipios estab:ecidos y llevando la co,di
cia a extremo . ., inauditos, ahora se la trans
forma el! implle;,;t0 indirecto, que 8e puede 
un'o,jal' "001'(' la espalda de los esquilmados 
arrendatario>' 

El il1l;iso 2. o del artículo 42, que suspen
de por seis meses el lanzamiento de los 
arrendatarios, no es más que un simple vo
lador de luces, destinado a hacer demago
gia preelectoraJ. 

]~n efecto, esa disposición contiene todas 
la~ puerta" de escape imaginables a favor 
de los pro:pictarios, y, cuidadosamente, se 
ha om.itido toda s'aneión a Jos que la 
violen; de manera que 1>uede aseverar
se que los lanzamientos continuarán prac-' 
ticándose con la más completa impunidad 
y que la ¡;;u¡;;pcm;ión de esa inicua medida 
será ~a excepl:ión y no la regla. 

El articulo 42 está abiertamente dirigido 
a promover una nueva ola de encareci
miento de los alquileres y de lanzamien
tO¡;; de obreroH, empleados y gente mo.does-' 
ta, aunque estén al día en el pago. de las 
r.entas, lo que quiere decir que se ha in
jertado esta disposición con el deliberado 
propósito de agravar el problema y llevar 
a la dese1SpeJ'ación a las masas trabajadoras. 

l)l'jamo.;; eOllsi,Q'nada nuestra más enérgi
(~a protesta eontl'a esta política de despojo 
con que se martiriza de la manera más im
fl'lacable a Obl'(~J'OS y empleados y, en gene
ral, a los fjUP viven con su esfuerzo labo
rio.':o .Y labran el :lvance ¡le] País, a lDS 
cuales 110 les queda Dtro eamino que el de 
la lue'hay la un:dad para defenderse de 
los zarpazos de la miseria y del hambre y 
paTa salvar al País de la rllina v el va
s.allaje, 

El aumento del 20 por ciento de lDS 
81Wldos es, PlH'S, ilusorio. nDminal; pero, en 
algunos casos. el proyecto significará re-

baja de los sueldo". Así ocurrió respecto 
de alguno::! funcionarios que perciben Ué

tualmente el ¡pago de horas extraordina-
1':as y que perderán e¡.,ta asignación por el 
hec,!üo de no haberlo percibIdo durante dos 
meses durante los aúos 1947 y 1918. 

1,0 justo es al'irmar que el derecho al 
pag'ode la,~ hoY'Us extraordinarias queda 
suprimido y sÓ.O be mantiene en casos ex:
eepcionalcs para un reducido núcleo de 
funcionario" 

Tienen pleua razón los empleados de 
Ilefelldl)r e~a (~Ol1qujsta que había ,úlo es
tablecida en el E"tatuto Administrativo y 
(le solicitar que sea illeorporaua al sueldo 
y se otorgue a todo el personal de la Ad
ministra{;ión púolica. 

I~", asimismo. justificalla la petición de 
que se supriman de la IlIUeva, eBcala de 
'iueldo ... lo' gradob 20 al 24, a fin de que 
llingún empleado púbico perciba una re
T'J.uneraLiÓn inferiOI' al ¡sueldo vital. 

La,;; argumpntacione¡.¡ que se dan para re
ehazarla care·cen dt' fuerza de convenci
miento, por cuanto el Estado. que ha im
puesto a los part~ulares la obligación de 
asegurar a sus empleados el sUf'ldo vital, 
por razones elementales de justicia e inte
rés público, debe ser el primero en apFcar 
f'l';e principio en sus relacioues con sus pro· 
pios servidores, PoOl' otra parte, lDS em
pleados fiscales de los grados inferiores, 
que constituyen una falange inmensa de 
g'entf' humilde, son merecedores de un tra, 
tamiento equitativo de partf' de lo .. ¡Joderes 
públicos, tomando en cuenta qU6, .,11 real> 
dad, carecen de toda posibilidad de hacer 
carrera administratiya y sus funciDnes, por 
modestas que sean, deben 1;ener una re
muneración que les permita, satisfacer sus 
11 pepsidades más elementaleJil 

Carece, también, de justificación la r"·· 
.<:lstencia del Ministro de Hacienda de ni
velar la asignación familiar de los emplea· 
dos públicos con la de lDS empleados par
ticulares, que ,se ha fijado, con pleno fun
damento, en algo má¡¡; de quinientos pesos 
,mensuales. El aumento dl' euarenta pesos 
de la actual asignación familiar, que se
glÍn el artículo 10 de la ley 8,926, es de 
doscientos pesos, es seneillamente, ridículo, 
pues con tal aumento no se alcanza a COIl1-

pral' siquiera ocho loitros de leche al mes ... 
El señor Alessandr¡ (Ministro de Ha

c~enda).- i Cuando Su Señorí'a fué Mi
nistro de Estado, era de sesenta pesos! 

El señor Contreras Labarca.-¡ En a'que
lla época, el Gobierno hacía una política 
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democrática y progresiva; no como ahora. 
que es reaccionaria! 

El señor Guevara.- j N o se puede com
parar con eL aumento actual del costo de 
la v,ída! 

El señor Al63sandri (Ministro de Ha
cienda). - ¡No, señor Senador: ha au
mentado muC>tlO menos que cuando Sus Se' 
. ñorías estaban .en el GobIerno! 

El señor Guevara. - Su Señoría no lo 
siente. Por eso, lo dice as!. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- j 'Estoy dispuesto a demostrarlo, 
en cualquier terreno! 

El señ 01' Guevara·- j El que tiene ham
ore y no le alcanza el sueldo para vivir, 
éste es el que siente lo que ha manifestad') 
el Senador Contreras! 

El spñor Alessandri (Ministro de HlL-
('iend~) .-- j Ses~nta pesos ,era .ua~,d? Sus 
;:)eñonas erarl Mm:stros! j Es muy facü ha
celO declaraciones; pero otra cosa es cuan
do corresponde actuar! 

l~, "eflor Guevara.- ¡ Pero había carne 
y otros productos, que estaban al alcance 
de los commmidores, y ahora no ¡ 

El señor Alessandri (Ministro de Ila
(:.icuc1a) .- ¿ y cuánto ha subido desde que 
Sus Señorías estUVIeron en el Gobierno? 

r~l seDor Contreras Labarca.- ;En todo 
caso, pnede estar seguro el País de que, si 
el Partido Comunista hubiera permaneeido 
por más tiempo en el Poder, habría re
~ueltf) (,sf,~ y otros problemas que afectan 
a las masa¡; trabajadoras, con criterio de
mocrático, y no ·con espíritu reaccion.ario. 

El señor Vásquez.- ¿ Qué hicieron Su!' 
Señorím; elIando estuvieron en el Poder f 

El seiíor Errázuriz (don Ladislao).
¡Resolvieroll el problema del aceite, en fa
\'01' de la Cenadeco 1 

El señor Contreras La.barca.- ¡ ~o ¡ur 
bIt' elel aceite, porque nosotros podemos ha' 
blar de los escándalos, en que e¡>t.án envuel
t O~ ustedes! 

EJ señor Errázuriz (don Ladislao) .-
¡Hablen lnmediatamente! j Ustede¡; e"tálJ 
manchados con el Iweite y cQn la plata dp, 
los "inclicatos [ 

E~ ¡señor Contreras Labarca.- j Han ven
dirlo todas las riquezas del País al imperia
lismo internacional I 

El 8('ño1' Ales;;andri Pa}ma (Prpsiclpllí e) . 
---.Pillo pI i:,sent,mle.'1to del Senado para 
prorrogar la hora h n sta que termine sns 
ohS¡:n'é](:iones r1 sefín'. Contreras Labarca. 

El señor Lafe-rttl' --.- No,' t-leñor Presiden
tc'. :'Infíana pOrlenoQs eOlltinuar. 

Entiendo que ahora vamos a tener dere
cho cuando menos a la hora ... 

El señor Torres. - j Los Senadores co
lllUllistas estal! IJerturbando el despacho del 
proyecto! 

bl señor Alessan&ri Palma. (Presidente). 
'-'¡;:)e suspende la ¡sesión. 

-Se suspendló la sesión a las 18 horas, 
1 mmuto . 

SEGUNDA HOlU 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 37 
minutos. 

ASUNTOS ANUNCIADOS EN F ACIL 
DES·PACHO 

.Bl señor Seore~tario.- !<Jl ;,('üor Presiden
te anuncia en F'ácil Despacho de la sesión 
de mañana los siguientes proyectoc'i: el que 
eleva a la categoría de ~íayul' Cuantía al 
actual Juzgado de Letras de }I<:'l1Ol' Cuan
tía de QuiHota; y el que mejora la sitl1a
r.:ión eeonómi¡;a de los emp:eaclos de Conser
vadores de niell(~, !útíecs y "\n:ltiveros' Ju
di(!Íales. 

ASIGNACION FAMILIAR DEL PEH.SO
NAL DE OBREROS A J"ORNAL DE LA 
DIRECCION DE APROVISIONAMIENTO 

DEL ESTADO 

El señ0r" Martínc.:: JV¡O:ltt :,i'Jl'sideJllt.) .. -
El~ :a Hora de 1nei((ell[(s estil ÍlllScrito en 
j:;l',n¡er ·w.!·~r el 1l0nuI'able Seaador Cl'llr 
Coke. 

l-ij¡ seüOr CrUZ-Coke.- He cedido lIL()~ 
miltUtos de mj tiempo al Honorable seño;" 
Grove. 

g¡ sellor Martínez Montt (Presidente).
Gou 1(1 venia del Honorahle señor Cruz-Co
l,\" tielle la palclbra e~ Honorable selÍo'" 
Grove. 

gJ f"'iior GroV'e.- .:\Inehas gramas. Detieo 
so:amente, señor Presidente, hacer una il1-
rlil'ación. 

El rlecreto de Hacienda x.o 320, dtO 2:l 
de enero de 1940, reglamenta la lev 6.467, 
de 26 de octubre de 1939, que, en su· al'tíeu
lo 2;5, dicE' textualmente: "Los empleadGs 
de planta. a contrata y a jornal de la Di
rección de Aprovisionamiento del Estado, 
tendrún derecho a gozar de una asignación 
familiar', por esposa y por cada hijo menor 
d f' veintiún años, que no disfrute de renta 
propia, ascendente a $ 50 mensualet-l. 

Postr.riormente, por leyes N.o 8,282, de 
24 de septiembre de 1945, artículo 21, y 
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ley B,926, dE:' '~1 de noviembre de 1947, ar
twulo 10, se fijó la asignación familiar en 
Hesetlta .Y f'TI doscientof; pesos, respectiva
ment~. 

Los obreros a jornal de la Direccion de 
Aprovisionamiento del EstadQ quedaron al 
marg'{'u clp los beneficios de las dos leyes 
antes citadas, en 10 que respecta a asigna
ción familiar, y tieuen desde el año 1940 
los mismos $ 50 de asignación. 

Corno la Direcc:ón de Aprovisiomulllel1to 
filJaneia todos sUs gastos generales y suel
dos de obreros con fondos propios del 8er
viejo, no reportaría mayor gasto al erario 
nacional incluírlos en los beneficios de la 
ley actualmente en discusión en el Senado, 
en lo .que respecta a asignación familiar. 

. Se haría una cbra de justicia social si 
los ochenta operarios de Aprovisionamien
tn pudieran gozar de igual asignación h
miliar que el resto del personal de la Ad
ministraci6n Pública; lo cual podría obte-
11erse mediantl' le. siguiente disposición: 

"El personal a .ornal de la Dirección Gc' 
neral de Aprovisionamiento del Estado go
zar[¡ de una asignación familiar igual a la 
fijada por la presente ley al personal de la 
Administración Pública. . 

El gasto se financiará de cargo a fondoR 
propios de dicha Dirección ('Cuenta 'E-15 
y E-16)". 

Señor Presiden te v Honorables coleg-as: 
sr ye que hay nna I~anifiesta injusticia en 
q'ue éste sea ('1 iínico personal en tocla la 
República cuya <Isignación familiar e" de 
"in cnenta pesos rr ensual e-" suma qnc rCRul
la del tocio insuficientc. 

Como no 111(" cilrrrsponde hacer una in
dicación <1e u;tH llatura~eza, sino ,11 señor 
:Ministro ele Hacienda, rogaría que tie ofi
e;ara (lp iI\]nf~cliato a cRte Secretario de Es
tarlo para Tlonerla en su eOllorimiento y 
pedirle S11 beneplileito pnr;] q1H' .'E':l propnes
tT n;nñHll;¡ elj In ',esióll. espe<3ial cn que rlis
('lltiremfl' rl l'l'n\"'ctn de los emp'el1dos pir 
hlipos. 

El señor Martínez Montt (:PrCSi(lente) ~ 
SE' had romnC:n Señoría lo "olieitn: SP 

mándar;'¡. el nfi,.:() nl scñor Ministro (le Ha
cienda. 

TipnE' 111 TJalahra el ROllorahl,' srf;or 
C:ruz-Cokr. 

ME,TOREROS y COMPRADORES DE 
SITIOS A PLAZO. AUTORIZACION A LA 
CAJA DE LA HABITACION POPULAR 
PARA ADQUIRIR INMUEBLES y: VEN
DERLOS URBANIZADOS Y DIVIDIDOS 

El .señor Cruz-Coke.~ QuiE'ro solamentE', 

serlút' Pn'"idcnte, referirme a tres proyec
tos ~Ulllalllejlte sencillos, de los cuales me 
11 e o~upallo en r:;esiones anteriores. 

1:110 de L'¡lo~, de grall lll'gl,lll:Ja (' jlli~iallo 

l'11 moción ül'1 que habla, iacu,ta a la Caja 
de la llab:ta{;ióll para adquirir o expropiar 
t\'rrl'l101> en radios urbanos y suburballO$, 

y venderlOS. urbanizados y a plazo, a los 
aspirantes a tener casa propia. 

Como el Ejecutivo envió e incluyó en la 
Convocatoria. según consta del boletín nú
mero 13.692, un proyecto de ley sobre este 
:mis'illo asunto, me permitiría soli.citar que 
¡.;e reuniese cuanto antes la Comisión -de 
'l'rabajo y Previsión Social-, para que, 
()Olljulltalllente, estud:e y despaebf\ el pro' 
yecto de : ey presentado por nosotro:> e im
preso en l'! boletín N. o 13.3313. De este mo
do,:-;c ahorrarían trámi,tes y podría obte
l1(Tse quc, en esta legislatura extraordina
ria. se aprobara dic,ha iniciahva, que per
mitiría a los habitantes de las di.versas 
"illdatte,.;. ,especialmente d.e Santiago, dis' 
pOBer de terrenos urbanizados, mediante 
·esta legislaeión en estudi,o, quc constituye 
una manera de dar solu<3ión a este asuu
to en forllla práctica y a breve plazo. 

Yeo que hay una serie de pl'oyectos ('on 
caráeter de urgentes que están ocupando 
sesiones o~dinarias y extl'aordillarias y que 
hall hecho imposible tratar los proyedos 
a que me refiero. 

Pediría, por lo tauto, que se cijara a la 
Comisión respectiva, para que se aboque 
al estudio, de estos asuntos, a fin de que 
. o,s mencionados proyectos alcancen a ser 
tratad)., ('11 la presente legislatura. 

ASIGNACION FAMILIAR A CHOFERES 
PARTICULARES 

El señor Cruz-Coke. - En s.eguida, m:e 
p('rmito ha¡;er la misma indicación con 
rcspec·to 11 Ull proyecto de ley que perfec
(·jolla la previsión de los choferes particu
l<lre~, al enal me referí en ~esionet-i ,.Clsal~as. 
Si me permito insistir C'iobl'e este aScl!1to, 
es ]Jorque la Comisión respectinl no se ha 
nmn;do todavía para e,-indiar estr Clsunto, 
que es de fáeo:il despacho, pllC'S bP trata de 
1111 pro."ecto muy seneillo y estudiado que 
representa 1111 bellpfipio ah~olntamelJte in
dispensable para [osintereS2dos ~'sns fa' 
111:1ia;; . 

El ~eñ()r Grove.~ Este DC1111n 1"11(' ~r¡lta
(lo rol' mí hace e"mo qn;J1(-e (lía;,. ¡.:! 1'1'0-

,,-edo no esf;'¡ inclnírl0 en la COllyl)l'aj oria. 
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Se le solicitó al Gobierno que 10 incluyera, 
'pero hasta la fecha nada ha resuelto. 

El señqr Oruz-Coke.- ,M e alegro de que' 
el pensamiento de Su Señoría haya coinci
dIdo con el mío. Yo también solicité esa 
inclusión hace diez o doce días, pero no he 
xecibido ninguna contestacjón. Se trata tle 
'un asunto muy fácil de resolver. 

El señor Grove.- Si no 'le lo iIll~luye en 
la Convocatoria, no lo podremos estmliaJ', 

El señor Cruz Coke,-Efe·ctiwlmente. El 
Honorable señor Ce-rda, que es miembro de 
la Comisión, informó favor'ab,emente sobre 
'este proyecto; pero se ha tropezado en qne, 
nace ya más de un año, se solicitó informe 
al COI]se.1O de Economía, sin que hasta el 
momento se haya recibI.ao su dietamel1, 
porque este organismo no se ha reunido 
lIi, al paree('l', piensa hacerlo. Por la sell
-cillez de este proyecto, no creo sea neee-
3ario tal informe, el cual, por lo demás, 
!leblel"a ser emitido por el Departamento 
de Previ.sión, y no por el Consejo de Eeo
nomía. 

El señor Martínez Montt (Presidente). -
Se reiterará el oficio, en nombre del señor 
Senador. 

~EGIMEN DE PREVISION P ARA EL, 
PERSONAL DE PELUQUERIAS.- IN

CLUSION EN LA CONVOCATORIA 

El señor Cruz'Coke.- POI' último, hay 
otro proyecto, también sumamellte sem·i· 
Uo, qne pcrfeecio]]a <'1 régimen (le pl'evi
~ión de los pe!UCj1H'I'OS, y que en la actua
lidad est(¡ en manos del señor MinifltI'o de 
Salubridad. Este asunto ha s:,<1o debida
mente estudiado y aprobado por el De
+partamento de Previsión, y no veo la 1'a
~ón por ,a C11 al se retarda su despacho. 

En el caso de que este proypcto no es· 
tuv'era jnrllllllo en la Convor,aíor;,a, me 
pel'mit;ríH suli('itar que el señor Presi<len
te ofioiara al Bjeent ¡,-o pil}i.en¡]o tal in
;clus;ón. ponlue eR un asun10 qlie ya ha 
\pasado nO]' lrJ(los l!)s trámites y est\H1ios 
e6rrespoll di PJI t P,". 

Com() (1; j(' anteriormente, el })l'oyrdo 
est;í en )()'lll", ,)e1"eñof' ~,rinistro (le Sal\l
;br)(1 il l. 

E! ,.('fíCI' lVhrHne7. Montt (Presidente).-
bCjl' e l1\-ir.>1·;1 r 1 (lf;(,' o rone'~pollcliell~,e en 
110n1hrr r-;()l (,;'11;;01'" 8"n:ulnr. 

Tiene la 1l,dHh¡'a d IIo!1o]'ahlr: ~eñol' Vás
quez. 

GESTIONES DE LA CIA. SALITRERA 
TAPARACA y ANTOFAGASTA PARA 

ADQUIRllR EL FERROCARRIL 
SALITRERO DE, TARAP ACA 

El señor Vásquez.- Seuor Presidente, ha
üe tiemrpo que en la ,provincia de 'rarapacá. 
se presenta un Iproblema ,que eSltá apasionan
do a toda. la opinión pública de esa región: 
s'e trata del ,B'errocarril '~a1itrero, 

Hay en esa .provincia dos ferrocarriles, 
uno particular, Ique es el Salitrero, y el otro 
fig,c,al,que es el L()ngitudinal Norte. 

He han hecho algunas gestiones, por inte" 
medio de la Compañí:a Salitrera 'rarapacá y 
"\lltofagasta, con el fin de ad,quirir la admI
nistración y el dominio del Ferrocarril Sali
trero; pero esta operacÍón traería un per
j'llicio evidente al Ferrocarril Longitudinal 
Norte, que es fiscal. Hace once aiños quro 
se mantiene esta situaeÍón y aun no se ha 
podido arreglar. 

En {'stos días ha llegado a Santiago una 
üomisióll de obreros del Ferrocarril lJOngi.
tuclinal Norte para entrevistarse con 1011 

homhn's de GOlbierno y conseguir que se re .. 
g'ularicr. dp Ulla, yez por iw!as, esta situa· 
(,ióll.perjudicial para los intereses del 
Wi~c(j. 

IJaCompaiíía Salitrera 'l'arapacá y An
to.fagasta,qne ya está obteniendo el dooni
nio casí total de las industrias en el puerto 
de Iqnique, constituye en la, actm,lidad un 
morwpolio que se está haciendo irritante 
por las ramificaciones que alcanza, En eí 
(rltirno tiempo, ihacercenado los fletes que 
le rorresponden, en virtud ·le algunos C'Ol1-

\'('Tl i os, al Ferrocarril Longitudinal Norte. 
He encontrado, casualmente, un decreto 

dictado el 2;7 de julio de 1948, en uno de 
CH.yOs párrafos se dispone que la Comp,aiñía 
Salitrel'a 'l'arapacá y Al1'tofagasta, benefi
ciaria 'de las reservas salitrales que se tram;
fierf'Tl en conformidad ('on el ml,smo de
"'reto, no ,podrá ela,borar sino en sus o,fici-
1MB Santiago Huiberstone, Santa Laura, Pe
oa Chiea y Querima, ni transferir a su vez 
ningún tit1110 sin autorización del Presiden· 
te ele la Hepública, oída la Su'perintendcn
fOia (le Salitre. 

~<il1 embar'!o, la COl1111)afúa está tratando 
f'n la ar:tualiclad, de elaborar, en la ofieina 
Yictoria, todn el salitre qne e:-:-trae. Con es
to, ha priva'lo al Fel'l'oearril Lo,ngitudinal 
:\orte ,ele la,,, Nüra;l;,:is prov('nientes del aca· 
rren ctl' salitre de algunas o'ficinas, entrada 
que cOJk';titnía Su fillé:'l1ciamiento principal. 

He qnerido ex'poner esta sitna,ci6n ante 
"1 Scnado COn el fin de hacer oír la protes7 
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liL dC' ]ns pobladores de 'l'arapac[l, que com 
premIen el pt"lig'l'o q\W encirl'rR- para p] Paí" 
,'nJ,prp "J quP La -compañía merwionada, (c()l) 

un (·r·it(~l'i() monopolista, pretenda t.omar pa
ra sí la ('xdll"i\'i(lad del tl'HmqlOrte dpl sa
Jitr(', "/1 perjuil·jo d~l otro ferrocarril de 
pl'upi('dad fi~(·ill. 

Admnús, "i la l'Ulllpallía IOg"ral'a Sil em
peño, qlledat'íalJ (·(>,antes all'euedoT de qur
ni(,lIt.o~ ,.brpJ'üs del f,>rro('arrü fiscal. 

~" h;;n J'('aliza-h g-t'sti()Il"~ t .. ndi<'ll(e" el 

ai't'!!:llral' la (~olltillllidad del F('I'I'(I('arril 
LOI~g'itlHlillal Ptlfl'('g(llldol\' el 1I';lIll']lortf' de 
·"alin re dI' la ofi(·in, I'X "\II'lll¡llJil. del ('all
tún ')'m·o. Por' ,1";.j!.!T<l,·ia. 1nmpol'() ';l' ha 
j)od ido lograr ('x Íjo en (,,.,ta,; lleg'ol'iaeiones, 
!)()J'qU(' la Compallía 11() al'Ppta las of('rtar-, 
que \"i"IIC'1l a "llbrir IOti :.!<lsllh d,' aIT¡¡;.;lre 
dt'] ~¡¡lilre, 

C'¡,¡Il"Ul ,;(' n', e" urgent .. re"o]\'t'l' ".~1a si
tlla(·i(·'ll. ])p,;C'arÍa, por ('so, y r]p ;)('lll'l'tl" ('on 

la,.; Ils¡l(I"i";'J/lh r'pglalllPlll,lriH~_ qllP p"ta 
,\Ita {'O!'po!,;lt'iÚII ~"Ii,('ital'a (lpl:\lfinil'ü'o de 
1).bra-; l'i¡l¡]i(,;¡s 'Illl' S(, pr'p(lt'llpP d .. d,w so
JII,eiún ('1] fOl'lll;1 rúpirla "~~l~ q'lll' adllalml'll
tp eS'tÍt inlt'l'psad" en ell() H 1111 !ll'obl('ma 
'q1le afí'da g-ra\'mllelltt' a tanto" ('illtladallo<;. 

LEVANTAMIENTO DE CAÑERlAS DE 
AGUA POTABLE EN TALTAL 

El >-,'r-I()]' Vá.squez,- lIa('(' algúl1 tiplll-
1'0 tillllhi;"Il. ('11 Illli')]l d.,] Ilotlombll' t-:eiíor 
Opi1z, dí ('\1,'l1t;1 al :-;pllad o de 'lU(' la Com
pañía Tal'a,p<lt'ii y Antof¡¡,ga:c;ta (>staba le
yantando all!nna" ,·¡¡¡-¡nía;., 1'11 I'i (l("parta
ml'lIto dI' Tlltal, D"spu,',,.; '1(, rt(iI,liJ:llr eier
tas g'(·~1ion('s. la ord('n d(' 1,.\·¡j1l1amil.'llto fllÍ' 

<;Il,.¡pendida, ~ill ,'mbargo, s,' hall he(·.110 
nuevo!' intl'lltos, y 1'1 mis'llIo !I ('1'1';0 o al l1" la 
Conrpaflía ha ('labo/'allo infornH's que abo
llen Ja~ r,¡zones en quP pila funda S1l (}rtpr
lIlin;¡;·¡c'1I1 J'l'~pi'd() de esas cañerías. Sin em
harg'o, ~(' PI'P<;P!lt';¡ 1In prohlema (UriORO, 

En varia, oporfllnillad,'s hp ¡1i(·]¡o ('TI ('1 
:-4l'Il'¡¡,¡]o que. ca;la vez que se desarm('Tl ofi
.. ¡lIas sl'Ilitrf'l'as (Jpl\Jorte, (,11 (lobipl'llo debie_ 
ra pro!pgpr los pm;os ti" agua, quP (~onsti

.... l)'lm Hila riqlwzi1 tli' vital impol't.anria para 
!"ga~ ]'('!!iOll<'s. No obstanh'. por SI\('ar unos 
(~\Ialltos tahlonps qll(, dall :-;p)!uridad contra 
derrumbes f'1I los p' q Ul'S respeetiyos, se han 
e(;gado tOtlos los P(;ZOS, que, como digo, po
d ríall 81'r HIla fn\'lIt" dI' entrauas para la 
('('o[wwía n3¡,iollal, Reeif>nteml'nte s(' han 
l'1'tirado las ('311"J'ía~ Gesdl' los arranques de 
!l'l"; aguadas, para a pro\'f'('hllr el material 

• segÚn manifl'st6 aquí pI Honorable se-

flor Muñoz Corrw,jo ~ en a~gunas construe~ 
(liolJes ('11 'Santiag'o, Al rpsppcto, quiero re~ 
('al('ar lo Rignicnte: 

gt mirlt'¡'al (le "E~L Guanaco", actualmente 
en d"l'aderwia, ]wro eon algullas minas en 
trabaj\l. dl']¡" ]l[,OYl'erse, a f;ubit!o prl'cio, de 
agllcl tnln"iportaGa en aljibes (}pslle la ofici
na "Catalina", a través de varios kilóme
tros; mientras tanto, la Compaiíía Salitrera 
Tara 1 Hlt· 11 y ~\ 11 tofagasta ha re! ir,1l10 la C8-

iíl'rí¡¡ que, id pasar pOI' pil milleral de "El 
(;llalla(~() -'o 11' sllmínistraba agua a prpcios 
muy eljuitati,·os. 

('ollsi(l!-ro quP eon esta política ('"tamos 
perjudíl'ando los a,Itos interesrs rlpl País y 
dI' la" rpg'iol1f';'; donde Rt' (l"sa1'1'o11an estas 
adi\'idades mineras. 

Como reprp,;entante dl' la" pl'ovincias del 
~ort(', qnip]'o l('vantar mi voz para protes
tar eOlltra lo que ('onsidero un aeto inspira
(lo ('1\ la ambición d" una compañía que, por 
obtpllpr mayoreR utilidarlp~, se despntipnd" 
de los intn('R('S rl" :a ('olel'tivirlatl, 

UNIVERSIDAD TECNIOA DEL ESTADO 

El señor Vásquez. ~- SeñOl' Presidente, 
'·0.'1' a aprovt>ehar la oportunidad para dar 
lpdura a una carta muy interesante por su 
l~()IÜellid() y re,lar'ionada, además, con un 
asunto tratarlo por mí en este Honorable 
Sellado. 

Edlwado en la ERcllela de Minas de Co
pia.pú, ya en lejanos tiempos, siempre man
tl'Il)!O profundo cariño a mi profesión y a 
todo lo que se refiere a la educación indus
trial, Ha caído a mis manos una carta de 
fe('}¡a lf) de enero, dirigida, desde la oficina 
Pedro de Valdivia, al Renador don Arturp 
AlessaIHlri Pa'Jma; que dice así: 

"La historia de nuestra patria está llena 
('on ht~('h()s, por usted realizados, ('n bien de 
los hijos de nue¡;;tros obrrros y empleados y 
dt' la ('las(' productora en general; 10 eual 
]Jos antoriza para solicitar su protección en 
la def~nsa d .. nuestra naciente Universidad 
Tp('nÍ('a del Estado que, debido a la perfidia 
hnmana, está a punto dI' sucumbir, 

lTstp(l, J1\lPstro fJ.ue~id() patricio, cono e\' 
hit~Jl la ('ollfiguración g('ográfiea y las con
di,· iOl1PS ('('ollómicas el" mll'stro tprritorio, 
quP. se nos ha(~p innp('esarlo (,]]1 rur 1'11 gran_ 
de" dl'talles para justificar la J1N~esida<1 dr 
Ilu('"tra Universidad, moti"" )101' ,,1 ('ual ¡;ólo 
1I0S limita rrmos a presentar alg-nnas; obser
vaeiollps al respt'cto. 

Pu]' rlpcreto ~,o 1.8:n, ,le fp(']¡a:) de abril 
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de 1947, fué creada la Universidad Técnica 
oel Estado, la cual todavía nO funciona, de
bido únicamente a la oposición que le pre
senta el Rector de la Universidad de Chile y 
sus egresados. Esta oposición ha. culminado 
últimamente en una reunión que se efectuó 
ante S. E. ~l Presidente de la República, 
cuyas conclusiones dadas por un diario de 
la localidad, copiamos a continuación". 

Yo he abordado en distintas ocasiones es
to asunto de la Universidad Técnica. 

Como dice eIl último párrafo de la carta 
a que acabo de dar lectura, la Universidad 
Técnica del Estado ha sido creada por ley 
de la República; pero parece que han sido 
más fuertes los intereses que la buena vo
luntad .del actual Presidente, don Gabriel 
González para entregarnos esta herramien
ta tan n~cesaria para el progreso del País. 

N ecesitamos técnicos. El País se está in
dustrializando. y se ve con pena como 'lle
gan técnicos del extranjero, algunos de ellos 
_ sin ánimo de ofender a nadie - con me
nos preparación que los que egr~san de nues
tros planteles de educación. Pero, como 
también dije en una oportunidad, se ha he
Clho mucIDo caudal y se ha llegado hasta ese 
factor tan importante para obtener la rea
lización de los proyectos de interés nacional, 
como es la prensa, para tratar q,e impresio
llar a l!a opinión pública en contra dc la 
Universidad Técnica del Estado, que por su 
carácter industrial, es de indispensable ne
cesidad para el progreso del País, y cuya la
bor debería ser secundada por todos lo.s 
chilenos bien inspirados. 

La labor de este plantel no va en abso
luto en perjuicio de las universidadeds hu-

, manísticas, aunque el humanismo, como to
dos sabemos, ha hecho ya sU época en nues
tro país y ha producrdo exceso de profe
sionales. 

Las universidades 'humanísticas deberían 
~ . 

ser reguladas de a,C'Uerdo con las necesIda-
des del País, y dar preferencia a la pre
paración de técnicos, de entre nuestros mu
.ehachos, \hijos de nuestros obreros, de 
nuestros compañeros de trabajo, para que 
púe dan, con dignida'd. usar el mameluco y 
empuñar las herram1entas que eonstruyen 
y dan prosperidad a llas naciones. 

Hin embaI"go, como dicen los firmantes 
de esta carta, presenciamos el triste {'spee
táculo rde que el Rector de la Universidad 
de rChile sea el campeÓn de la opoRición 
al establec1miento de la Universidad Téc
nica en nues'tro p1aís. Bajo el título de "¡Se 
opuso a la Unive'l'sidad Técnica del Esta-

do el Rector de la Universidad de Ohile". 
se expresa lo siguiente en la referi.da car
ta: 

"En el Salón Rojo de la Moneda se efec
tuó esta tarde la sesiÓn plenaria del Con
sejo Nacional ·de Erconomía, presidida por 
el :presidente de la República señor Ga
·briel González Vi~dela, aibriéndose debate 
sobre los proyectos que crean la Caja de 
Crédito Cinematográfico. Ambos proyectos 
¡fueron paslados a comisión. También fue
ron debatidas las reformas a las leyes 
4.0fí4 y 4.055. En seguj,da, se debatió d 
proyecto de creación de la Universidad 
Técnica del Estado. Habló el señor Ale
jan1dro Ríos Valdivia, fun'damenÍlando es
te proyecto y haciendo referencia a los 
grande,s benelficios, que se esperan de esta 
Universidad, espec~allllente para impulsar 
la enseñanza profesional en los ramos d€ 
quíimic.a, electricidad y metalúrgica. En se
gukla, habló el Rector de la Universidad 
de Ghile, señor Juvenal Hernández, paTa 
impugna'!' este proyecto, por estimar que 
la, actual Universidad de Chile Uenalba sa
tisfactoriamente estas necesidades de ensr
ñ'anza especializada". 

Aquí, señor Presidente, hlay algo que Pi" 

necesario' objetar, por tratarse de un astill
to muy importante. E.l Senador qu~ habla 
ha tenido actuaciones conocidas de la opi
nión pública y está en condiciones de po
der exponoer y sustentar, en reuniones de 
esta importancia, }la tes:r,; que siempre ha 
mantenido en el 'Senado de la RepúbliclI. 
l'ero, por desgracia, no se me ha tomado 
en cuenta, a pesar de haber impulsado 
desde tantos años esta c'ampaña y Rer uno 
de los autores de varia,s iniciativas sobre 
E'sta ffi.ateria. Todas estas razones hacen 
ver la necesitdad de q,ue se hubieran escu
chado las opiniones de un técnico, que ha
brían ayüdado a encontrar la solución de 
este problema. 

"Se resolvió -continúa la carta--- que 
una comisión mixta, compuesta por miem
bror..; de la Universidad de Chile y por ¡m
pulsadores de la creación de la Univers1-
dad T'écnica, estudien el proyecto y lo re
suelvan en la forma más favorruble a la 
fmalidad perseguida. 

Selg-úl1 sabemos. el Rector de la Univer
sidad de C,"hile se opone a la creación el .. ' 
ot.ra Universidad por temOr a que el títu
lo de ingeniero degenere y desprestigie a 
,mestra histórica Universidad de Ohile, 

Pero no creemos que esto pase Y. adf'
más, los títulos que Re extiendan indica·· 
rán claramente qUe prMe'den de la Uni~· 
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versidad Técnica del Estado y 110 de las an
tiguas universidades, que podrían deno
minarsp universidades científicas. 'Tam
bién hemos oído comentarios dpntro de los 
profesionales egresados dt> las universida
des científicas, de que la preparación hu-, 
manísÜ0a que dan las E:scuelas 'Décnicas 
"S deficiente y qu!' los nuevos ingenieros 
(~arecen de eonoeimientos esenciales para 
destacarse en sociedad y entre inteleetua
les, lo cual es cierto po~' ahora; pero tam
bién es cierto flue ya las escuelas ingle
sas y americanas han a ban'donado una 
gran parte de la antigua educ3;ción huma
nística que seguían de antaño y, sin em
bargo, los ingenieros americanos e ingle-
8 eS son respetados ,v eOl1siderados fHella de 
,:us propios países." 

Hace un momento, señor Presidente, tu
\"(' oportunidaa de conyersal' <:On el señOl' 
Craham, ¡w¡'sona llLny cOllocida de Sus Se
fí orías, y cuando rEcordaba mis actividades 
('11 la Compañía Minera de ('hllquicamata 
y Potrerillos. ('omo asimismo en el Ferro
earril de Antofaga:ita a Bolivia, le mani
festé que -llabía 'comenzado COmo fogonero 
en este ferrocarril. Entoncel:i, este caballe
ro que 'SUs Señorías conocen me felicitó 
y me dijo: "colega. en Jos corr:ienzos de mi 

"Vida, yo también me inicié como fogone
ro en 1111 antiguo ferrocarril de Xorteamé
¡'ica" . 

Cómo no hemos de estar preparados, los 
hombres que nOs hemos educado en el tra
bajo y hemos llegado hasta el Senado de 
la República, para actuar al lado de otros 
l~ombres que, con sus luces y ~onocimien~ 
tos, nOs pulen y aumentan nuestra prepa
ración. 

El señor Martmez Montt (Presidente). 
~Hago presente a Su Señoría que ha llega
do la hora de término de la sesión, y des
grac~adamente no hay número en la Sala 
para acordar una prórroga que permitie
l'a a Su Señoría continuar "us observacio
nes. 

El señor Vásquez.- Solicito, entonces, 
quedar inscrito para la sesión de mañana, 
" fin de seguir desarrollando mis obser
yaciones. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
-Su Señoría está inscrito en segundo lu
¡"<tI' para la sesión de mañana. 
. Se lev:nta la sesión. 

-Se lfM!.ntó la sesión a las 19 horas. 

Orlando Oyarzun G" 
.Jefe de la Redacción. 


